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GLOSARIO.

PARA FECTOS DE ESTAS BASES SE ENTENDERÁ POR:

ACUERDO ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES QUE SE
DEBERÁN OBSERVAR PARA LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL DENOMINADO COMPRANET
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 28 DE JUNIO
DE 2011.

ANEXO TÉCNICO DOCUMENTO DEL ÁREA TÉCNICA, REQUIRENTE Y ADMINISTRADORA DEL
CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO QUE CONTIENE LAS ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS, CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO REQUERIDO Y SU ALCANCE; ASÍ
COMO, LA DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO DE EVALUACIÓN DE LAS
PROPOSICIONES Y LOS CRITERIOS ESPECÍFICOS QUE SE UTILIZARÁN PARA
LA ADJUDICACIÓN.

ÁREA CONTRATANTE UNIDAD ADMINISTRATIVA FACULTADA PARA REALIZAR PROCEDIMIENTOS
DE CONTRATACIÓN QUE SE REQUIERAN PARA LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN SUS OFICINAS DE
REPRESENTACIÓN, Y PARA EL CASO QUE NOS OCUPA SERÁ EL
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO.

ÁREA TÉNICA,
REQUIRENTE Y

UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE SOLICITA O REQUIERE FORMALMENTE LA
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO, ELABORA LAS ESPECIFICACIONES Y
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ADMINISTRADOR DEL
CONTRATO:

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS QUE SE DEBERÁN DE INCLUIR EN EL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, EVALÚA LAS PROPOSICIONES
TÉCNICAS Y ES LA RESPONSABLE DE RESPONDER EN LA JUNTA DE
ACLARACIONES LAS PREGUNTAS QUE SOBRE ESTOS ASPECTOS TÉCNICOS
REALICEN LOS LICITANTES: Y PARA EL CASO QUE NOS OCUPA SERÁ EL
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO.

BASES DE INVITACIÓN EL DOCUMENTO QUE CONTIENE LOS REQUISITOS DE CARÁCTER LEGAL
TÉCNICO Y ECONÓMICO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DE
LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y LAS PERSONAS
INTERESADAS EN PROVEERLO, ASÍ COMO LOS TÉRMINOS A QUE SE
SUJETARÁ EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y LOS DERECHOS Y
OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

CADENAS PRODUCTIVAS A LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS A TRAVÉS DEL SISTEMA EN INTERNET,
DESARROLLADO Y ADMINISTRADO POR EL NACIONAL FINANCIERA, S. N. C.
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO PARA, ENTRE OTROS ASPECTOS,
REGISTRAR LAS CUENTAS POR PAGAR DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CONSULTAR INFORMACIÓN,
INTERCAMBIAR DATOS, ENVIAR MENSAJES DE DATOS Y REALIZAR
OPERACIONES FINANCIERAS.

COMPRANET EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL
SOBRE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, CON DIRECCIÓN
ELECTRÓNICA EN INTERNET:
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html DICHO SISTEMA ES DE
CONSULTA GRATUITA Y CONSTITUYE EL MEDIO POR EL CUAL LA SECRETARÍA
DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN SUS OFICINAS DE
REPRESENTACIÓN, DESARROLLA LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN
EN LOS QUE SE PUEDEN EMPLEAR LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS PARA SU
REALIZACIÓN.

CONTRATO ESPECÍFICO
ABIERTO

EL ACUERDO DE VOLUNTADES PARA CREAR Y TRANSFERIR DERECHOS Y
OBLIGACIONES A TRAVÉS DEL CUAL SE FORMALIZARÁN LAS OBLIGACIONES
EMANADAS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO, ENTRE
LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN SUS
OFICINAS DE REPRESENTACIÓN Y EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO.

SEMARNAT SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
IDENTIFICACIÓN OFICIAL
VIGENTE

PARA LOS EFECTOS DE ESTE PROCEDIMIENTO SE CONSIDERA LA
CREDENCIAL PARA VOTAR EXPEDIDA POR EL ENTONCES INSTITUTO
FEDERAL ELECTORAL (IFE) O EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, CÉDULA
PROFESIONAL, PASAPORTE O CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL.

INVITACIÓN A CUANDO PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN EN EL CUAL EXCLUSIVAMENTE SE

https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html
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MENOS TRES PERSONAS PERMITIRÁ LA PARTICIPACIÓN DE LOS LICITANTES A TRAVÉS DEL SISTEMA
COMPRANET, SE EMPLEARÁN MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA,
LOS CUALES PRODUCIRÁN LOS MISMOS EFECTOS QUE LAS LEYES OTORGAN
A LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES Y, EN CONSECUENCIA TENDRÁN
EL MISMO VALOR PROBATORIO; LAS COMUNICACIONES REALIZADAS EN
DICHO SISTEMA PRODUCIRÁ LOS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL LA
OLAS JUNTAS DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA
DE PROPOSICIONES Y EL ACTO DE FALLO, SÓLO SE REALIZARÁN A TRAVÉS
DE COMPRANET Y SIN LA PRESENCIA DE LOS LICITANTES EN DICHOS ACTOS.

LEY LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO VIGENTE.

LICITANTE ADJUDICADO PERSONA PARTICIPANTE QUE RESULTE GANADOR DE LA INVITACIÓN A
CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE ACUERDO AL FALLO.

LICITANTE PERSONA QUE PARTICIPA EN ESTE PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A
CUANDO MENOS TRES PERSONAS

MEDIOS DE
IDENTIFICACIÓN
ELECTRÓNICA

EL CONJUNTO DE DATOS ELECTRÓNICOS ASOCIADOS CON UN DOCUMENTO
QUE SON UTILIZADOS PARA RECONOCER A SU AUTOR Y QUE LEGITIMAN EL
CONSENTIMIENTO DE ÉSTE PARA OBLIGARLO CONFORME AL CONTENIDO
DE SU PROPOSICIÓN.

MIPYMES LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
NAFIN NACIONAL FINANCIERA S.N.C. INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO
OIC ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y

RECURSOS NATURALES
PARTIDA LA AGRUPACIÓN DEL SERVICIO A CONTRATAR INDICADA EN EL PRESENTE

PROCEDIMIENTO
PERSONA PERSONA FÍSICA O MORAL
PRECIO CONVENIENTE ES AQUEL QUE SE DETERMINA A PARTIR DE OBTENER EL PROMEDIO DE LOS

PRECIOS PREPONDERANTES QUE RESULTEN DE LAS PROPOSICIONES
ACEPTADAS TÉCNICAMENTE EN LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES
PERSONAS Y A ESTE SE LE RESTA EL CUARENTA POR CIENTO QUE SE
DETERMINA EN LOS POBALINES

PRECIO NO ACEPTABLE ES AQUEL QUE, DERIVADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO REALIZADA,
RESULTA SUPERIOR EN UN DIEZ POR CIENTO AL OFERTADO RESPECTO DEL
QUE SE OBSERVA CON MEDIANA EN DICHA INVESTIGACIÓN O EN SU
DEFECTO, EL PROMEDIO DE LAS OFERTAS PRESENTADAS EN LA MISMA
INVITACIÓN A CUANDOMENOS TRES PERSONAS PÚBLICAS.

PRECIO PREPONDERANTE SON AQUELLOS QUE SE UBICAN DENTRO DEL RANGO QUE PERMITA
ADVERTIR QUE EXISTE CONSISTENCIA ENTRE ELLOS, EN VIRTUD DE QUE LA
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DIFERENCIA ENTRE LOS MISMO ES RELATIVAMENTE PEQUEÑA.
PROPOSICIONES LA PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE PRESENTAN LOS LICITANTES

EN SOBRE CERRADO, A TRAVÉS DE COMPRANET.
PROTOCOLO DE
ACTUACIÓN EN MATERIA
DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS

ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN
MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA
DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES.

PROVEEDOR PERSONA FÍSICA O MORAL CON QUIEN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN LAS 31 OFICINAS DE
REPRESENTACIÓN CELEBRE EL CONTRATO DERIVADO DE ESTA INVITACIÓN
A CUANDOMENOS TRES PERSONAS.

REGLAMENTO EL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO VIGENTE.

SAT SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
SE SECRETARÍA DE ECONOMÍA
SFP SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA
SHCP SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
SIAFF SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA FEDERAL
SOBRE CERRADO MEDIO ELECTRÓNICO QUE CONTIENE LA PROPOSICIÓN DEL LICITANTE,

CUYO CONTENIDO SÓLO PUEDE SER CONOCIDO EN EL ACTO DE
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES EN TÉRMINOS DE LA LEY.

TESOFE TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN

I. DATOS GENERALES E IDENTIFICACIÓN DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS.

EL GOBIERNO DE MÉXICO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS
NATURALES, REPRESENTADA POR LAS 27 OFICINAS DE REPRESENTACIÓN, EN CUMPLIMIENTO A LO
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 126 Y 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS: 17 SEGUNDO PÁRRAFO, 24, 25 PÁRRAFO PRIMERO, 26 FRACCIÓN II; 26 BIS FRACCIÓN II, 27, 28
FRACCIÓN, 29, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 BIS FRACCIÓN II, 37, 37 BIS, 38, 41 FRACCIÓN XX, 43 Y 47 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO; 14, 27, 35, 40, 42, 45, 46, 47, 48, 51, 52,
54, 55, 71, 73, 77, 78 Y 85 DE SU REGLAMENTO; EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE
CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRORROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y
CONCESIONES, ÚLTIMA REFORMA PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE FEBRERO
DE 2017, AL CONTRATO MARCO PARA LA PRESTACIÓN DEL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DE FECHA 31 DE
JULIO DE 2019, Y DEMÁS DISPOSICIONES VIGENTES EN LA MATERIA, CON DOMICILIO EN 7 y 8 JOSE MARIA
MORELOS PALACIO FEDERAL 2º PISO ZONA CENTRO S/N C.P. 87000 CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS
TELÉFONO: (55)54900900, ESTABLECE LAS CONDICIONES PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NO. IA-016000976-E3-2022 PARA LA CONTRATACIÓN DEL
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES (GASOLINA Y DIÉSEL),
MEDIANTE VALES IMPRESOS

FECHA DE PUBLICACIÓN DE LAS BASES COMPRANET
23 DE MARZO DE 2022
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA:
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html

EL CARÁCTER DE LA PRESENTE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ES NACIONAL CON NÚMERO
DE IDENTIFICACIÓN ASIGNADO POR EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIONES PÚBLICAS
GUBERNAMENTALES COMPRANET No. IA-016000976-E3-2022.

LA PRESENTA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ES ELECTRÓNICA, POR LO QUE LOS LICITANTES
DEBERÁN PARTICIPAR PRESENTANDO SUS PROPOSICIONES A TRAVÉS DEL MEDIO REMOTO DE
COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA COMPRANET, CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL ACUERDO Y EL MISMO
SISTEMA COMPRANET.

LOS LICITANTES PARA SU PARTICIPACIÓN Y PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES, DEBERÁN ESTAR INSCRITOS
Y REGISTRADOS PREVIAMENTE EN EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL
DENOMINADO COMPRANET Y FORMAR PARTE DEL CONTRATO MARCO, ASÍ COMO, AJUSTARSE
ESTRICTAMENTE A LOS REQUISITOS, CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES PREVISTOS EN ESTAS BASES DE
INVITACIÓN Y LOS QUE SE DERIVEN DE LA(S) JUNTA(S) DE ACLARACIONES, COMO PARTE INTEGRAL DE LA
MISMA.

LAS PROPOSICIONES DEBERÁN PRESENTARSE ÚNICAMENTE EN IDIOMA ESPAÑOL, ASÍ COMO LAS FICHAS
TÉCNICAS Y CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE COMO PARTE DE ELLAS LLEGAREN A PRESENTAR LOS
LICITANTES.

PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, LA
CONVOCANTE CUENTA CON PRESUPUESTO NECESARIO CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL NO. 26102
COMBUSTIBE, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS, CONFORME AL
DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022; AUTORIZADO
MEDIANTE LOS OFICIOS
NÚMERO:511/2827;511/2828;511/2829;511/2830;511/2831;511/2832;511/2833;511/2834;511/2835;511/2837;511/2838;511/2
839;511/2840;511/2841;511/2842;511/2843;511/2844;511/2845;511/2846;511/2847;511/2848;511/2849;511/2850;511/2851;
511/2852;511/2853;511/2854;511/2855;511/2856;511/2857 DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2021, EMITIDO POR EL
MTO. RICARDO MORALES JIMÉNEZ DE LA CONVOCANTE.

https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html
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DE CONFORMIDAD CON AL ARTÍCULO 77 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, EN TODO LO NO PREVISTO PARA LOS
PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, LE SERÁN APLICABLES, EN LO
PROCEDENTE, LAS DISPOSICIONES QUE PREVÉ DICHO REGLAMENTO PARA LA INVITACIÓN.

I. I. COSULTA Y FORMA DE OBTENCIÓN DE LAS BASES

EL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y LAS PRESENTES BASES DE
INVITACIÓN SE DIFUNDIRÁN CON CARÁCTER INFORMÁTIVO EN COMPRANET EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html Y EN LA PÁGINA DE INTERNET DE LA CONVOCANTE
https://www.gob.mx/semarnat/documentos/oficio-de-invitacion-a-la-enajenacion-de-bienes, POR LO QUE
SOLAMENTE PODRÁN PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN TODAS LAS PERSONAS QUE
SUSCRIBIERON EL CONTRATO MARCO, A QUIENES LES SERÁ PROPORCIONADA LA INVITACIÓN
CORRESPONDIENTE.

CUALQUIER PERSONA PODRÁ ASISTIR A LOS ACTOS PÚBLICOS DE LA PRESENTE INVITACIÓN A CUANDO
MENOS TRES PERSONAS EN CALIDAD DE OBSERVADOR, BAJO LA CONDICIÓN DE QUE DEBERÁ REGISTRAR SU
ASISTENCIA Y ABSTENERSE DE INTERVENIR EN CUALQUIER FORMA EN LOS MISMOS.

II. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO Y ALCANCE DE LAS BASES

II. I. DENTIFICACIÓN DEL SERVICIO
LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS TIENE POR OBJETO: LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO
DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES (GASOLINA Y DIÉSEL), MEDIANTE VALES
IMPRESOS, SIENDO LA UNIDAD DE MEDIDA: EL SERVICIO CON LOS REQUISITOS, CARACTERÍSTICAS,
ESPECIFICACIONES Y CANTIDADES ESTABLECIDAS EN EL ANEXO 1 (ANEXO TÉCNICO) DE LAS PRESENTES
BASES, MISMA QUE LOS LICITANTES DEBERÁN CONSIDERAR ESTRICTAMENTE PARA LA ELABORACIÓN Y
PRESENTACIÓN DE SUS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA VÍA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA
COMPRANET.

EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN CONSTA DE VEINTISIETE (27) SUBPARTIDAS PARA
ADJUDICARSE A UN SOLO LICITANTE CUYA CONTRATACIÓN REQUIERE LA CONVOCANTE Y CUYA
DESCRIPCIÓN SE ESTABLECE EN EL ANEXO TÉCNICO (ANEXO 1) DE LAS PRESENTES BASES.

EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 41 FRACCIÓN XX DE LA LEY, ÚNICAMENTE PODRÁN
PARTICIPAR LOS LICITANTESQUE SUSCRIBIERON EL CONTRATO MARCO.

EL LICITANTE ADJUDICADO ESTÁ OBLIGADO A CONSERVAR LA INFORMACIÓN RELATIVA A ESTE
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 57,
ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY, QUE FACULTA A LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA PARA SOLICITAR A
LOS PROVEEDORES QUE PARTICIPEN, TODOS LOS DATOS E INFORMES RELACIONADOS CON LOS ACTOS DE
QUE SE TRATE.

https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html
https://www.gob.mx/semarnat/documentos/oficio-de-invitacion-a-la-enajenacion-de-bienes
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II. II. NORMAS Y ESTÁNDARES DE CALIDAD.

“LOS LICITANTES” SE OBLIGAN A CUMPLIR LAS DEMÁS NORMAS QUE RESULTEN APLICABLES A LA
PRESTACIÓN DEL “SERVICIO”.

“LA CONVOCANTE” NO PODRÁN ESTABLECER NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS MEXICANAS SEGÚN
PROCEDA Y A FALTA DE ÉSTAS LAS NORMAS INTERNACIONALES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN
EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD; QUE LIMITEN LA PARTICIPACIÓN DE “LOS
LICITANTES”.

a) EL SERVICIO SERÁ SUPERVISADO POR EL PERSONAL QUE DESIGNE “LA CONVOCANTE”.

II. III. CANTIDADES A CONTRATAR.
EL SERVICIO CONFORME A LO DETERMINADO EN EL ANEXO TÉCNICO (ANEXO 1) DE LAS PRESENTES BASES,
SERÁ ADJUDICADO AL LICITANTE, CUYA PROPOSICIÓN ASEGURE LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL
ESTADO.

NOTA: DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 45 Y 47 DE LA LEY, SE CELEBRARÁ UN CONTRATO ESPECÍFICO
ABIERTO CON EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO PARA PRESTAR EL SERVICIO DETERMINADO EN EL
ANEXO TÉCNICO (ANEXO 1) DE LAS PRESENTES BASES CONFORME A LO INDICADO EN EL MISMO.

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SE REALIZARÁ A TRAVÉS DE ÓRDENES DE SUMINISTRO CONFORME A LAS
CANTIDADES Y COMPONENTES QUE DETERMINE EL ÁREA TÉCNICA, REQUIRENTE Y ADMINISTRADORA DEL
CONTRATO. A EFECTO DE LO ANTERIOR EL ÁREA TÉCNICA, REQUIRENTE Y ADMINISTRADORA DEL CONTRATO,
SOLICITARÁ AL PROVEEDOR EL SERVICIO EN LAS CANTIDADES QUE DEBERÁ REALIZARSE UTILIZANDO EL
FORMATO FOCON-01 ORDEN DE SUMINISTRO (ANEXO 11), DE CONFORMIDAD A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO
OCTAVO DEL ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL MANUAL ADMINISTRATIVO DE APLICACIÓN GENERAL EN
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO PUBLICADO EN EL DOF
EL 9 DE AGOSTO DE 2010 Y SUS REFORMAS, ASÍ COMO EN LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 1 (ANEXO TÉCNICO)
DE ESTAS BASES.

II. IV. OBJETO DEL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO.
EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN ES LA PRESTACIÓN DEL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS
AUTOMOTORES TERRESTRES (GASOLINA Y DIÉSEL), MEDIANTE VALES IMPRESOS.



7 y 8 Jose Maria Morelos Palacio Federal 2º Piso Zona Centro S/N C.P. 87000 Ciudad Victoria, Tamaulipas Teléfono: (55)54900900
www.gob.mx/semarnat

EL LICITANTE ADJUDICADO, DEBERÁ DE CONTAR CON LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA PERSONAL
TÉCNICO ESPECIALIZADO EN EL RAMO TÉCNICAS PROCEDIMIENTOS EQUIPOS Y TRANSPORTACIÓN
SUFICIENTES YA ADECUADAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO CON LA CALIDAD OPORTUNIDAD Y
EFICIENCIA REQUERIDA PARA TAL EFECTO, POR LO QUE ASUMIRÁ EL COMPROMISO DE REALIZARLO A
ENTERA SATISFACCIÓN DE LA CONVOCANTE.

II. V. MODELO DE CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO.

EL MODELO DE CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO PARA LA FORMALIZACIÓN DE LOS DERECHOS Y
OBLIGACIONES ENTRE LA CONVOCANTE Y EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO SE INCLUYE EN EL
ANEXO 2 CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO DE LAS PRESENTES BASES DE INVITACIÓN, EN EL ENTENDIDO DE
QUE SU CONTENIDO SERÁ ADECUADO EN LO CONDUCENTE A LAS ACLARACIONES Y MODIFICACIONES
DETERMINADAS EN LA JUNTA DE ACLARACIONES.

EN CASO DE DISCREPANCIA, EN EL CONTENIDO DEL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO EN RELACIÓN CON EL
DE ESTAS BASES DE INVITACIÓN, PREVALECERÁ LO ESTIPULADO EN EL CUERPO GENERAL DE ESTAS ÚLTIMAS,
ASÍ COMO EL RESULTADO DE LAS ACLARACIONES.

SE FORMALIZARÁ UN SOLO CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO CON EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO
PARA REALIZAR TODA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

II. VI. VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN.

LA VIGENCIA SE ESTABLECERÁ DE ACUERDO LO SIGUIENTE:

No. OFICINA DE
REPRESENTACIÓN

VIGENCIA

2 BAJA CALIFORNIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO POR EL
QUE SE ADJUDICA EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO Y HASTA EL
30 DE JUNIO DE 2022

3 BAJA CALIFORNIA SUR A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO POR EL
QUE SE ADJUDICA EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO Y HASTA EL
30 DE JUNIO DE 2022

4 CAMPECHE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO POR EL
QUE SE ADJUDICA EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO Y HASTA EL
30 DE JUNIO DE 2022

5 COAHUILA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO POR EL
QUE SE ADJUDICA EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO Y HASTA EL
30 DE JUNIO DE 2022

6 COLIMA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO POR EL
QUE SE ADJUDICA EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO Y HASTA EL
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30 DE JUNIO DE 2022
7 CHIAPAS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO POR EL

QUE SE ADJUDICA EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO Y HASTA EL
30 DE JUNIO DE 2022

8 CHIHUAHUA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO POR EL
QUE SE ADJUDICA EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO Y HASTA EL
30 DE JUNIO DE 2022

10 DURANGO A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO POR EL
QUE SE ADJUDICA EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO Y HASTA EL
30 DE JUNIO DE 2022

12 GUERRERO A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO POR EL
QUE SE ADJUDICA EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO Y HASTA EL
30 DE JUNIO DE 2022

13 HIDALGO A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO POR EL
QUE SE ADJUDICA EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO Y HASTA EL
30 DE JUNIO DE 2022

14 JALISCO A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO POR EL
QUE SE ADJUDICA EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO Y HASTA EL
30 DE JUNIO DE 2022

15 MÉXICO A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO POR EL
QUE SE ADJUDICA EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO Y HASTA EL
30 DE JUNIO DE 2022

16 MICHOACÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO POR EL
QUE SE ADJUDICA EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO Y HASTA EL
30 DE JUNIO DE 2022

17 MORELOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO POR EL
QUE SE ADJUDICA EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO Y HASTA EL
30 DE JUNIO DE 2022

18 NAYARIT A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO POR EL
QUE SE ADJUDICA EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO Y HASTA EL
30 DE JUNIO DE 2022

19 NUEVO LEÓN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO POR EL
QUE SE ADJUDICA EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO Y HASTA EL
30 DE JUNIO DE 2022

20 OAXACA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO POR EL
QUE SE ADJUDICA EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO Y HASTA EL
30 DE JUNIO DE 2022

21 PUEBLA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO POR EL
QUE SE ADJUDICA EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO Y HASTA EL
30 DE JUNIO DE 2022
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22 QUERÉTARO A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO POR EL
QUE SE ADJUDICA EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO Y HASTA EL
30 DE JUNIO DE 2022

23 QUINTANA ROO A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO POR EL
QUE SE ADJUDICA EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO Y HASTA EL
30 DE JUNIO DE 2022

24 SAN LUIS POTOSI A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO POR EL
QUE SE ADJUDICA EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO Y HASTA EL
30 DE JUNIO DE 2022

25 SINALOA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO POR EL
QUE SE ADJUDICA EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO Y HASTA EL
30 DE JUNIO DE 2022

26 SONNORA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO POR EL
QUE SE ADJUDICA EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO Y HASTA EL
30 DE JUNIO DE 2022

27 TABASCO A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO POR EL
QUE SE ADJUDICA EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO Y HASTA EL
30 DE JUNIO DE 2022

28 TAMAULIPAS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO POR EL
QUE SE ADJUDICA EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO Y HASTA EL
30 DE JUNIO DE 2022

29 TLAXCALA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO POR EL
QUE SE ADJUDICA EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO Y HASTA EL
30 DE JUNIO DE 2022

31 YUCATÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO POR EL
QUE SE ADJUDICA EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO Y HASTA EL
30 DE JUNIO DE 2022

32 ZACATECAS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO POR EL
QUE SE ADJUDICA EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO Y HASTA EL
30 DE JUNIO DE 2022

II. VII. FIRMA DEL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO.

EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO SE FIRMARÁ DENTRO DE LOS 15 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA
FECHA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO, POR LO QUE EL LICITANTE ADJUDICADO, DEBERÁ FIRMAR EL CONTRATO
EPECÍFICO ABIERTO A TRAVÉS DEL MÓDULO DE FORMALIZACIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICO QUE SE
ENCUENTRA DISPONIBLE EN COMPRANET Y SERÁ SUSCRITO MEDIANTE FIRMA ELECTRÓNICA.



7 y 8 Jose Maria Morelos Palacio Federal 2º Piso Zona Centro S/N C.P. 87000 Ciudad Victoria, Tamaulipas Teléfono: (55)54900900
www.gob.mx/semarnat

SI POR CAUSAS IMPUTABLES AL LICITANTE ADJUDICADO, EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO NO SE
SUSCRIBIESE EN LA FECHA SEÑALADA EN EL NUMERAL III.II DE LAS BASES DE ESTA INVITACIÓN LA
CONVOCANTE SIN NECESIDAD DE UN NUEVO PROCEDIMIENTO, PROCEDERÁ INMEDIATAMENTE EN
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 46 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY, ADJUDICANDO EL
CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO RESPECTIVO A FAVOR DEL SEGUNDO LUGAR, SIEMPRE QUE LA DIFERENCIA
EN PRECIO CON RESPECTO A LA PROPOSICIÓN INICIALMENTE ADJUDICADA NO SEA SUPERIOR A UN MARGEN
DEL 10% LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE PROCEDER EN TÉRMINOS DE LOS ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 60
DE LA MISMA LEY.

PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE DERIVEN DE ESTE
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO DEBERÁ PONERSE EN
CONTACTO CON EL ÁREA TÉCNICA, REQUIRENTE Y ADMINISTRADORA DEL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO, A
FIN DE COORDINAR Y ESTABLECER LAS ACCIONES ENCAMINADAS AL ÓPTIMO CUMPLIMIENTO DE ESTE.

II. VIII. CONTROVERSIAS.

LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN CONMOTIVO DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO
SERÁN RESUELTAS POR LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR LO QUE LAS PARTES
ANUNCIAN EXPRESAMENTE A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERE CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

II. IX. PATENTES Y MARCAS.

EL PROVEEDOR ASUMIRÁ LA RESPONSABILIDAD TOTAL EN EL CASO DE INFRINGIR DERECHOS DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL (PATENTES, MARCAS, ETC,) EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, QUEDANDO LA
CONVOCANTE LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, FISCAL,
ADMINISTRATIVA O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE.

II. X. INCUMPLIMIENTO AL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO.

SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO
CORRESPONDIENTE CUANDO EL PROVEEDOR NO CUMPLIERA CUALQUIERA DE SUS OBLIGACIONES
CONTRACTUALES POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL, TENIENDO LA CONVOCANTE FACULTAD POTESTATIVA
PARA RESCINDIR EL MISMO EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS POR EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY.

LA GARANTÍA SÓLO SE HARÁ EFECTIVA POR LA PARTE INCUMPLIDA Y NO POR EL MONTO TOTAL DE LA
OBLIGACIÓN GARANTIZADA.

II. XI. CONDICIONES DE PAGO.
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NO SE OTORGARÁ ANTICIPO ALGUNO.

EL PAGO CORRESPONDIENTE AL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO FORMALIZADO SE GESTIONARÁ EN LAS
OFICINAS DE LA CONVOCANTE ANTE EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO UNA VEZ PRESTADO EL SERVICIO
PARA QUE LA OBLIGACIÓN DE PAGO SE HAGA EXIGIBLE LA FACTURA DEBERÁ CONTEMPLAR TODOS LOS
DATOS Y REQUISITOS FISCALES APLICABLES, ASÍ COMO LOS DESCUENTOS QUE VOLUNTARIAMENTE SE
HAYAN OFRECIDO.

EL PAGO SE EFECTUARÁ POR TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA A TRAVÉS DE LA TESOFE, EN PESOS
MEXICANOS, ACOMPAÑADA DE UN EJEMPLAR ORIGINAL DEL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DEL SERVICIO
FIRMADA POR PROVEEDOR O POR QUIEN LO REPRESENTE LEGALMENTE Y POR EL TITULAR DEL ÁREA
TÉCNICA, REQUIRENTE Y ADMINISTRADORA DEL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO.

LA CONVOCANTE PAGARÁ EL PRECIO DEL SERVICIO DENTRO DE LOS VEINTE DÍAS NATURALES CONTADOS A
PARTIR DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN DESCRITA EN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES, SIEMPRE Y
CUANDO REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES QUE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN VIGENTE EN LA MATERIA EN
CASO CONTRARIO, LA CONVOCANTE POSPONDRÁ LOS PAGOS AL PROVEEDOR HASTA QUE SUBSANEN LAS
OMISIONES.

EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR NO PRESENTE EN TIEMPO Y FORMA LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA
PARA EL TRÁMITE DE PAGO LA FECHA DE PAGO SE RECORRERÁ EL MISMO NÚMERO DE DÍAS QUE DURE EL
RETRASO.

LA FECHA LÍMITE PARA EL PAGO DE LA FACTURA PRESENTADA CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO, SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DEL PROVEEDOR UNA VEZ QUE SEA DADA A CONOCER A LA
CONVOCANTE POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CONFORME A LAS MEDIDAS DE
CIERRE DE EJERCICIO FISCAL.

PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN PAGOS EN EXCESO O SE DETERMINE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO
ESPECÍFICO ABIERTO SE ESTARÁ A LOS DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 51 PÁRRAFO TERCERO Y 54 DE LA LEY.

LA CONVOCANTE INFORMA A LOS LICITANTE ADJUDICADOS QUE ES OPCIONAL SU AFILIACIÓN A CADENAS
PRODUCTIVAS, CON EL PROPÓSITO DE DAR CERTIDUMBRE Y TRANSPARENCIA A LOS PAGOS, SI ASÍ LO
DESEAN, Y CON BASE EN LA INFORMACIÓN QUE SE INDICA EN EL ANEXO 10 DENOMINADO “INFORMACIÓN
SOBRE AFILIACIÓN A CADENAS PRODUCTIVAS” DE LAS BASES PODRÁN INICIAR SU AFILIACIÓN A DICHO
PROGRAMA EN UN PLAZO NO MAYOR A CINCO DÍAS NATURALES POSTERIORES AL FALLO QUE EMITA LA
CONVOCANTE EN ESTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, DEBIÉNDOSE PONER EN CONTACTO CON
NAFIN A LOS SIGUIENTES NÚMEROS TELEFÓNICOS 50-89-61-07 O AL 01-800-NAFINSA (01-800-6234672); O BIEN,
ACUDIR A SUS OFICINAS UBICADAS EN AVENIDA INSURGENTES SUR NO. 1971, TORRE IV, COLONIA GUADALUPE
INN, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, C.P. 01020, CIUDAD DE MÉXICO, O ENTRAR EN LA PÁGINA
https://nafin.com/portalnf/content/cadenas-productivas/.

HTTPS://NAFIN.COM/PORTALNF/CONTENT/CADENAS-PRODUCTIVAS/.
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PARA AFILIARSE A ESTE PROGRAMA BASTA QUE LO HAGA EN UNA SOLA OCASIÓN Y DICHA AFILIACIÓN NO
TIENE COSTO.

II. XII. VERIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN DEL SERVICIO.

EL ÁREA TÉCNICA, REQUIRENTE Y ADMINISTRADORA DEL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO CONSIDERARÁ
RECIBIDO Y ACEPTADO EL SERVICIO OBJETO DE ESTA CONTRATACIÓN UNA VEZ QUE EL PROVEEDOR
ENTREGUE EN ESTRICTO APEGO A LAS CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES SEÑALADAS EN EL ANEXO 1
(ANEXO TÉCNICO) Y DEMÁS REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS PRESENTES BASES DE INVITACIÓN.

ASIMISMO, EL ÁREA TÉCNICA, REQUIRENTE Y ADMINISTRADORA DEL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO,
VERIFICARÁ QUE ESTE SE HAYA SUMINISTRADO DE ACUERDO A LO OFERTADO EN LA PROPUESTA TÉCNICA Y
ECONÓMICA DEL LICITANTE ADJUDICADO Y EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO
CELEBRADO, COMO CONDICIÓN PARA QUE PROCEDA EL PAGO DEL SERVICIO PRESTADO.

II. XIII. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.

EL PROVEEDOR QUEDA OBLIGADO ANTE LA CONVOCANTE A RESPONDER DE LOS DEFECTOS, VICIOS
OCULTOS, CALIDAD Y AL SANEAMIENTO DEL SERVICIO QUE HAYA REALIZADO CON MOTIVO DE LA PRESENTE
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, QUE LO HAGA IMPROPIO PARA DISFRUTE: O BIEN, QUE SU
CALIDAD DISMINUYA DE TAL MODO, QUE DE HABERLO CONOCIDO LA CONVOCANTE NO LO HUBIERE
RECIBIDO: ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA EN TÉRMINOS DE LAS BASES
DE INVITACIÓN, DEL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO RESPECTIVO QUE SE DERIVE DE LA MISMA Y/O DE LA
LEGISLACIÓN APLICABLE, POR LO QUE INDEPENDIENTEMENTE DE QUE YA HAYA REALIZADO LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO, EL PROVEEDOR DEBERÁ DE RESPONDER DE LOS DAÑOS O PERJUICIOS QUE PUDIERAN
PRESENTARSE HACIA LA CONVOCANTE Y/O PERSONAS DESTINATARIAS DEL SERVICIO QUE SE CONTRATA.

II. XIV. IMPUESTOS Y DERECHOS.

LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA PRESENTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DE
LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, SERÁN PAGADOS POR EL PROVEEDOR.

LA CONVOCANTE SÓLO CUBRIRÁ EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO
EN LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA.

II. XV. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO.

CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 48 FRACCIÓN II Y 49 FRACCIÓN I DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO; Y 103 DE SU REGLAMENTO, ASÍ COMO
A LO ESTIPULADO POR LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS; SE APLICAN EN LO CONDUCENTE,
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LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DEL ARTÍCULO 95 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS,
PARA EL COBRO DE FIANZAS OTORGADAS A FAVOR DE LA FEDERACIÓN, DEL DISTRITO FEDERAL DE LOS
ESTADOS Y DE LOS MUNICIPIOS, DISTINTAS DE LAS QUE GARANTIZAN OBLIGACIONES FISCALES FEDERALES A
CARO DE TERCEROS, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR LA DISPOSICIÓN DÉCIMO SEGUNDA DE LA LEY
FEDERAL DE LOS SEGUROS DE FIANZAS; LA LEY DEL SERVICIO DE TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN LA GUÍA
PARA LA CALIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LAS GARANTÍAS EMITIDOS POR LA TESOFE Y LAS DISPOSICIONES
GENERALES EN MATERIA DE FUNCIONES DE TESORERÍA PUBLICADA EN EL DOF EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2018,
Y SU ACUERDO MODIFICATORIO PUBLICADO EN EL DOF EL 16 DE DICIEMBRE DE 2019, “EL PROVEEDOR”
GARANTIZARÁ EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO CON UNA FIANZA A FAVOR DE LA TESORERÍA DE
LA FEDERACIÓN EQUIVALENTE AL 10 % (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL MÁXIMO ESTABLECIDO EN LA
CLÁUSULA SEGUNDA, A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, DEBIENDO SER ENTREGADA LA GARANTÍA REFERIDA, EN ORIGINAL, EN UN PLAZO NO MAYOR DE
10 (DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL PRESENTE DOCUMENTO LEGAL EN LA CUAL
DEBERÁ DE INDICARSE LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

TIPO DE GARANTÍA: CUMPLIMIENTO INDIVISIBLE CONFORME A LOS ESTABLECIDO POR EL ÁREA TÉCNICA,
REQUIRENTE Y ADMINISTRADORA DEL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO.

LA FIANZA DEBERÁ SER EXPEDIDA CON UNA VIGENCIA ABIERTA Y CONTENER LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES EXPRESAS, COMOMÍNIMO:

1) EXPEDIRSE A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN.

2) LA INDICACIÓN DEL IMPORTE TOTAL GARANTIZADO CON NÚMERO Y LETRA.

3) LA REFERENCIA DE QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO QUE SE DERIVE DEL PROCEDIMIENTO DE
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO. IA-016000976-E3-
2022.

4) LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO SU FECHA DE
FIRMA; ASÍ COMO LA ESPECIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS, ESPECIFICANDO CON
CLARIDAD, TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS EN EL MISMO Y EN SU CASO CITAR LOS
FUNDAMENTOS DE LEY Y CLÁUSULAS DEL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO RESPECTICO EN LOS QUE SE
PREVÉN DICHOS CONCEPTOS.

5) EL SEÑALAMIENTO DE LA DENOMINACIÓN O NOMBRE DEL PROVEEDOR.

6) LA CONDICIÓN DE QUE LA VIGENCIA DE LA FIANZA DEBERÁ QUEDAR ABIERTA PARA PERMITIR QUE
CUMPLA CON SU OBJETIVO DE FORMA TAL QUE NO PODRÁ ESTABLECERSE O ESTIPULARSE PLAZO
ALGUNO QUE LIMITE SU VIGENCIA, LO CUAL NO DEBE CONFUNDIRSE CON EL PLAZO PARA EL
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CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PREVISTOS EN EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO Y ACTOS
ADMINISTRATIVOS GARANTIZADOS.

7) LA INDICACIÓN DE QUE LA FIANZA SE HARÁ EFECTIVA A ELECCIÓN DE LA CONVOCANTE CONFORME AL
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE
SEGUROS Y FIANZAS Y SU REGLAMENTO, PROCEDIMIENTO AL QUE TAMBIÉN SE SUJETARÁ PARA EL CASO
DE COBRO DE LA INDEMNIZACIÓN POR MORA QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 283 DEL MISMO
ORDENAMIENTO LEGAL POR PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA,
Y EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 179 DE LA CITADA LEY.

8) LA INDICACIÓN DE QUE LA CANCELACIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA PROCEDERÁ UNA VEZ QUE LA
CONVOCANTE OTORGUE EL ACTA ADMINISTRATIVA DE EXTINCIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES,
PRECIO OTORGAMIENTO DEL FINIQUITO CORRESPONDIENTE O EN CASO DE EXISTIR SALDOS A CARGO
DEL PROVEEDOR, LA LIQUIDACIÓN DEBIDA.

EN RELACIÓN CON LOS NUMERALES 6, 7 Y 8 SE DEBERÁ INCLUIR LA SIGUIENTE REDACCIÓN EN LA PÓLIZA DE
FIANZA:

“ESTA GARANTÍA ESTARÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN QUE GARANTIZA Y
CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ASÍ
COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN
HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE DE FORMA TAL QUE SU
VIGENCIA NO PODRÁ ACOSTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO PRINCIPAL O
FUENTE DE LAS OBLIGACIONES O CUALQUIER OTRA CIRCUNSTANCIA”.
“EN CASO DE HACERSE EFECTIVA LA PRESENTE GARANTÍA LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS ACEPTA
EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 282 DE LA
LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS Y SU REGLAMENTO, PROCEDIMIENTO AL QUE TAMBIÉN SE
SUJETARÁ PARA EL CASO DE CORBO DE LA INDEMNIZACIÓN POR MORA QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 283 DEL
MISMO ORDENAMIENTO LEGAL POR PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA
REQUERIDA Y EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 179 DE LA CITADA LEY”.

“PARA LIBERAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE
LAS OFICINAS DE REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES,
PREVIA REALIZACIÓN DE ACTA ADMINISTRATIVA DE EXTINCIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES”.

“LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE TENER GARANTIZADO EL CONTRATO A QUE ESTA PÓLIZA SE
REFIERE, AÚN EN EL CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA O ESPERA AL DEUDOR PRINCIPAL O FIADO POR
PARTE DEL ACREEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES QUE SE GARANTIZAN POR LO
QUE LA AFIANZADORA RENUNCIA EXPRESAMENTE AL DERECHO QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 179 DE LA LEY
DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS.”
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EN EL SUPUESTO DE QUE LAS PARTES CONVENGAN LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO
VIGENTE INCREMENTANDO EL VOLUMEN DE LOS COMPONENTES DEL SERVICIO QUE LO INTEGRAN, EL
PROVEEDOR ADJUDICADO DEBERÁ PRESENTAR LA AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO
ORIGINALMENTE PRESENTADA POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LA MODIFICACIÓN
CONVENIDA, DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE LA FIRMA DEL CONVENIO QUE
MODIFIQUE EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO PRINCIPAL.

II. XVI. CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA.

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LAS DISPOSICIONES GENERALES EN MATERIA DE FUNCIONES DE
TESORERÍA, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2018, Y EL
ACUERDO EL QUE SE MODIFICAN LAS DISPOSICIONES GENERALES EN MATERIA DE FUNCIONES DE LA
TESORERÍA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 16 DE DICIEMBRE DE 2019 EN SU
DISPOSICIÓN 97 (NOVENTA Y SIETE) FRACCIÓN I, UNA VEZ CUMPLIDA LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA EL ÁREA
TÉCNICA REQUIRENTE Y ADMINISTRADORA DEL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO EMITIRÁ LA CONSTANCIA
DEL CUMPLIMIENTO RESPECTIVO A FIN DE CONTAR CON ELEMENTOS PROBATORIOS QUE PERMITAN
CANCELAR LAS GARANTÍAS.

II. XVII. MODIFICACIONES AL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO.

LA CONVOCANTE PODRÁ MODIFICAR EL CONTRATO VIGENTE QUE SE DERIVE DE LA PRESENTE INVITACIÓN A
CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LOS
ARTÍCULOS 52 DE LA LEY, 91 O 92 DE SU REGLAMENTO.

II. XVIII. SANCIONES.

II. XVIII.I. PENAS CONVENCIONALES

EN CASO DE ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA FECHA PACTADA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EL
LICITANTE ADJUDICADO QUEDA OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE PENA CONVENCIONAL EL 1% (UNO
POR CIENTO) POR CADA DÍA DE DEMORA SOBRE EL CALOR DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SIN INCLUIR EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), Y SERÁ DETERMINADA EN FUNCIÓN DE LOS COMPONENTES QUE
INTEGRAN EL SERVICIO NO PRESTADOS OPORTUNAMENTE DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO 1 (ANEXO
TÉCNICO) DE ESTAS BASES DE INVITACIÓN, EL CUAL SERÁ PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO ESPECÍFICO
ABIERTO QUE SE CELEBRE ENTRE EL LICITANTE ADJUDICADO Y LA CONVOCANTE.

LO ANTERIOR EN EL ENTENDIDO DE QUE EL PROVEEDOR DEBERÁ DE CUMPLIR DE FORMA INMEDIATA CON
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, EN CASO CONTRARIO LA CONVOCANTE PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER
MOMENTO QUE CONSIDERE PERTINENTE POSTERIOR AL INCUMPLIMIENTO EL PROCEDIMIENTO DE
RESCISIÓN DEL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO CONSIDERANDO LA GRAVEDAD DEL INCUMPLIMIENTO Y
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LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE EL MISMO PUDIERA OCASIONAR A LOS INTERESES DE LA PROPIA
CONVOCANTE.

LA NOTIFICACIÓN Y CÁLCULO DE LA PENA CONVENCIONAL LA REALIZARÁ EL ÁREA TÉCNICA, REQUIRENTE Y
ADMINISTRADORA DEL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO Y QUEDARÁ ASENTADA EN EL ACTA DE ENTREGA-
RECEPCIÓN CORRESPONDIENTE.

EL PAGO DE LA PENA DEBERÁ EFECTUARSE MEDIANTE PAGO ELECTRÓNICO EN EL ESQUEMA “E5CINCO” CON
EL PROCEDIMIENTO QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLA.

PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO ELECTRÓNICO DEPA´S (DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS):

PASO 1. EL PROVEEDOR DEBERÁ OBTENER LA HOJA DE AYUDA A TRAVÉS DE LA SIGUIENTE PÁGINA DE
INTERNET: https://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/e5/hlogin.aspx, LA CUAL DEBERÁ SER PRELLENADA PARA
OBTENER EL TRÁMITE DE PAGO DE PENALIZACIÓN A PROVEEDORES POR ENTREGAS EXTEMPORÁNEAS O EN
SU CASI IDENTIFICAR LOS SIGUIENTES DATOS DEL DPA (CLAVE DE REFERENCIA CADENA DE LA
DEPENDENCIA Y MONTO)

PASO2. EL PROVEEDOR DEBERÁ ELEGIR ENTRE LAS SIGUIENTES OPCIONES LA MODALIDAD DE PAGO
REALIZANDO AS SIGUIENTES ACCIONES:

1. PAGO A TRAVÉS DE INTERNET:

A. INGRESAR AL PORTAL DE INTERNET DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO AUTORIZADA DEL QUE SEA CLIENTE
Y QUE LE PROPORCIONÉ EL SERVICIO DE BANCA ELECTRÓNICA.

B. SELECCIONAR LA OPCIÓN “PAGO DE DPA´S”
C. CAPTURAR LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN Y DEL DPA QUE CORRESPONDA POR CONCEPTO DE PENA

CONVENCIONAL (EL PAGO SE EFECTUARÁ MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS).
D. AL TERMINAR LA OPERACIÓN SE MOSTRARÁ EN PANTALLA EL RECIBO BANCARIO CON SELLO DIGITAL

MISMO QUE DEBERÁ IMPRIMIR YA QUE ÉSTE SERÁ SU COMPROBANTE DEL PAGO REALIZADO.
E. CONTINUAR CON EL TRÁMITE ANTE EL ÁREA TÉCNICA REQUIRENTE Y ADMINISTRADORA DEL CONTRATO

ESPECÍFICO ABIERTO EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS PARA EL MISMO.

NOTA: PREVIO A CONFIRMAR LA OPERACIÓN SE RECOMIENDA VERIFICAR QUE LOS DATOS FUERON
CAPTURADOS CORRECTAMENTE.

2. PAGO EN VENTANILLA BANCARIA:

A. PRESENTAR EN LA VENTANILLA BANCARIA DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO AUTORIZADA LA HOJA DE
AYUDA PRELLENADA CON LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN Y DEL DPA QUE CORRESPONDA POR
CONCEPTO DE PENA CONVENCIONAL.



7 y 8 Jose Maria Morelos Palacio Federal 2º Piso Zona Centro S/N C.P. 87000 Ciudad Victoria, Tamaulipas Teléfono: (55)54900900
www.gob.mx/semarnat

B. REALIZAR EL PAGO EN EFECTIVO O CON CHEQUE DE LA MISMA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO ANTE LA CUAL
SE EFECTÚA EL PAGO, LA CUAL DEBERÁ ENTREGAR UN RECIBO BANCARIO CON SELLO DIGITAL, QUE
SERVIRÁ COMO COMPROBANTE DEL PAGO REALIZADO.

C. CONTINUAR CON EL TRÁMITE ANTE E ÁREA TÉCNICA REQUIRENTE Y ADMINISTRADORA DEL CONTRATO
ESPECÍFICO ABIERTO EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS PARA EL MISMO.

NOTA: SE RECOMIENDA VERIFICAR QUE EL RECIBO BANCARIO CON SELO DIGITAL CONTENGA LA MISMA
INFORMACIÓN QUE LA HOJA DE AYUDA PARA QUE, EN SU CASO, SOLICITA INMEDIATAMENTE AL CAJERO LA
CORRECCIÓN DE ESTA.

POR LO ANTERIOR, EL PAGO DEL SERVICIO QUEDARÁ CONDICIONADO, AL PAGO QUE EL PROVEEDOR DEBA
EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES EN EL ENTENDIDO DE QUE SI EL CONTRATO
ESPECÍFICO ABIERTO ES RESCINDIDO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LA LEY Y SU REGLAMENTO NO
PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS NI LA CONTABILIZACIÓN DE ESTAS AL HACER EFECTIVA LA
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.

II. XVIII.II. DEDUCCIONES.

LA CONVOCANTE APLICARÁ LAS DEDUCCIONES AL PAGO DEL SERVICIO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO
PARCIAL O DEFICIENTE EN QUE PUDIERA INCURRIR EL PROVEEDOR RESPECTO A LAS CANTIDADES
CARACTERÍSTICAS Y FORMA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO RESPECTO A LA PARTIDA SOBRE LA CUAL EL
PROVEEDOR HAYA PRESTADO EL SERVICIO DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE CONFORME A LO
ESTABLECIDO EN EL ANEXO 1 (ANEXO TÉCNICO) DE ESTAS BASES DE INVITACIÓN Y OBLIGACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO RESPECTIVO.

LA DEDUCCIÓN QUE SE APLICARÁ SERÁ DEL 1% (UNO POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE DE LO INCUMPLIDO
APLICADO DIRECTAMENTE AL PAGO DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE QUE SE ENCUENTRE EN TRÁMITE
SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ESTA DEDUCCIÓN NO PODRÁ EXCEDER DEL MONTO TOTAL
DE LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO.

LA NOTIFICACIÓN Y CÁLCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LAS REALIZARÁ EL ÁREA TÉCNICA
REQUIRENTE Y ADMINISTRADORA DEL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO Y QUEDARÁ ASENTADA EN EL ACTA
DE ENTREGA-RECEPCIÓN CORRESPONDIENTE.

II. XIX. TERMINACIÓN ANTICIPADA.

LA CONVOCANTE PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO
CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS QUE SE EXTINGA LA NECESIDAD DE CONTAR CON EL SERVICIO Y SE
DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE
OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO AL ESTADO O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE
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DIERON ORIGEN AL CONTRATO ESPECIFICO ABIERTO CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA
INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SFP.

II. XX. SUSPENSIÓN DE LA CONTRATACIÓN

CUANDO DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN SE PRESENTE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
LA CONVOCANTE BAJO SU RESPONSABILIDAD PODRÁ SUSPENDER LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN CUYO
CASO ÚNICAMENTE SE PAGARÁ AQUÉL QUE HUBIESE SIDO EFECTIVAMENTE PRESTADO CON LA CALIDAD Y
CARACTERÍSTICAS REQUERIDAS.

EL PLAZO DE SUSPENSIÓN SERÁ PACTADO POR LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Y EL PROVEEDOR A CUYO TÉRMINO PODRÁ INICIAR LA
TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO CELEBRADO.

II. XXI. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO

LA CONVOCANTE PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO
ESPECÍFICO ABIERTO CUANDO EL PROVEEDOR INCURRA EN INCUMPLIMIENTOS DE SUS OBLIGACIONES
CONTRACTUALES POR LO QUE DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA SE ENTENDERÁ POR
INCUMPLIMIENTO.

SI EL PROVEEDOR NO CUMPLE CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
ESPECÍFICO ABIERTO DENTRO DEL PLAZO Y CONFORME A LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL MISMO Y EN
SUS ANEXOS.

A. SI TRANSCURRIDO EL TIEMPO SEÑALADO PARA EL INICIO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ÉSTE NO SE
PRESTA.

B. SI EL PROVEEDOR NO PRESTA EL SERVICIO EN LA CANTIDAD, CALIDAD, EFICIENCIA, EFICACIA,
CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES CONSIGNADAS EN LOS TÉRMINOS DE LAS BASES DEL CONTRATO
ESPECÍFICO ABIERTO Y DEL ANEXO 1 (ANEXO TÉCNICO).

C. SI EL PROVEEDOR CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL BAJO CUALQUIER TÍTULO LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES A QUE SE REFIERA EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO CON EXCEPCIÓN DE
LOS DERECHOS DE COBRO EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR
ESCRITO DE LA CONVOCANTE.

D. CUANDO EL PROVEEDOR SUSPENDA INJUSTIFICADAMENTE LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO O NO
OTORGUE LA DEBIDA ATENCIÓN CONFORME AL REQUERIMIENTO O SOLICITUD DE LA CONVOCANTE.

E. CUANDO LA AUTORIDAD COMPETENTE DECLARE EL ESTADO QUE QUIEBRA LA SUSPENSIÓN DE PAGOS O
ALGUNA SITUACIÓN DISTINTA QUE SEA ANÁLOGA O EQUIVALENTE Y QUE AFECTE EL PATRIMONIO DEL
PROVEEDOR.

F. CUANDO EXISTA CONOCIMIENTO Y SE CORROBORE QUE EL PROVEEDOR INCURRIÓ EN VIOLACIONES EN
MATERIA PENAL CIVIL, FISCAL MERCANTIL O ADMINISTRATIVA QUE REDUNDE EN PERJUICIO DE LOS
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INTERESES DE LA CONVOCANTE EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO OPORTUNO Y EFICAZ EN LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO.

G. CUANDO EL PROVEEDOR INCURRA EN INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES QUE
SE ESTIPULEN EN EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO RESPECTIVO O DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY.

H. SI EL PROVEEDOR O ENTREGA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO
DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO RESPECTIVO.

I. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE AL PROVEEDOR QUE LESIONE LOS INTERESES DE
LA CONVOCANTE.

CUANDO SE PRESENTE CUALQUIERA DE LOS CASOS MENCIONADOS DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO
LIMITATIVA LA CONVOCANTE NACIONAL QUEDARÁ EXPRESAMENTE FACULTADA PARA OPTAR POR EXIGIR EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO APLICANDO LAS PENAS CONVENCIONALES Y/O
RESCINDIRLO SIENDO LA PRESENTE UNA FACULTAD POTESTATIVA.

EN EL CASO DE QUE LA CONVOCANTE TENGA LA NECESIDAD DE RESCINDIR EL CONTRATO ESPECÍFICO
ABIERTO PROCEDERÁ CONFORME A LO SIGUIENTE:

1. SE LE COMUNICARÁ AL PROVEEDOR MEDIANTE LA CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO HABILITADO
PARA TAL EFECTO EN COMPRANET EL INCUMPLIMIENTO EN EL QUE SE CONSIDERA QUE HA INCURRIDO
CON EL PROPÓSITO DE QUE EN UN TÉRMINO DE 5 DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO
CONVENGA Y EXHIBA EN SU CASO LAS PRUEBAS PERTINENTES.

2. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE EL NUMERAL ANTERIOR LA CONVOCANTE CONTARÁ CON
UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 15 DÍAS HÁBILES A EFECTO QUE DE MANERA FUNDADA MOTIVADA Y
TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS MANIFESTACIONES Y ELEMENTOS APORTADOS POR EL POSIBLE
PROVEEDOR SE DETERMINE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO LO CUAL
HARÁ DEL CONOCIMIENTO DEL PROVEEDOR POR IDÉNTICO MEDIO DENTRO DEL MISMO PLAZO.

3. LA CONVOCANTE DEBERÁ INFORMAR EL PROVEEDOR LA DETERMINACIÓN SOBRE EL PROCEDIMIENTO
DE RESCISIÓN DE CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO AL TIEMPO QUE SE COMUNICA AL MISMO DICHA
DETERMINACIÓN A EFECTO DE QUE, EN SU CASO, LO COMUNIQUE A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES.

DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE LA CONVOCANTE DETERMINE LA
RESCISIÓN DE UN CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO COMUNICARÁ A “LA SFP” DICHA DETERMINACIÓN, PARA
QUE VALORES LA PROCEDENCIA O NO DE RESCINDIR EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO NOTIFICANDO A
“LA SHCP” LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE.

CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO
CORRESPONDIENTE A EFECTO DE HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR LA CONVOCANTE POR
CONCEPTO DEL SERVICIO EFECTIVAMENTE PRESTADO HASTA EL MOMENTO DE LA RESCISIÓN.

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE REALIZA LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DEL SERVICIO EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO PREVIA ACEPTACIÓN Y
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VERIFICACIÓN DE LA CONVOCANTE DE QUE CONTINÚE VIGENTE LA NECESIDAD DEL SERVICIO APLICANDO
EN SU CASO LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES.

LA CONVOCANTE PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO CUANDO DURANTE EL
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O
AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS EN ESTE SUPUESTO EL ÁREA TÉCNICA
REQUIRENTE Y ADMINISTRADORA DEL CONTRATO ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE
LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÁN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO
ESPECÍFICO ABIERTO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES.

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO LA CONVOCANTE ESTABLECERÁ CON EL
PROVEEDOR OTRO PLAZO QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL
INICIO DEL PROCEDIMIENTO EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER
LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA LEY.

CUANDO SE PRESENTE CUALQUIERA DE LOS CASOS ANTES MENCIONADOS LA CONVOCANTE QUEDARÁ
EXPRESAMENTE FACULTADA PARA OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ESPECÍFICO
ABIERTO APLICANDO LAS SANCIONES O RESCINDIRLO SIENDO ESTA SITUACIÓN UNA FACULTAD POTESTATIVA.

II. XXII. NO NEGOCIACIÓN DE CONDICIONES.

EN NINGUNA CIRCUNSTANCIA PODRÁN SER NEGOCIADAS LAS CONDICIONES ESTIPULADAS EN ESTAS BASES
DE INVITACIÓN.

EL LICITANTE A QUIEN SE LE ADJUDIQUE LA CONTRATACIÓN NO PODRÁ TRANSMITIR BAJO NINGÚN TÍTULO
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE ESTABLEZCAN EN EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO RESPECTIVO
Y QUE SE DERIVEN DE LAS BASES CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO PREVIA SOLICITUD POR
ESCRITO DEL PROVEEDOR EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR
ESCRITO DE LA CONVOCANTE.

III. FORMAS Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO.

EL PRESENTE PROCEDIMIENTO SE EFECTUARÁ EN LOS PLAZOS QUE PREVÉ LA LEY PARA LA PRESENTACIÓN Y
APERTURA DE PROPOSICIONES DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 43 FRACCIÓN IV DE LA
LEY.

LOS ACTOS CORRESPONDIENTES A LA(S) JUNTA(S) DE ACLARACIONES PRESENTACIÓN Y APERTURA DE
PROPOSICIONES Y FALLO SE LLEVARÁN A CABO A TRAVÉS DE COMPRANET EN LA SALA DE JUNTAS DE LA
CONVOCANTE SIN LA PRESENCIA DE LOS LICITANTES LOS CUALES SERÁN PRESIDIDOS POR LOS SERVIDORES
PÚBLICOS DESIGNADOS: EL SUBDIRECTOR Y/O JEFE ADMINISTRACIÓN DE ESTRUCTURA DE LA CONVOCANTE.
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III. I. REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA INVITACIÓN CUANDO MENOS A TRES PERSONAS.

EN LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS FÍSICAS O
MORALES INHABILITADAS POR RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA (SFP) EN LOS
TÉRMINOS DE LA LEY.

LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DEBERÁN CUMPLIR
CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

1. ÚNICAMENTE PODRÁN PARTICIPAR PERSONAS DE NACIONALIDADMEXICANA.
2. HABER SIDO INVITADOS A PARTICIPAR DIRECTAMENTE POR LA CONVOCANTE.
3. ACREDITAR SU PERSONALIDAD JURÍDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 3

(FORMATO PARA LA ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD JURÍDICA) DE ESTAS BASES, ENVIANDO
ESCANEADO EL IMPRESO EN HOJA MEMBRETADA PUDIENDO SER TRANSCRITO Y EN CASO DE
REQUERIRSE MAYORES ESPACIOS DEBERÁN DE RESPETARSE DE REDACCIÓN Y FORMATO MISMA QUE
SERÁ ENVIADA A TRAVÉS DEL SISTEMA COMPRANET.

4. EN CASO DE PERSONAS FÍSICAS Y MORALES QUÉ SU ACTIVIDAD ECONÓMICA OBJETO SOCIAL Y
ACTIVIDADES COMERCIALES ESTÉN RELACIONADAS CON LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO QUE SE
CONCURSA.

5. ENVIAR A TRAVÉS DEL SISTEMA DE COMPRANET, SU PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA
6. ESTAR PREVIAMENTE REGISTRADOS EN COMPRANET Y TENER SU CUENTA ACTIVA (APLICA SÓLO PARA

PROCEDIMIENTOS ELECTRÓNICOS).

III. II. CALENDARIO Y LUGAR PARA CELEBRACIÓN DE LOS ACTOS.

ACTO FECHA Y HORA LUGAR
RECEPCIÓN DE PREGUNTAS
SOBRE EL CONTENIDO DE LAS
BASES DE INVITACIÓN

24 DE MARZO DE 2022 A LAS 13:00
HORAS

EL ACTO SE REALIZARÁ DE
CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 26 BIS,
FRACCIÓN II, A TRAVÉS DEL
SISTEMA ELECTRÓNICO DE
COMPRAS GUBERNAMENTALES,
COMPRANET SIN LA PRESENCIA
DE LOS LICITANTES

JUNTA DE ACLARACIONES AL
CONTENIDO DE LAS BASES DE
INVITACIÓN

25 DE MARZO DE 2022 A LAS 13:00
HORAS

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE
PROPOSICIONES

30 DE MARZO DE 2022 A LAS 10:00
HORAS

EL ACTO SE REALIZARÁ DE
CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 26 BIS,
FRACCIÓN II, A TRAVÉS DEL
SISTEMA ELECTRÓNICO DE
COMPRAS GUBERNAMENTALES,

COMUNICACIÓN DE FALLO 31 DE MARZO DE 2022 A LAS 13:00
HORAS



7 y 8 Jose Maria Morelos Palacio Federal 2º Piso Zona Centro S/N C.P. 87000 Ciudad Victoria, Tamaulipas Teléfono: (55)54900900
www.gob.mx/semarnat

COMPRANET SIN LA PRESENCIA
DE LOS LICITANTES

FIRMA DEL CONTRATO
ESPECÍFICO

DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS
NATURALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE NOTIFICACIÓN DEL

FALLO

APLICACIÓN DENOMINADA
“MÓDULO FORMALIZACIÓN
DE INSTRUMENTOS
JURÍDICOS (MFIJ)”
CONMPRANET

NO HABRÁ VISITA A INSTALACIONES.

III. III. SOLICITUDES PARA ACLARACIÓN DE DUDAS

LAS PERSONAS QUE PRETENDAN SOLICITAR ACLARACIONES A LOS ASPECTOS CONTENIDOS EN LAS BASES DE
INVITACIÓN Y SU ANEXO 1 (ANEXO TÉCNICO) DEBERÁN ENVIAR UN ESCRITO EN IDIOMA ESPAÑOL EN EL QUE
EXPRESEN SU INTERÉS DE PARTICIPAR EN LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, POR SI O EN
REPRESENTACIÓN DE UN TERCERO MANIFESTANDO EN TODOS LOS CASOS LOS DATOS GENERALES DE
INTERESADO Y EN SU CASO DEL REPRESENTANTE; A TRAVÉS DE COMPRANET EN EL APARTADO MENSAJES
UNIDAD COMPRADORA/LICITANTE EN ARCHIVO PDF (ESCANEADO) Y ELABORADO EN PAPEL
PREFERENTEMENTE MEMBRETADO DEL LICITANTE Y FIRMADA POR ÉL MISMO O EL REPRESENTANTE LEGAL
ACREDITADO PARA TAL EFECTO SE INTEGRA A LAS PRESENTES BASES EL FORMATO DEL ESCRITO DE
INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS COMO ANEXO 4.

LAS PERSONAS QUE MANIFIESTEN SU INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES
PERSONAS SERÁN CONSIDERADAS LICITANTES Y TENDRÁN DERECHO A FORMULAR SOLICITUDES DE
ACLARACIÓN EN RELACIÓN CON ESTAS BASES DE INVITACIÓN. DICHAS SOLICITUDES DEBERÁN ENVIARSE A
LA CONVOCANTE ACOMPAÑADAS DEL ESCRITO ARRIBA SEÑALADO A TRAVÉS DE COMPRANET A MÁS
TARDAR VEINTICUATRO HORAS ANTES DE LA FECHA Y HORA EN QUE SE VAYA A REALIZAR LA JUNTA DE
ACLARACIONES.

LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN DEBERÁN PLANTEARSE DE MANERA CONCISA Y ESTAR DIRECTAMENTE
VINCULADAS CON LOS PUNTOS CONTENIDOS EN ESTAS BASES DE INVITACIÓN INDICANDO EL NUMERAL O
PUNTO ESPECÍFICO CON EL CUAL SE RELACIONA LAS SOLICITUDES QUE NI CUMPLAN CON LOS REQUISITOS
SEÑALADOS PODRÁN SER DESECHADAS POR LA CONVOCANTE.

LA CONVOCANTE TOMARÁ COMO HORA DE RECEPCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN DE LOS
LICITANTES LA HORA QUE REGISTRE ESTE SISTEMA AL MOMENTO DE SU ENVÍO POR TRATARSE DE
SOLICITUDES QUE SE HACEN LLEGAR A LA CONVOCANTE A TRAVÉS DE COMPRANET.
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LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN QUE SEAN RECIBIDAS CON POSTERIORIDAD AL PLAZO DE 24 HORAS
PREVIAS AL ACTO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES NO SERÁ CONTESTADAS POR LA CONVOCANTE POR
RESULTAR EXTEMPORÁNEAS.

III. IV. JUNTA PARA LA ACLARACIÓN DEL CONTENIDO DE LAS BASES DE LA INVITACIÓN A CUANDO
MENOS TRES PERSONAS.

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 33, 33 BIS DE LA LEY; 45 Y 46 DEL REGLAMENTO EN ESTE EVENTO LA
CONVOCANTE DARÁ CONTESTACIÓN A LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN A LOS LICITANTES QUE HAYAN
ENVIADO EL ESCRITO DE INTERÉS DE PARTICIPAR EN LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y
SOLICITUD DE ACLARACIONES DENTRO DEL PLAZO Y MEDIOS SEÑALADOS EN EL NUMERAL III.III DE LAS
PRESENTES BASES DE INVITACIÓN RESOLVIENDO LA CONVOCANTE EN FORMA CLARA Y PRECISA LAS
DUDAS O CUESTIONAMIENTOS QUE SOBRE LAS PRESENTES BASES DE INVITACIÓN Y ANEXO 1 (ANEXO
TÉCNICO) HAYAN FORMULADO LOS MISMOS LAS RESPUESTAS SERÁN ENVIADAS A LOS LICITANTES QUE
PARTICIPAN A TRAVÉS DE COMPRANET.

SE PODRÁ SUSPENDER EL ACTO DEBIDO AL NÚMERO DE SOLICITUDES DE ACLARACIÓN RECIBIDAS O DEL
TIEMPO QUE SE EMPLEARÍA EN DARLES CONTESTACIÓN EN CUYO CASO SE INFORMARÁ EN EL MISMO ACTO A
LOS LICITANTES LA HORA Y/O FECHA EN QUE SE CONTINUARÁ CON LA JUNTA, ASIMISMO, AL CONCLUIR LA
JUNTA DE ACLARACIONES Y EN CASO DE SER NECESARIO SE PODRÁ SEÑALAR LA FECHA Y HORA PARA LA
CELEBRACIÓN DE UNA SEGUNDA O ULTERIORES JUNTAS.

UNA VEZ QUE LA CONVOCANTE TERMINE DE DAR RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE ACLARACIONES SE
LEVANTARÁ ACTA EN LA QUE SE HARÁN CONSTAR LOS CUESTIONAMIENTOS FORMULADOS POR LOS
INTERESADOS Y LAS RESPUESTAS DADAS, SERÁ FIRMADA POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS ASISTENTES Y SE
PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE LOS LICITANTES EN COMPRANET EL MISMO DÍA DE SU CONCLUSIÓN.

EN TÉRMINOS DE ARTÍCULO 43 FRACCIÓN IV DE LA LEY, LA CONVOCANTE PODRÁ MODIFICAR ASPECTOS
ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE INVITACIÓN A MÁS TARDAR EL QUINTO DÍA NATURAL CONTADOS A PARTIR
DE QUE SE ENTREGÓ LA ÚLTIMA INVITACIÓN, PREVIO AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE
PROPOSICIONES DICHAS MODIFICACIONES SE DIFUNDIRÁN EN COMPRANET A MÁS TARDAR EL DÍA HÁBIL
SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE SE EFECTÚEN SIN QUE SE PUEDA SUSTITUIR EL SERVICIO ORIGINALMENTE
ADICIONAR OTROS DE DISTINTOS RUBROS O VARIAR SIGNIFICATIVAMENTE SUS ESPECIFICACIONES O
CARACTERÍSTICAS.

LAS MODIFICACIONES Y ACLARACIONES QUE SE HICIERON DURANTE ESTE ACTO FORMARÁN PARTE
INTEGRANTE DE LA PRESENTE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y DEBERÁN SER
CONSIDERADAS POR LOS LICITANTES EN LA ELABORACIÓN DE SUS PROPOSICIONES.

III. V. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.
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LOS LICITANTES SÓLO PODRÁN PRESENTAR UNA PROPOSICIÓN EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE
CONTRATACIÓN EN MEDIO ELECTRÓNICO A TRAVÉS DEL SISTEMA COMPRANET NO SE ACEPTARÁN
PROPOSICIONES DE MANERA PRESENCIAL O A TRAVÉS DEL SERVICIO POSTAL Y MENSAJERÍA
ESPECIALIZADA. EN CASO DE QUE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PRESENTADAS POR LOS
LICITANTES A TRAVÉS DEL SISTEMA COMPRANET, NO PUEDAN ABRIRSE POR TENER ALGÚN VIRUS
INFORMÁTICO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA AJENA A LA CONVOCANTE LOS LICITANTES ACEPTAN QUE SUS
PROPOSICIONES SE TENDRÁN COMO NO PRESENTADAS.

INICIADO EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES LAS YA PRESENTADAS NO PODRÁN
SER RETIRADAS O DEJARSE SIN EFECTO POR LOS LICITANTES.

DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 37 BIS DE LA LEY LAS ACTAS QUE SE REALICEN CON MOTIVO DEL ACTO DE
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y EN LA QUE SE DÉ A CONOCER
EL FALLO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN SERÁN DIFUNDIDAS EN COMPRANET PARA EFECTOS DE
SU NOTIFICACIÓN SUSTITUYENDO ÉSTE AL PROCEDIMIENTO DE NOTIFICACIÓN PERSONAL Y AL FINALIZAR
CADA ACTO SE FIJARÁ UN EJEMPLAR DEL ACTA CORRESPONDIENTE EN EL PIZARRÓN DE AVISOS DE LAS
OFICINAS DE LA CONVOCANTE, UBICADO EN CON DOMICILIO EN ANDADOR VALENTÍN GÓMEZ FARÍAS NO. 108
COL. SAN FELIPE TLALMIMILOLPAN, TOLUCA ESTADO DE MÉXICO, EN LUGAR VISIBLE Y POR UN TÉRMINO DE
CINCO DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA CELEBRACIÓN DE CADA EVENTO, EN UN HORARIO COMPRENDIDO
DESDE LAS 09:00 HORAS Y HASTA LAS 18:00 HORAS.

SERÁ TOTAL RESPONSABILIDAD DE LOS LICITANTES ENTERARSE DEN CONTENIDO DE LAS ACTAS POR LOS
MEDIOS SEÑALADOS EN LAS PRESENTES BASES DE INVITACIÓN.

III. V.I. INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LAS PROPOSICIONES.

LOS LICITANTES ENTREGARÁN SUS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA A TRAVÉS DE COMPRANET
FIRMADAS POR LOS MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA QUE ESTABLECE LA SECRETARÍA DE LA
FUNCIÓN PÚBLICA Y ESCANEADA EN FORMATO PDF O DE IMAGEN CUMPLIENDO CON LOS SIGUIENTES
REQUISITOS:

1. PRESENTARSE EN HOJAS MEMBRETADAS DEL LICITANTE EN IDIOMA ESPAÑOL
2. QUE SU PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA OFERTE EL 100% DEL SERVICIO REQUERIDO CON LAS

CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS POR LA CONVOCANTE.
3. LA DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS QUE OFERTE EN SU PROPOSICIÓN DEBERÁ SER CLARA Y

COMPLETA.
4. LAS PROPOSICIONES DEBERÁN SER CLARAS, NO ESTABLECER CONDICIÓN ALGUNA NI EMPLEAR

ABREVIATURAS.
5. LA LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA DEBERÁ DE PRESENTARSE POR PARTIDA ÚNICA, INDICANDO EL

PRECIO UNITARIO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, EN PRECIOS FIJOS Y FIRMES,
LAS COMISIONES CONFORME A LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA QUINTA DEL CONTRATO MARCO, QUE
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PARA EL CASO QUE NOS OCUPA NO PODRÁ EXCEDER DEL 1.80 % (UNO PUNTO OCHENTA POR CIENTO)
EN PESOS MEXICANOS (MONEDA NACIONAL), TRUNCADO A TRES DECIMALES (SIN REDONDEAR) Y CON
TODOS LOS DATOS ESTABLECIDOS EN AL FORMATO QUE SE PROPORCIONA PARA TAL EFECTO EN LAS
PRESENTES BASES COMO ANEXO 7 (FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTA ECONÓMICA).

6. CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE INTEGREN LA PROPOSICIÓN Y AQUELLOS DISTINTOS A ÉSTA
DEBERÁN ESTAR FOLIADOS EN TODAS Y CADA UNA DE LAS HOJAS QUE LO INTEGREN AL EFECTO SE
DEBERÁN NUMERAR DE MANERA INDIVIDUAL LAS PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, ASÍ COMO EL
RESTO DE LOS DOCUMENTOS QUE ENTREGUE EL LICITANTE.

7. EN EL CASO DE QUE ALGUNA O ALGUNAS HOJAS DE LOS DOCUMENTOS MENCIONADOS EN EL
PÁRRAFO ANTERIOR CAREZCAN DE FOLIO Y SE CONSTATE QUE LA O LAS HOJAS NO FOLIADAS
MANTIENEN CONTINUIDAD O BIEN EN EL SUPUESTO DE QUE FALTE ALGUNA HOJA Y LA OMISIÓN
PUEDA SER CUBIERTA CON INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA PROPIA PROPOSICIÓN O CON LOS
DOCUMENTOS DISTINTOS A LA MISMA NO SERÁ CAUSAL DE DESECHAMIENTO.

8. CUANDO SE TRATE DE MÁS DE UN ARCHIVO O UN DOCUMENTO EN IMAGEN DEBERÁN PRESENTARSE
IDENTIFICANDO CADA UNO DE ELLOS CON NÚMEROS CONSECUTIVOS ORDENADOS DE FORMA
SECUENCIAL EN ARCHIVOS COMPRIMIDOS A TRAVÉS DEWINZIP.

9. LOS LICITANTES DEBERÁN FIRMAR SU PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA COMO LOS ESTABLECE EL
SISTEMA COMPRAMET EN SUSTITUCIÓN DE LA FIRMA AUTÓGRAFA (LOS LICITANTES DEBERÁN
VERIFICAR QUE LA IDENTIFIQUE COMO A CONTINUACIÓN SE INDICA: ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL
VALIDA) EMPLEANDO LOS MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA QUE SE ESTABLECE AL SFP.

EN EL SUPUESTO DE QUE EL SISTEMA COMPRANET INDIQUE QUE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS CARECEN DE FIRMA ELECTRÓNICA O EL SISTEMA COMPRANET LA IDENTIFIQUE COMO
ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL NO VALIDO LOS LICITANTES DEBERÁN DE REALIZAR NUEVAMENTE EL
PROCEDIMIENTO DE FIRMA ELECTRÓNICA DE SUS PROPOSICIONES HASTA QUE EL SISTEMA INDIQUE
ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VÁLIDA PARA QUE SE PUEDA CONSIDERAR COMO FIRMA VALIDA.

“NO SE DEBERÁ FIRMAR DE MANERA ELECTRÓNICA CADA ARCHIVO QUE INTEGRA SU PROPOSICIÓN”
ÚNICAMENTE SE DEBERÁ FIRMAR EL RESUMEN DE SU PROPUESTA TÉCNICA
(TECHNICALENVELOPESUMMARY) Y PROPUESTA ECONÓMICA (PRICEENVELOPESUMMARY).

EN CASO DE REQUERIR MAYOR INFORMACIÓN SE ENCUENTRA A SU DISPOSICIÓN LA “GUÍA DEL LICITANTES”
MISMA QUE SE PUEDE CONSULTAR DE MANERA GRATUITA EN LÍNEA EN LA SIGUIENTE PÁGINA WEB:
https://compranetinfo.hacienda.gob.mx/descargas/licitantes.pdf EL PROCESO DE ENVÍO Y FIRMA DE
PROPOSICIONES SE ENCUENTRA EN LAS PÁGINAS 95 A 138.

EN CASO DE QUE EL LICITANTE MODIFIQUE SU PROPUESTA TÉCNICA O ECONÓMICA (SUSTITUCIÓN DE
ARCHIVOS O MODIFICACIÓN DE PRECIO), CON ANTICIPACIÓN AL EVENTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA
DE PROPUESTAS DEBERÁ REALIZAR NUEVAMENTE EL PROCEDIMIENTO DE FIRMA ELECTRÓNICA DE SUS
PROPOSICIONES CONSIDERANDO LO PREVISTO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR.

https://compranetinfo.hacienda.gob.mx/descargas/Licitantes.pdf
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III. V.II. DOCUMENTOS Y DATOS QUE DEBERAN PRESENTAR LOS LICITANTES EN SU PROPUESTA
TÉCNICA:

LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ CONTENER LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

DOCUMENTACIÓN LEGAL-ADMINISTRATIVA

1. LOS LICITANTES ENTREGARÁN IMAGEN POR AMBOS LADOS DE SU IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON
FOTOGRAFÍA TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS Y EN EL CASO DE PERSONAS MORALES DE LA
PERSONA QUE FIRME LA PROPOSICIÓN COMO REPRESENTANTE LEGAL.

2. ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE Y FIRMADO POR SU REPRESENTANTE LEGAL EN EL QUE
SU FIRMANTE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS ASENTADOS EN EL ANEXO
3 (FORMATO DE ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD JURÍDICA) SON CIERTOS Y HAN SIDO DEBIDAMENTE
VERIFICADO POR EL FIRMANTE Y QUE ÉSTE CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA
COMPROMETERSE POR SÍ O POR SU REPRESENTADA CONTENIENDO LOS SIGUIENTES DATOS:

A. DEL LICITANTE: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, NOMBRES Y DOMICILIO, ASÍ COMO EN SU
CASO DE SU APODERADO O REPRESENTANTE TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES ADEMÁS SE
SEÑALARÁ LA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA IDENTIFICADO LOS DATOS DE LAS
ESCRITURAS PÚBLICAS CON LAS QUE SE ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LAS PERSONAS
MORALES, ASÍ COMO EL NOMBRE DE LOS SOCIOS Y DE HABERLAS SUS REFORMAS Y
MODIFICACIONES.

B. DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE: LOS DATOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE LE
FUERON OTORGADAS LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LAS PROPUESTAS.

3. ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE FIRMADO POR SU REPRESENTANTE LEGAL EN EL QUE
MANIFESTARSE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE ÉL O SU REPRESENTADA NO SE ENCUENTRA EN
NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY.

4. ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE FIRMADO POR SU REPRESENTANTE LEGAL EN EL QUE
MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SU REPRESENTADA POR SÍ MISMA O A TRAVÉS DE
INTERPÓSITA PERSONA SE ABSTENDRÁN DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES
PÚBLICOS DE LA CONVOCANTE INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES EL
RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES VENTAJOSAS CON
RELACIÓN A LOS DEMÁS LICITANTES. (ESCRITO DE INTEGRIDAD).

5. ESCRITO DEL ANEXO 5 (FORMATO DE ESTRATIFICACIÓN PARA LAS MIPYMES) EN HOJA MEMBRETADA DEL
LICITANTE DEBIDAMENTE LLENADO Y FIRMADO POR SU REPRESENTANTE LEGAL PUDIENDO SER
TRANSCRITA Y EN CASO DE REQUERIRSE MAYORES ESPACIOS, DEBERÁN DE RESPETARSE DE MANERA
ESTRICTA TODAS SUS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES DE REDACCIÓN Y FORMATO.

6. ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA EN EL QUE MANIFIESTE QUE EL LICITANTE SE ENCUENTRA Y
ENCONTRARÁ AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y QUE EN CASO DE RESULTAR
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ADJUDICADO PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL PRESENTARÁ PREVIO A LA
FIRMA DEL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO.
A. LA OPINIÓN DEL CUMPLIMENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES EMITIDA POR EL SERVICIO DE

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT) CONFORME A LA REGLA 2.1., 3.1, 2.1.39 Y 2.1.40 DE LA RESOLUCIÓN
MISCELÁNEA FISCAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN EL 27 DE DICIEMBRE DE 2021 Y LA DECLARACIÓN PROVISIONAL 2022.

B. LA OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL
EMITIDA POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), CONFORME AL ACUERDO
ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.SIR. Y SU ANEXO TÉCNICO, DICTADO POR EL H. CONSEJO TÉCNICO
RELATIVO A LAS REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL PUBLICADO EN EL DIARIO POFICIAL DE
LA FEDERACIÓN DEL 27 DE FEBRERO DE 2015 Y SU ÚLTIMA REFORMA PUBLICADA EL 30 DE MARZO DE
2020 EN EL MISMOMEDIO DE DIFUSIÓN.

C. LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE
DESCUENTOS EMITIDA POR EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES (INFONAVIT). CONFORME AL ACUERDO DEL H. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES POR EL QUE SE EMITEN
LAS REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE
APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN EL 28 DE JUNIO DE 2017.

PARA EL CASO DE QUE EL LICITANTE NO CUENTE CON TRABAJADORES INCORPORADOS AL RÉGIMEN DE
SEGURIDAD SOCIAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DEBERÁ ASÍ INDICARLO EN EL
ESCRITO AL QUE SE REFIERE ESTE NUMERAL BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD.

7. ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE Y FIRMADO POR SU REPRESENTANTE LEGAL DONDE
MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD TODOS Y CADA UNO DE LOS SIGUIENTES PUNTOS:

 QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA Y QUE TIENE SU RESIDENCIA PARA RECIBIR Y OÍR
NOTIFICACIONES DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL.

 QUE SU REPRESENTADA NO TIENE IMPEDIMENTO DE CARÁCTER PENAL, MERCANTIL, CIVIL, FISCA,
TÉCNICO Y/O ADMINISTRATIVO DETERMINADO POR AUTORIDAD COMPETENTE QUE NO LE PERMITA
PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE ESTA NATURALEZA.

 QUE EL SERVICIO QUE OFERTA CUMPLE CON TODAS Y CADA UNA DE LAS NORMAS DE CALIDAD
ESTABLECIDAS PARA SU PRESTACIÓN EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, DE
ACUERDO AL NUMERAL II.II NORMAS ESTÁNDARES DE CALIDAD DE LAS PRESENTES BASES Y EN SU
ANEXO 1 (ANEXO TÉCNICO).

 QUE SU REPRESENTADA CUENTA CON LAS LICENCIAS AUTORIZACIONES Y/O PERMISOS, ASÍ COMO
CON AQUELLOS CON LOS QUE CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE RIGE O REGULA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN TODOS Y CADA UNA DE SUS PARTIDAS QUE LO INTEGRAN.
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8. ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE FIRMADO POR SU REPRESENTANTE LEGAL EN EL QUE
MANIFIESTE QUE CONOCE TODOS Y CADA UNO DE LOS ALCANCES QUE SE ESTABLECEN EN EL MODELO
DE CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO QUE SE ANEXA A LAS PRESENTE BASES DE INVITACIÓN. ANEXO 2
(CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO).

9. ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE FIRMADO POR SU REPRESENTANTE LEGAL EN EL QUE
MANIFIESTE SU ACEPTACIÓN EN QUE PARA EL CASO DE QUE LOS ARCHIVOS ELECTRÓNICOS QUE
CONTENGAN SUS PROPOSICIONES NO PUEDAN ABRIRSE POR CONTENER UN VIRUS INFORMÁTICO O POR
CUALQUIER OTRA CAUSA AJENA A LA CONVOCANTE SE TENDRÁN COMO NO PRESENTADAS. ANEXO 6
(MANIFESTACIÓN DE ACEPTACIÓN DE PROPOSICIONES NO PRESENTADAS).

10. CARTA COMPROMISO EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE FIRMADA POR SU REPRESENTANTE LEGAL
EN LA QUE ESTABLEZCA DE MANERA CLARA E INDUBITABLE. QUE EL PRECIO DEL SERVICIO Y SUS
COMPONENTES OBJETO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, SERÁ FIJO POR LO QUE
NO SERÁ INCREMENTADO DURANTE LA FORMALIZACIÓN Y VIGENCIA DEL CONTRATO ESPECÍFICO
ABIERTO RESPECTIVO, ASÍ COMO EN LAS AMPLIACIONES Y/O PRÓRROGAS QUE PODRÁN LLEVARSE A
CABO.

ASIMISMO, QUE, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADA SU REPRESENTADA ACEPTA QUE EL PAGO POR LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO SEA A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA O CADENAS
PRODUCTIVAS.

11. ACUSE DE MANIFIESTO A QUE SE REFIERE EL ANEXO SEGUNDO DEL ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA
EL DIVERSO QUE EXPIDE EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS
OTORGAMIENTOS DE PRORROGAS DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES
PUBLICADO EL 28 DE FEBRERO DE 2017 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DISPONIBLE EN LA
PÁGINA ELECTRÓNICA https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/smp-web/loginpage.jsf

LA GUÍA DE OPERACIÓN DEL SISTEMA DEL MANIFIESTO DE LOS PARTICULARES A TRAVÉS DEL CUAL PODRÁN
FORMULAR LOS LICITANTES EL MANIFIESTO DE VÍNCULOS O RELACIONES CON SERVIDORES PÚBLICOS DE
ALTO NIVEL Y CON LOS QUE INTERVIENEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES SE ENCUENTRAN
DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA
https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/smp-web/guiaoperacion.xhtml

12. EL OFERENTE PODRÁ DAR SU CONSENTIMIENTO DE MANERA EXPRESA PARA QUE TERCERAS PERSONAS
ACCEDAN A SUS DATOS PERSONALES EN EL CASO DE QUE CONSIENTAN EL ACCESO A DICHOS DATOS
DEBERÁN EXPRESARLO MEDIANTE ESCRITO LIBRE EL CUAL DEBERÁ PRESENTARSE CON SU OFERTA LO
ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL “PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE
CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES
Y CONCESIONE”.

https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf
https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/SMP-web/guiaOperacion.xhtml
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13. ESCRITO EN EL QUE EL LICITANTE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE ÉL O BIEN LAS
PERSONAS QUE INTEGRAN LA SOCIEDAD NO DESEMPEÑAN EMPLEO CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO
PÚBLICO.

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

14. PROPUESTA TÉCNICA EN FORMATO PDF. CON LA DESCRIPCIÓN PUNTUAL DEL SERVICIO QUE OFERTA

LA PROPUESTA DEBE SER ELABORADA EN CONCORDANCIA CON LO SOLICITADO EN EL ANEXO 1 (ANEXO
TÉCNICO), ESPECIFICANDO DETALLADAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE TODOS Y CADA UNO DE LOS
REQUISITOS ESTABLECIDOS, ASÍ COMO LOS DERIVADOS DE LAS PRECISIONES O MODIFICACIONES
SEÑALADAS EN LA (S) JUNTA(S) DE ACLARACIONES.

15. DEMÁS INFORMACIÓN O DOCUMENTOS QUE EL ÁREA REQUIRENTE Y/O TÉCNICA DETERMINE SOLICITAR
EN EL ANEXO 1 (ANEXO TÉCNICO) A LOS LICITANTES COMO PARTE DE LA SOLVENCIA DE LA PROPUESTA
TÉCNICA.

SE VERIFICARÁ QUE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA CUMPLA CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
LAS PRESENTES BASES DE INVITACIÓN Y EN SU ANEXO 1 (ANEXO TÉCNICO).

III. V.III. DOCUMENTOS Y DATOS QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES EN SU PROPUESTA
ECONÓMICA:

LA PRESENTACIÓN DE SU PROPUESTA ECONÓMICA DEBERÁ DE REALIZARSE POR PARTIDA ÚNICA EN HOJA
MEMBRETADA DEL LICITANTE EN ARCHIVO PDF DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE INDICA EN LAS BASES DE
INVITACIÓN COMO EN ANEXO 1 (ANEXO TÉCNICO).

a) PRECIO UNITARIO, SIN INCLUIR EL I.V.A, INDICANDO EL IMPORTE, CONFORME A LAS CANTIDADES
REQUERIDAS.

b) EN PESOS MEXICANOS (MONEDA NACIONAL) A DOS DECIMALES TRUNCADO; ES DECIR, NO
REDONDEAR.

c) EL PRECIO DEBERÁ SER FIJO E INCONDICIONADO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO ESPECÍFICO
ABIERTO.

d) EL PRECIO DEBERÁ INCLUIR TODOS LOS COSTOS INVOLUCRADOS, CONSIDERANDO TODOS LOS
CONCEPTOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO REQUERIDO EN LAS BASES DE INVITACIÓN Y SU
ANEXO 1 (ANEXO TÉCNICO), POR LO QUE NO PODRÁ EXIGIR PAGO ADICIONAL ALGUNO.

e) DEBERÁ ASENTAR EL PORCENTAJE DE LA COMISIÓN
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SE REITERA QUE DEBERÁN FIRMAR SU PROPUESTA ECONÓMICA COMO LO ESTABLECE EL SISTEMA
COMPRANET EN SUSTITUCIÓN DE LA FIRMA AUTÓGRAFA (LOS LICITANTE$ DEBERÁN VERIFICAR QUE LA
IDENTIFIQUE COMO ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL VALIDA), EMPLEANDO LOS MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN
ELECTRÓNICA QUE ESTABLECE LA SFP.

III. VI. ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 35, 41 FRACCIÓN XX Y 43 DE LA LEY; 47, 48 Y 77 DEL REGLAMENTO Y
AL CONTRATO MARCO, EN PUNTO DE LA HORA SEÑALADA EN EL CALENDARIO DE ACTOS DE ESTAS BASES
DE INVITACIÓN EN EL NUMERAL 111.1 PARA LA REALIZACIÓN DE ESTE EVENTO, SE CERRARÁ EL RECINTO
DONDE SE LLEVARÁ A CABO Y EN NINGUNA CIRCUNSTANCIA SE PERMITIRÁ EL ACCESO A NINGÚN SERVIDOR
PÚBLICO U OBSERVADOR.

UNA VEZ INICIADO EL ACTO, SE PROCEDERÁ A REVISAR EN EL SISTEMA COMPRANET SI EXISTEN
PROPOSICIONES PRESENTADAS SE RECIBIRÁN Y SE INICIARÁ CON LA APERTURA DE ESTAS.

SE HARÁ CONSTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE PRESENTÓ CADA UNO DE LOS LICITANTES, MEDIANTE EL
FORMATO ANEXO 8 (FORMATO DE DOCUMENTACIÓN REQUERIDA}, EN EL QUE EL LICITANTE RELACIONARÁ
LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DE SU PROPOSICIÓN, DE ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS
PRESENTES BASES DE INVITACIÓN, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA EVALUACIÓN O ANÁLISIS TÉCNICO,
LEGAL O ADMINISTRATIVO DE SU CONTENIDO, MISMO QUE SERÁ REALIZADO POSTERIORMENTE AL ACTO
DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES POR EL ÁREA TÉCNICA, REQUIRENTE Y
ADMINISTRADORA DEL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO Y EL ÁREA CONTRATANTE, QUE SERVIRÁ DE
FUNDAMENTO PARA LA EMISIÓN DEL FALLO.

CONCLUIDA LA APERTURA, SE DARÁ LECTURA AL PRECIO UNITARIO OFERTADO POR CADA LICITANTE DE LAS
PARTIDAS QUE INTEGRAN SU PROPUESTA ECONÓMICA EL ANÁLISIS DETALLADO DE LAS PROPOSICIONES SE
EFECTUARÁ POSTERIORMENTE POR LA CONVOCANTE, AL REALIZAR LA EVALUACIÓN DE ESTAS.

EN EL SUPUESTO DE QUE DURANTE EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. NO SEA
POSIBLE ABRIR LOS SOBRES DE LAS PROPOSICIONES ENVIADAS A TRAVÉS DEL SISTEMA COMPRANET POR
CAUSAS AJENAS A LA VOLUNTAD DE LA CONVOCANTE, EL ACTO SE REANUDARÁ A PARTIR DE QUE SE
RESTABLEZCAN LAS CONDICIONES QUE DIERON ORIGEN A LA INTERRUPCIÓN INFORMANDO A TRAVÉS DEL
SISTEMA COMPRANET LA FECHA Y HORA EN QUE SE REANUDARÁ EL ACTO; SALVO CUANDO LAS
PROPOSICIONES CONTENGAN VIRUS INFORMÁTICO, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA AJENA A LA
CONVOCANTE EN CUYO CASO LOS LICITANTES ACEPTAN QUE SUS PROPOSICIONES SE TENDRÁN COMO NO
PRESENTADAS.

EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, LA CONVOCANTE PODRÁ ANTICIPAR O
DIFERIR LA FECHA DEL FALLO DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN 111 DEL ARTÍCULO
35 DE LA LEY, LO CUAL QUEDARÁ ASENTADO EN EL ACTA CORRESPONDIENTE A ESTE ACTO. TAMBIÉN
PODRÁ HACERLO DURANTE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, DENTRO DE LOS PLAZOS INDICADOS,
NOTIFICANDO A LOS LICITANTES LA NUEVA FECHA A TRAVÉS DE COMPRANET.
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FINALMENTE, SE LEVANTARÁ ACTA QUE SERVIRÁ DE CONSTANCIA DE LA CELEBRACIÓN DEL ACTO DE
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES, EN LA QUE SE HARÁN CONSTAR EL IMPORTE
DE CADA UNA DE ELLAS, SE SEÑALARÁ LUGAR, FECHA Y HORA EN QUE SE DARÁ A CONOCER EL FALLO DE
LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y SE ASENTARÁN LAS MANIFESTACIONES QUE, EN SU
CASO, EMITAN LOS LICITANTES EN RELACIÓN CON EL MISMO, ASÍ COMO LOS HECHOS RELEVANTES QUE SE
HUBIEREN PRESENTADO; SERÁ FIRMADA POR LOS ASISTENTES ENTREGANDO COPIA DE LA MISMA. EL
ACTA SE PONDRÁ A PARTIR DE ESA FECHA A DISPOSICIÓN DE LOS LICITANTES EN LA PLATAFORMA DE
COMPRANET, PARA EFECTOS DE NOTIFICACIÓN.

III. VII. CRITERIOS ESPECÍFICOS QUE SE APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPOSICIONES Y CAUSAS
DE DESECHAMIENTO DE LAS PROPOSICIONES.

EN LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES QUE PRESENTEN LOS LICITANTES SE TOMARÁ EN
CONSIDERACIÓN LO SIGUIENTE:

EL CRITERIO QUE SE APLICARÁ PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES EN LA INVITACIÓN A CUANDO
MENOS TRES PERSONAS A LA QUE SE CONVOCA, SERÁ BINARIO, CON FUNDAMENTOEN LOS ARTÍCULOS 126 Y
134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 17 SEGUNDO PÁRRAFO, 24, 25
PÁRRAFO PRIMERO, 26 FRACCIÓN II; , 26 BIS FRACCIÓN II, 27, 28 FRACCIÓN I, 29, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 BIS
FRACCIÓN II, 37, 37 BIS, 38, 41 FRACCIÓN XX, 43, Y 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO; 14, 27, 35 ,40, 42, 45, 46, 47, 48, 51, 52, 54, 55, 71, 73, 77, 78 Y 85 DE SU
REGLAMENTO; EL ACUERDO; EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS,
OTORGAMIENTO Y PRORROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES, ÚLTIMA
REFORMA PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE FEBRERO DE 2017, AL CONTRATO
MARCO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS
AUTOMOTORES TERRESTRES, DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, DE FECHA 31 DE JULIO DE 2019, Y DEMÁS
DISPOSICIONES VIGENTES EN LA MATERIA. POR LO QUE EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO SE ADJUDICARÁ
AL LICITANTE QUE CUMPLA LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LAS PRESENTES BASES DE INVITACIÓN Y
OFERTE LA PROPUESTA ECONÓMICA MÁS BAJA, RESULTANDO ASÍ, SU OFERTA SOLVENTE, PORQUE CUMPLE
CON LOS REQUISITOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS.

EL PRECIO DEL SERVICIO OBJETO DE ESTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, SE DETERMINARÁ A PARTIR
DE LAS OFERTAS ECONÓMICAS QUE CADA LICITANTE PRESENTE:
:

PA = IVIIN[PRES'PMB] DONDE:

PA: PRECIO DE ADJUDICACIÓN.

PRES: PRECIO DE RESERVA, CORRESPONDE AL PRECIO MÁXIMO DE REFERENCIA DETERMINADO
PREVIAMENTE POR LA CONVOCANTE. EL CUAL NO DEBERÁ REVELARSE A LOS LICITANTES

PMB: PRECIO MÁS BAJO OFERTADO, QUE CORRESPONDE AL PRECIO MENOR DE LAS OFERTAS
ECONÓMICAS QUE REALICEN LOS LICITANTES. A TRAVÉS DE COMPRANET.
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PARA OBTENER PMB, SE DEBERÁ APLICAR LA SIGUIENTE FÓRMULA: PMB = MIN[PI]

DONDE:

PI: REPRESENTA EL PRECIO OFERTADO POR EL 1-ÉSIMO POSIBLE PROVEEDOR SIENDO:
1 CORRESPONDE AL 1-ÉSIMO POSIBLE PROVEEDOR.

PARA LA DETERMINACIÓN DE PI, LA CONVOCANTE UTILIZARÁ EL FORMATO DE SOLICITUD Y PRESENTACIÓN
DE OFERTA ECONÓMICA, CONTENIDO EN EL ANEXO 7 DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, EL CUAL
DEBIDAMENTE SUSCRITO POR LOS REPRESENTANTES LEGALES LOS LICITANTES Y POR LOS SERVIDORES
PÚBLICOS QUE SE DESIGNEN AL EFECTO POR LA CONVOCANTE Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE ESTE
INSTRUMENTO LEGAL

LA CONVOCANTE EVALUARÁ INICIALMENTE AL MENOS LAS DOS PROPOSICIONES CUYO PRECIO TOTAL
DEL SERVICIO RESULTE SER MÁS BAJO; DE NO RESULTAR ESTAS SOLVENTES SE EVALUARÁN LAS QUE LES
SIGAN EN PRECIO.

EL ÁREA TÉCNICA REQUIRENTE Y ADMINISTRADORA DEL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO AL EVALUAR LAS
PROPUESTAS TÉCNICAS PRESENTADAS POR LOS LICITANTES REALIZARÁ EL ANÁLISIS VERIFICANDO QUE
ÉSTAS CUMPLAN CON LA INFORMACIÓN Y REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS PRESENTES BASES DE
INVITACIÓN Y LOS QUE SE DERIVEN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES AL CONTENIDO DE ESTA.

SI DERIVADO DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES SE OBTUVIERA UN EMPATE ENTRE DOS O MÁS
LICITANTES POR PARTIDA, PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO SE DARÁ
PREFERENCIA A LAS PERSONAS QUE INTEGREN EL SECTOR DE MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS
NACIONALES DE SUBSISTIR EL EMPATE ENTRE LAS PERSONAS DEL SECTOR SEÑALADO, LA ADJUDICACIÓN SE
EFECTUARÁ A FAVOR DEL LICITANTE QUE RESULTE GANADOR DEL SORTEO QUE SE REALICE EN TÉRMINOS
DEL REGLAMENTO DE LA LEY.

EN CASO DE SUBSISTIR EL EMPATE ENTRE EMPRESAS DE LA MISMA ESTRATIFICACIÓN DE LOS SECTORES
SEÑALADOS O BIEN, DE NO HABER EMPRESAS DE ESTE SECTOR Y EL EMPATE SE DIERA ENTRE LICITANTES
QUE NO TIENEN EL CARÁCTER DE MIPYMES, SE REALIZARÁ LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO ESPECÍFICO
ABIERTO A FAVOR DEL LICITANTE QUE RESULTE GANADOR DEL SORTEO POR INSACULACIÓN.

III. VIII. CAUSAS DE DESECHAMIENTO DE LAS PROPOSICIONES.

SE DESECHARÁN LAS PROPOSICIONES QUE INCURRAN EN UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES:

a. LA PRESENTADA NO CUBRA EL 100% DE LO ESPECIFICADO EN EL ANEXO 1 (ANEXO TÉCNICO) PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

b. NO CUMPLAN CON ALGUNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE INVITACIÓN O LOS
QUE SE DERIVEN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES AL CONTENIDO DE ESTA QUE AFECTEN
DIRECTAMENTE LA SOLVENCIA DE LAS PROPOSICIONES, SIENDO ÉSTOS:
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DE LA PROPUESTA TÉCNICA:

PUNTO III. V. II, NUMERALES 1, 2, 3, 4, 6, 7L 8, 9, 11, 10, 13, 14, 15, ... ... .... (MÁS CUALQUIER OTRO REQUISITO QUE
SEGÚN LO EXIJA LA NATURALEZA DEL BIEN O SERVICIO A CONTRATAR Y CUYA NO PRESENTACIÓN AFECTE LA
SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN).

DE LA PROPUESTA ECONÓMICA: PUNTO III.V.III. NUMERALES a, b, e, y d QUE NO COTICE EL TOTAL DE LA
PARTIDA Y EN LAS CANTIDADES REQUERIDAS.

c. CUANDO SE COMPRUEBE QUE ALGÚN LICITANTE HA ACORDADO CON OTRO(S) ELEVAR EL COSTO
DEL SERVICIO SOLICITADO EN LAS PRESENTES BASES DE INVITACIÓN O CUALQUIER OTRO
ACUERDO QUE TENGA COMO FIN OBTENER UNA VENTAJA SOBRE LOS DEMÁS LICITANTES.

d. CUANDO INCURRA EN CUALQUIER VIOLACIÓN A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY, EL REGLAMENTO O
A CUALQUIER OTRO ORDENAMIENTO LEGAL EN LA MATERIA.

e. CUANDO LA PRESENTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA SEA REALIZADA POR EL
LICITANTE EN EL SUPUESTO A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN VIL DEL ARTÍCULO 50 DE LEY.

f. CUANDO LA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL MANIFESTADO EN EL ANEXO 3 NO CORRESPONDA
CON EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO.

g. CUANDO LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS Y/0 ECONÓMICAS PRESENTADAS A TRAVÉS DE
COMPRANET CAREZCAN DE LA FIRMA ELECTRÓNICA O EL SISTEMA COMPRANET LA IDENTIFIQUE
COMO ARCHIVO CON FIRMA DIGITAL NO VALIDO, DE ACUERDO A LO SOLICITADO POR DICHO
SISTEMA; O LOS ARCHIVOS PRESENTADOS EN SU PROPOSICIÓN TÉCNICA Y/O ECONÓMICA, HAYAN
SIDO FIRMADOS DE MANERA INDIVIDUAL CON LA EXTENSIÓN. P7M, YA QUE NO PODRÁN SER
ABIERTAS POR EL SISTEMA COMPRANET.

h. CUANDO LOS PRECIOS OFERTADOS SE ENCUENTREN POR DEBAJO DEL PRECIO CONVENIENTE O
POR ARRIBA DEL PRECIO CALCULADO COMO ACEPTABLE (APLICABLE SOLO PARA EL CASO DE
QUE EL CRITERIO DE EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES SEA EL BINARIO).

i. EN CASO DE QUE EL PRECIO REBASE LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL CON LA QUE CUENTA LA
CONVOCANTE PARA REALIZAR LA CONTRATACIÓN.

LAS PROPOSICIONES DESECHADAS DURANTE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL
ELECTRÓNICA PODRÁN SER DEVUELTAS A LOS LICITANTES QUE LO SOLICITEN POR ESCRITO, UNA VEZ
TRANSCURRIDOS SESENTA (60) DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE DÉ A
CONOCER EL FALLO RESPECTIVO, SALVO QUE EXISTA ALGUNA INCONFORMIDAD EN TRÁMITE, EN CUYO CASO
LAS PROPOSICIONES SE CONSERVARÁN HASTA LA TOTAL CONCLUSIÓN DE LA INCONFORMIDAD E
INSTANCIAS SUBSECUENTES. CONCLUIDO DICHO TÉRMINO LOS LICITANTES CONTARÁN CON UN PLAZO DE
HASTA TREINTA (30) DÍAS NATURALES PARA SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DE SUS PROPOSICIONES
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DESECHADAS TRANSCURRIDO DICHO PLAZO SIN QUE SE HUBIERE REALIZADO SOLICITUD ALGUNA LA
CONVOCANTE PODRÁ DESTRUIRLAS.

LAS DOS PROPOSICIONES SOLVENTES TANTO TÉCNICAS COMO ECONÓMICAS, U OTRAS PROPOSICIONES
ADICIONALES QUE DETERMINE LA CONVOCANTE, SERÁN LAS ÚNICAS QUE NO PODRÁN DEVOLVERSE A LOS
LICITANTES O DESTRUIRSE Y PASARÁN A FORMAR PARTE DE LOS EXPEDIENTES DE LA CONVOCANTE POR EL
TÉRMINO PREVISTO EN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 56 DE LA LEY Y. POR LO TANTO. QUEDARÁN
SUJETAS A LAS DISPOSICIONES CORRESPONDIENTES A LA GUARDA CUSTODIA Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS
EXPEDIENTES Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

ENTRE LOS REQUISITOS CUYO INCUMPLIMIENTO NO AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN, SE
CONSIDERARÁN:

A. EL OMITIR ASPECTOS QUE PUEDAN SER CUBIERTOS CON INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA PROPIA
PROPOSICIÓN TÉCNICA O ECONÓMICA.

B. EL NO OBSERVAR LOS FORMATOS ESTABLECIDOS, SIEMPRE Y CUANDO EN LAS PROPOSICIONES SE
PROPORCIONE DE MANERA CLARA, LA INFORMACIÓN REQUERIDA EN LAS BASES DE INVITACIÓN Y
ANEXOS RESPECTIVOS.

EN NINGÚN CASO LA CONVOCANTE O LOS LICITANTES PODRÁN SUPLIR O CORREGIR LAS DEFICIENCIAS DE
LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS.

LAS CONDICIONES QUE TENGAN COMO PROPÓSITO FACILITAR LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y
AGILIZAR LA CONDUCCIÓN DE LOS ACTOS DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, ASÍ COMO
CUALQUIER OTRO REQUISITO CUYO INCUMPLIMIENTO, POR SÍ MISMO, O DEFICIENCIA EN SU CONTENIDO NO
AFECTE LA SOLVENCIA DE LAS PROPOSICIONES, NO SERÁN OBJETO DE EVALUACIÓN Y SE TENDRÁN POR NO
ESTABLECIDAS.

III. IX. ACTO DE FALLO.

LA CONVOCANTE DARÁ A CONOCER EL FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS EN LA
FECHA Y HORA SEÑALADOS EN EL NUMERAL III.II DE ESTAS BASES DE INVITACIÓN, DIFUNDIÉNDOSE A
TRAVÉS DE COMPRANET, ASIMISMO, EL CONTENIDO DEL FALLO SE DIFUNDIRÁ A TRAVÉS DE COMPRANET EL
MISMO DÍA EN QUE SE EMITA.

SE LES ENVIARÁ A LOS LICITANTES POR CORREO ELECTRÓNICO UN AVISO INFORMÁNDOLES QUE EL ACTA
DEL FALLO SE ENCUENTRA A SU DISPOSICIÓN EN COMPRANET, LO QUE SUSTITUYE EL PROCEDIMIENTO DE
NOTIFICACIÓN PERSONAL

SERÁ TOTAL RESPONSABILIDAD DE LOS LICITANTES ENTERARSE DEL CONTENIDO DE LAS ACTAS Y OBTENER
COPIA DE ESTAS POR LOS MEDIOS SEÑALADOS EN LAS PRESENTES BASES DE INVITACIÓN.
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CON LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO POR EL QUE SE ADJUDIQUE EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO, LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE SERÁN EXIGIBLES, SIN PERJUICIO DE LA OBLIGACIÓN DE LAS PARTES DE
FIRMARLO EN LA FECHA Y TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL FALLO.

CONTRA EL FALLO NO PROCEDERÁ RECURSO ALGUNO, SIN EMBARGO, PODRÁ PROMOVERSE
INCONFORMIDAD EN TÉRMINOS DEL TÍTULO SEXTO, CAPÍTULO PRIMERO DE LA LEY.

REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS (RUPC):

EL RUPC, CLASIFICA LA INFORMACIÓN DE LOS PROVEEDORES Y CONTRATISTAS DE ACUERDO CON SU
ACTIVIDAD; DATOS GENERALES; NACIONALIDAD; EXPERIENCIA; ESPECIALIDAD; CAPACIDAD TÉCNICA,
ECONÓMICA Y FINANCIERA, EL HISTORIAL DE CONTRATOS CELEBRADOS CON LA APF.

LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL RUPC TIENE COMO PROPÓSITO, ENTRE OTROS, FACILITAR LOS
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, SIN PERJUICIO DE LA
PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE SE REQUIERAN EN CUALQUIER PROCEDIMIENTO DE
CONTRATACIÓN.

SE RECOMIENDA AL LICITANTE QUE RESULTE GANADOR Y QUE, EN CONSECUENCIA, VAYA A FORMALIZAR EL
CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO, SE INSCRIBA EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
(RUPC) EN COMPRANET; O DE SER EL CASO CONCLUYA SU REGISTRO COMPLETANDO LOS FORMULARIOS
DISPONIBLES EN DICHO SISTEMA COMPRANET, PARA QUE PUEDA ACCEDER A LOS SIGUIENTES BENEFICIOS:

 GRAN DIFUSIÓN DE SU EMPRESA A TRAVÉS DEL REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES Y
CONTRATISTA QUE SE PUBLICA EN EL PORTAL DE COMPRANET, EL CUAL RECIBE MÁS DE 35,000
VISITAS DIARIAS. EL RUPC PERMITE A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LOS TRES ÓRDENES DE
GOBIERNO IDENTIFICAR A LAS EMPRESAS QUE CUENTAN CON LA EXPERIENCIA EN VENDER O
PRESTAR SERVICIOS AL GOBIERNO.

 POSIBILIDAD DE SER SUJETO A LA REDUCCIÓN EN EL PORCENTAJE DE GARANTÍAS DE
CUMPLIMIENTO CUANDO EL PROVEEDOR O CONTRATISTA TENGA ANTECEDENTES DE
CUMPLIMIENTO FAVORABLES.

 OBTENER LA CONSTANCIA RUPC, CON LA CUAL NO SERÁ NECESARIO PRESENTAR LA
INFORMACIÓN CERTIFICADA QUE ACREDITE LA EXISTENCIA LEGAL DE LA EMPRESA PARA LA
SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS, BASTARÁ ÚNICAMENTE CON EXHIBIR LA CONSTANCIA RUPC O
CITAR EL NÚMERO DE SU INSCRIPCIÓN Y MANIFESTAR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE
EN EL RUPC LA INFORMACIÓN SE ENCUENTRA COMPLETA Y ACTUALIZADA.

DICHO REGISTRO TENDRÁ ÚNICAMENTE EFECTOS DECLARATIVOS RESPECTO DE LA INSCRIPCIÓN DE
PROVEEDORES, SIN QUE DÉ LUGAR A EFECTOS CONSTITUTIVOS DE DERECHOSU OBLIGACIONES.

SE INTEGRARÁ CON LA INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN LOS PROVEEDORES, ASÍ COMO CON
AQUÉLLA QUE INCORPOREN LOS SUJETOS A QUE SE REFIEREN LAS FRACCIONES I A VI DEL
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ARTÍCULO 1 DE LA LEY DERIVADA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN QUE LLEVEN A
CABO CONFORME A LA LEY.

DOCUMENTOS NECESARIOS.
LOS DATOS PARA EL REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS (LOS QUE APLIQUEN) Y
QUE DEBERÁN ESTAR CAPTURADOS EN LA CUENTA DE LA EMPRESA REGISTRADA EN
COMPRANETQUE SE DESEA INSCRIBIR SON:

 NOMBRE O RAZÓN SOCIAL.NACIONALIDAD Y DOMICILIO
 INFORMACIÓN RELATIVA AL NÚMERO DE ESCRITURA CONSTITUTIVA, SUS REFORMAS Y

DATOS DE SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO CORRESPONDIENTE
 RELACIÓN DE SOCIOS CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 50 FRACCIÓN

VII DE LA LEY DE ADQUISICIONES O 51 FRACCIÓN VI DE LA LEY DE OBRAS, SEGÚN
CORRESPONDA Y EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES

 NOMBRE DE LOS REPRESENTANTES LEGALES DEL PROVEEDOR O CONTRATISTA, ASÍ
COMO LA INFORMACIÓN RELATIVA A LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS QUE LOS
ACREDITEN COMO TALES Y SUS DATOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE
COMERCIO

 ESPECIALIDAD DEL PROVEEDOR O CONTRATISTA Y LA INFORMACIÓN RELATIVA A LOS
CONTRATOSQUE, SEGÚN EL CASO,LO ACREDITEN

 EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR O CONTRATISTA Y LA INFORMACIÓN DE LOS
CONTRATOS QUE, SEGÚN EL CASO, LA ACREDITAN, Y

 INFORMACIÓN REFERENTE A LA CAPACIDADTÉCNICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DEL
PROVEEDOR O CONTRATISTA.

EL RUPC, DISEÑADO Y ADMINISTRADO POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.
CONTENDRÁ CUANDO MENOS:

1. NOMBREO RAZÓN SOCIAL,NACIONALIDAD Y DOMICILIO DEL PROVEEDOR
2. INFORMACIÓN RELATIVA AL NÚMERO DE ESCRITURA CONSTITUTIVA. SUS REFORMAS Y DATOS

DE SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO CORRESPONDIENTE;
3. RELACIÓN DE SOCIOS;
4. NOMBRE DE LOS REPRESENTANTES LEGALES DEL PROVEEDOR. ASÍ COMO LA

INFORMACIÓN RELATIVA A LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS QUE LOS ACREDITEN COMO TALES Y
SUS DATOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO;

5. ESPECIALIDAD DEL PROVEEDOR Y LA INFORMACIÓN RELATIVA A LOS CONTRATOS DE
ADQUISICIONES,ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS QUE LO ACREDITEN;

6. EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR Y LA INFORMACIÓN DE LOS CONTRATOS DE
ADQUISICIONES,ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS QUE LA ACREDITAN;

7. INFORMACIÓN REFERENTE A LA CAPACIDAD TÉCNICA. ECONÓMICA Y FINANCIERA DEL
PROVEEDOR. Y

8. HISTORIAL DEL PROVEEDOR EN MATERIA DE CONTRATACIONES Y SU CUMPLIMIENTO,
FORMALIZADOS CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, ASÍ COMO LA RELATIVA A RESCISIONES,
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APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS, EJECUCIÓN DE GARANTÍAS Y
SANCIONES IMPUESTAS POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, ASIMISMO, SE INCLUIRÁ
EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE CADA PROVEEDOR CONFORME A SU HISTORIAL.

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PODRÁN REDUCIR EL PORCENTAJE DE LA GARANTÍA DE
CUMPLIMIENTO CUANDO EL PROVEEDOR CUENTE CON ANTECEDENTES DE CUMPLIMIENTO
FAVORABLES EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY Y
EN LOS LINEAMIENTOS QUE AL EFECTO EMITA LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA CON BASE
EN LA INFORMACIÓN ACTUALIZADA QUE SE ENCUENTRE EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES,
TALES COMO NO ESTAR SANCIONADO POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, EN LOS ÚLTIMOS
CINCO AÑOS Y QUE NO SE LE HAYA RESCINDIDO CONTRATO ALGUNO EN EL MISMO PERIODO (ARTÍCULO
86 DEL REGLAMENTO DE LA LEY).

EN LOS CASOS SEÑALADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL MONTO MÁXIMO PARA LA APLICACIÓN DE
PENAS CONVENCIONALES SE CALCULARÁ CONSIDERANDO EL MONTO DE LA GARANTÍA DE
CUMPLIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO, SIN TOMAR EN CUENTA EL PORCENTAJE DE REDUCCIÓN
QUE SE HUBIERE APLICADO A DICHA GARANTÍA.

PARA SER PARTE DEL RUPC, EL PROCESO ES EL SIGUIENTE:

1. ESTAR YA REGISTRADO EN COMPRANET: CAPTURAR DATOS BÁSICOS OBLIGATORIOS EN EL
FORMULARIO DE REGISTRO EN COMPRANET O SU ACTUALIZACIÓN, CONTAR YA CON LA
CUENTA HABILITADA.

2. FORMALIZAR UN CONTRATO CON UNA INSTITUCIÓN PÚBLICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA FEDERAL: EL CONTRATO DEBE ESTAR REPORTADO EN LA VERSIÓN ACTUAL DE
COMPRANET.

3. SOLICITAR LA INSCRIPCIÓN AL RUPC A LA UNIDAD COMPRADORA (UC) CON LA QUE
FORMALIZASTE EL CONTRATO REPORTADO: LA UC DE LA INSTITUCIÓN PÚBLICA CON LA QUE
FORMALIZASTE EL CONTRATO A SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL RUPC DE TU PARTE, VALIDARÁ
LA INFORMACIÓN QUE HAYAS INCORPORADO EN LAS DIFERENTES SECCIONES DE
COMPRANET RELATIVAS AL RUPC Y, A PARTIR DE QUE LA MISMA ESTÉ COMPLETA Y
ACTUALIZADA EN LOS RESPECTIVOS APARTADOS DE COMPRANET, TE INSCRIBIRÁ EN EL RUPC
EN UN PLAZO DE DOS DÍAS HÁBILES.

4. LA SFP TE REGISTRARÁ EN EL LISTADO DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS INSCRITOS EN EL RUPC
Y PODRÁS GENERAR TU FOLIO Y CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN AL RUPC: CONSULTA EN EL
ENLACE CNET.FUNCIONPUBLICA.GOB.MX/SERVICIOS/CONSULTARUPC.JSF SI YA QUEDASTE
INSCRITO EN EL RUPC EN CASO DE QUE NO, ES NECESARIO QUE LO VERIFIQUES CON LA UC.

LA INSCRIPCIÓN AL RUPC SE REALIZA EN UNA SOLA OCASIÓN Y ES DESEABLE QUE EL PROVEEDOR O
CONTRATISTA LA MANTENGA COMPLETA Y ACTUALIZADA EN TODO MOMENTO EN LOS CASOS
SEÑALADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL MONTO MÁXIMO PARA LA APLICACIÓN DE PENAS
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CONVENCIONALES SE CALCULARÁ CONSIDERANDO EL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO
ESTABLECIDO EN EL CONTRATO SIN TOMAR EN CUENTA EL PORCENTAJE DE REDUCCIÓN QUE SE HUBIERE
APLICADO A DICHA GARANTÍA.

III. X. DECLARACIÓNDE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DESIERTA.

LA CONVOCANTE PODRÁ DECLARAR DESIERTA LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE
ACUERDO A LOS ARTÍCULOS 38 Y 58 DEL REGLAMENTO,CUANDO:

a) LA TOTALIDAD DE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS NO REÚNAN LOS REQUISITOS
SOLICITADOS EN ESTAS BASES DE INVITACIÓN.

b) LOS PRECIOS DE TODOS LOS SERVICIOS OFERTADOS NO RESULTEN ACEPTABLES.

c) NO SE PRESENTEN PROPOSICIONES EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA.

d) O EL PRECIO DE LA PARTIDA NO SEA ACEPTABLE O CONVENIENTE SI ASÍ LO CONSIDERA LA
CONVOCANTE EN ESTE ÚLTIMO CASO, CONFORME A LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 36 BIS,
FRACCIÓN 11, Y 38 DE LA LEY.

III. XI. SUSPENSIÓN DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS.

PROCEDERÁ LA SUSPENSIÓN DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y LOS QUE DE
ESTE SE DERIVEN, EN VIRTUD DE UNA INCONFORMIDAD EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS POR EL ARTÍCULO
70 DE LA LEY.

III. XII. CANCELACIÓN DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS.

LA CONVOCANTE PODRÁ CANCELAR LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. EN LOS
SIGUIENTES CASOS:

a) EN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.
b) CUANDO EXISTAN CIRCUNSTANCIAS JUSTIFICADAS QUE EXTINGAN LA NECESIDAD DE LA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DE LA INVITACIÓNA CUANDOMENOS TRES PERSONAS.
c) CUANDO DE CONTINUARSE CON EL PROCEDIMIENTO SE PUDIERA OCASIONAR UN DAÑO O

PERJUICIO A LA CONVOCANTE.

LA CONVOCANTE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE LOS LICITANTES EL ACONTECIMIENTO QUE MOTIVA
LA DECISIÓN DE CANCELAR LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y NO SERÁ
PROCEDENTE CONTRA ELLA RECURSO ALGUNO. SIN EMBARGO, LOS LICITANTES PODRÁN INTERPONER
LA INCONFORMIDAD EN TÉRMINOS DEL TÍTULO SEXTO. CAPÍTULO PRIMERO DE LA LEY.

IV. INCONFORMIDADES.
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SE PROCEDERÁ EN TÉRMINOS DEL TÍTULO SEXTO, CAPÍTULO PRIMERO DE LA LEY, LA CUAL DEBERÁ
PRESENTARSE POR ESCRITO ANTE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, AV. EJÉRCITO NACIONAL NO. 223, COL. ANÁHUAC, ALCALDÍA MIGUEL
HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO. C.P. 11320, O A TRAVÉS DEL SISTEMA COMPRANET EN LA SIGUIENTE
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html.
V. TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

A LAS BASES DE INVITACIÓN SE ADJUNTA EL ANEXO 9 "ENCUESTA DE TRANSPARENCIA DEL
PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS MISMO QUE SE SOLICITA SEA
REQUISITADO EN EL TRANSCURSO DEL DESARROLLO DE LOS EVENTOS DE LA INVITACIÓN A CUANDO
MENOS TRES PERSONAS Y ENTREGADO AL FINALIZAR LOS MISMOS, EL LLENADO DE LA ENCUESTA ES
OPCIONAL, POR LO QUE, EN CASO DE NO SER REQUISITADA, NO SERÁ MOTIVO DE DESECHAMIENTO.

VI. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS Y
OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y
CONCESIONES

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL PROTOCOLO DE
ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS. OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE
LICENCIAS, PERMISOS. AUTORIZACIONES Y CONCESIONES. EMITIDO POR LA SECRETARÍA DE LA
FUNCIÓN PÚBLICA Y PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL JUEVES 20 DE AGOSTO
DE 2015 Y SUS MODIFICACIONES DE FECHAS 19 DE FEBRERO DE 2016 Y 28 DE FEBRERO DE 2017, A
TRAVÉS DE LA PRESENTE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS SE INFORMA A LOS
PARTICULARES. LO SIGUIENTE:

A. LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN EL CONTACTO CON PARTICULARES DEBEN OBSERVAR EL
PROTOCOLO. EL CUAL PUEDE SER CONSULTADO EN LA SECCIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA
FUNCIÓN PÚBLICA, QUE SE ENCUENTRA EN EL PORTAL DE LA VENTANILLA ÚNICA NACIONAL
(GOB.MX). A TRAVÉS DE LA LIGA www.gob.mx/sfp; PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN EL 19 DE FEBRERO DE 2016, Y 28 DE FEBRERO DE 2017 DEL ACUERDO POR EL
QUE SE MODIFICA EL DIVERSO QUE EXPIDE EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE
CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS,
AUTORIZACIONES Y CONCESIONES.

B. A FIN DE PROMOVER LAS MEJORES PRÁCTICAS EN MATERIA DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN Y
PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS. EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE
CONTRATACIÓN Y TODA VEZ QUE EL PROCEDIMIENTO ES SIN LA PRESENCIA DE LICITANTES NO
HAY LUGAR A COMUNICACIONES TELEFÓNICAS, NI REUNIONES CON LOS LICITANTES.

C. LOS DATOS PERSONALES QUE SE RECABEN CON MOTIVO DEL CONTACTO CON PARTICULARES
SERÁN PROTEGIDOS Y TRATADOS CONFORME A LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES.

D. LOS PARTICULARES TIENEN EL DERECHO DE PRESENTAR QUEJA O DENUNCIA ANTE EL ÓRGANO
INTERNO DE CONTROL DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
POR EL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES QUE ADVIERTAN EN EL CONTACTO CON LOS
SERVIDORES PÚBLICOS.

https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html
http://www.gob.mx/sfp
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E. LOS PARTICULARES PERSONAS FÍSICAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL
NUMERAL 4 DEL ANEXO SEGUNDO DEL CITADO PROTOCOLO. PODRÁN FORMULAR UN
MANIFIESTO EN EL QUE AFIRMEN O NIEGUEN LOS VÍNCULOS O RELACIONES DE NEGOCIOS
LABORALES PROFESIONALES, PERSONALES O DE PARENTESCO POR CONSANGUINIDAD O
AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO QUE TENGA LA PROPIA PERSONA CON EL O LOS
SERVIDORES PÚBLICOS A QUE SE REFIERE EL NÚMERO5DEL ANEXO SEGUNDO.

F. LOS PARTICULARES PERSONAS MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS
EN EL NUMERAL 4 DEL ANEXO SEGUNDO DEL PROTOCOLO PODRÁN FORMULAR UN
MANIFIESTO EN EL QUE AFIRMEN O NIEGUEN LOS VÍNCULOS O RELACIONES DE NEGOCIOS,
LABORALES, PROFESIONALES, PERSONALES O DE PARENTESCO POR CONSANGUINIDAD O
AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO QUE TENGAN LAS PERSONAS QUE A CONTINUACIÓN SE
SEÑALAN, CON EL O LOS SERVIDORES PÚBLICOS A QUE SE REFIERE EL NÚMEROS DEL ANEXO
SEGUNDO:

a) INTEGRANTES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN O ADMINISTRADORES.
b) DIRECTOR GENERAL GERENTE GENERAL O EQUIVALENTES.
c) REPRESENTANTES LEGALES, Y
d) PERSONAS FÍSICAS QUE POSEAN DIRECTA O INDIRECTAMENTE CUANDO MENOS EL DIEZ

POR CIENTO DE LOS TÍTULOS REPRESENTATIVOS DEL CAPITAL SOCIAL DE LA PERSONA
MORAL.

G. LOS PARTICULARES FORMULARÁN EL MANIFIESTO A TRAVÉS DEL PORTAL
https:!/manifiesto.funcionpublica.gob.mx/smp-web/xhtml/loginpage.jsf. SIENDO ESTE MEDIO
ELECTRÓNICO DE COMUNICACIÓN EL ÚNICO PARA PRESENTARLO, EL SISTEMA GENERARÁ UN
ACUSE DE PRESENTACIÓN DEL MANIFIESTO.

A TRAVÉS DE DICHO MEDIO ELECTRÓNICO LOS PARTICULARES PODRÁN TAMBIÉN DENUNCIAR
PRESUNTOS CONFLICTOS DE INTERÉS DE LOS QUE TENGAN CONOCIMIENTO, ENUNCIANDO LAS
PRUEBAS CON LAS QUE EN SU CASO CUENTEN.

SE PROTEGERÁN LOS DATOS PERSONALES DE LOS PARTICULARES, SIENDO EL PROPÓSITO DE
RECABARLOS EL QUE LA CONVOCANTE PUEDA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE INVITACIÓNA CUANDOMENOS TRES PERSONAS Y PARA EL CASO DEL
LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO LLEVAR A CABO LA FORMALIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN
Y CONTAR CON EL SOPORTE LEGAL DE LAS DECLARACIONES ASENTADAS EN EL CONTRATO: POR
LO EXPUESTO SE SOLICITARÁ A QUIENES PARTICIPEN EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN,
SU CONSENTIMIENTO DE MANERA EXPRESA. POR ESCRITO O CUALQUIER MEDIO DE
AUTENTICACIÓN, PARA EL CASO DE QUE TERCERAS PERSONAS ACCEDAN A DICHOS DATOS.

SE ENTENDERÁ COMO CONTACTO CON PARTICULARES A LA COMUNICACIÓN A TRAVÉS DE
CUALQUIER MEDIO ENTRE PARTICULARES Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS SUJETOS A DICHO
PROTOCOLO.

https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/SMP-web/xhtml/loginPage.jsf
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EL CONTACTO CON PARTICULARES, DE SER NECESARIO, SE LLEVARÁ A CABO A TRAVÉS DE LOS MEDIOS
DE COMUNICACIÓN QUE PROVEA LA CONVOCANTE, SALVO EN LOS CASOS SEÑALADOS EN EL
NUMERAL 15 DEL CITADO PROTOCOLO.

EL PARTICULAR PODRÁ ACTUALIZAR EN CUALQUIER MOMENTO LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL
MANIFIESTOCUANDO CAMBIEN SUS VÍNCULOS Y RELACIONES CON LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

VII. DENUNCIAS Y QUEJAS EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS

AUTORIDADESANTE LAS CUALES SE PUEDE PRESENTAR LA QUEJA O DENUNCIA.

1. SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. INFORMACIÓN Y REQUISITOS EN LA SIGUIENTE LIGA:
http:Uwww.qob.mx/tramites/ficha/presentacion-de-quejas-y-denuncias-en-la-sfp/sfp54

DOCUMENTOS NECESARIOS:

 DOCUMENTO REQUERIDO: ESCRITO LIBRE DE QUEJA O DENUNCIA QUE SÓLO
DEBERÁS PRESENTAR CUANDO REALICES EL TRÁMITE DE MANERA PRESENCIAL

 PRESENTACIÓN:ORIGINAL
 COSTO: GRATUITO

OPCIONES PARA REALIZAR TU TRÁMITE

EN LÍNEA: https://sidec.funcionpublica.gob.mx/

VÍA TELEFÓNICA: EN EL INTERIOR DE LA REPÚBLICA AL 01 800 1128 700 Y EN LA CIUDAD DE MÉXICO
2000 2000 Y 2000 3000 EXTENSIÓN2164.

PRESENCIAL: EN EL ESPACIO DE CONTACTO CIUDADANO DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA
UBICADO EN AV. INSURGENTES SUR NO. 1735, PB MÓDULO 3 COL. GUADALUPE INN, ÁLVARO OBREGÓN,
C.P.01020, CIUDADDE MÉXICO.

VÍA CORRESPONDENCIA: ENVÍA TU ESCRITO LIBRE A LA DIRECCIÓN GENERAL DE DENUNCIAS E
INVESTIGACIONES DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA CON DOMICILIO EN AV. INSURGENTES
SUR NO. 1735, PISO 2 ALA NORTE, COL. GUADALUPE INN, ÁLVARO OBREGÓN, C.P. 01020, CIUDAD DE
MÉXICO

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS CAPÍTULO III SANCIONES POR FALTAS DE
PARTICULARES.

http://www.gob.mx/tramites/ficha/presentacion-de-quejas-y-denuncias-en-la-sfp/SFP54
https://sidec.funcionpublica.gob.mx/
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CAPÍTULO III SANCIONES POR FALTAS DE PARTICULARES

ARTÍCULO 81. LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS QUE DEBAN IMPONERSE POR FALTAS DE PARTICULARES
POR COMISIÓN DE ALGUNA DE LAS CONDUCTAS PREVISTAS EN LOS CAPÍTULOS III Y IV DEL TÍTULO
TERCERO DE ESTA LEY,CONSISTIRÁN EN:

l. TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS:

a) SANCIÓN ECONÓMICA QUE PODRÁ ALCANZAR HASTA DOS TANTOS DE LOS
BENEFICIOS OBTENIDOS O, EN CASO DE NO HABERLOS OBTENIDO POR EL EQUIVALENTE A LA
CANTIDAD DE CIEN HASTA CIENTO CINCUENTA MIL VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN;

b) INHABILITACIÓN TEMPORAL PARA PARTICIPAR EN ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS,
SERVICIOS O BIENES U OBRAS PÚBLICAS, SEGÚN CORRESPONDA, POR UN PERIODO QUE NO
SERÁ MENOR DE TRES MESES NI MAYOR DE OCHO AÑOS;

c) INDEMNIZACIÓN POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS A LA HACIENDA PÚBLICA
FEDERAL, LOCAL O MUNICIPAL,O AL PATRIMONIO DE LOS ENTES PÚBLICOS.
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II. TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES:

a) SANCIÓN ECONÓMICA QUE PODRÁ ALCANZAR HASTA DOS TANTOS DE LOS
BENEFICIOS OBTENIDOS, EN CASO DE NO HABERLOS OBTENIDO, POR EL EQUIVALENTE A LA
CANTIDAD DE MIL HASTA UN MILLÓN QUINIENTAS MIL VECES EL VALOR DIARIO DE LA
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN;

b) INHABILITACIÓN TEMPORAL PARA PARTICIPAR EN ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS,
SERVICIO U OBRAS PÚBLICAS, POR UN PERIODO QUE NO SERÁ MENOR DE TRES MESES NI MAYOR
DE DIEZ AÑOS;

c) LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES. POR UN PERIODO QUE NO SERÁ MENOR DE TRES MESES NI
MAYOR DE TRES AÑOS, LA CUAL CONSISTIRÁ EN DETENER. DIFERIR O PRIVAR TEMPORALMENTE
A LOS PARTICULARES DE SUS ACTIVIDADES COMERCIALES. ECONÓMICAS. CONTRACTUALES O
DE NEGOCIOS POR ESTAR VINCULADOS A FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES PREVISTAS EN
ESTA LEY;

d) DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD RESPECTIVA, LA CUAL CONSISTIRÁ EN LA PÉRDIDA DE LA
CAPACIDAD LEGAL DE UNA PERSONA MORAL, PARA EL CUMPLIMIENTO DEL FIN POR EL QUE
FUE CREADA POR ORDEN JURISDICCIONAL Y COMO CONSECUENCIA DE LA COMISIÓN,
VINCULACIÓN, PARTICIPACIÓN Y RELACIÓN CON UNA FALTA ADMINISTRATIVA GRAVE PREVISTA
EN ESTA LEY;

e) INDEMNIZACIÓN POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS A LA HACIENDA PÚBLICA
FEDERAL, LOCAL O MUNICIPAL,O AL PATRIMONIO DE LOS ENTES PÚBLICOS.

PARA LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES A LAS PERSONAS MORALES DEBERÁ OBSERVARSE, ADEMÁS, LO
PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 24 Y 25 DE ESTA LEY. LAS SANCIONES PREVISTAS EN LOS INCISOS C) Y D)
DE ESTA FRACCIÓN, SÓLO SERÁN PROCEDENTES CUANDO LA SOCIEDAD OBTENGA UN BENEFICIO
ECONÓMICO Y SE ACREDITE PARTICIPACIÓN DE SUS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN, DE
VIGILANCIA O DE SUS SOCIOS, O EN AQUELLOS CASOS QUE SE ADVIERTA QUE LA SOCIEDAD ES
UTILIZADA DEMANERA SISTEMÁTICA PARA VINCULARSE CON FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES.

A JUICIO DEL TRIBUNAL, PODRÁN SER IMPUESTAS AL INFRACTOR UNA O MÁS DE LAS SANCIONES
SEÑALADAS SIEMPRE QUE SEAN COMPATIBLES ENTRE ELLAS Y DE ACUERDO A LA GRAVEDAD DE LAS
FALTAS DE PARTICULARES. SE CONSIDERARÁ COMO ATENUANTE EN LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES
A PERSONAS MORALES CUANDO LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN, REPRESENTACIÓN,
VIGILANCIA O LOS SOCIOS DE LAS PERSONAS MORALES DENUNCIEN O COLABOREN EN LAS
INVESTIGACIONES PROPORCIONANDO LA INFORMACIÓN Y LOS ELEMENTOS QUE POSEAN,
RESARZAN LOS DAÑOS QUE SE HUBIEREN CAUSADO.

SE CONSIDERA COMO AGRAVANTE PARA LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES A LAS PERSONAS
MORALES EL HECHO DE QUE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN, REPRESENTACIÓN, VIGILANCIA O
LOS SOCIOS DE LAS MISMAS QUE CONOZCAN PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCIÓN DE PERSONAS
FÍSICAS QUE PERTENECEN A AQUELLAS NO LOS DENUNCIEN.
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ARTÍCULO 82. PARA LA IMPOSICIÓN DE LAS SANCIONES POR FALTAS DE PARTICULARES SE
DEBERÁN CONSIDERAR LOS SIGUIENTES ELEMENTOS:

I. EL GRADO DE PARTICIPACIÓN DEL O LOS SUJETOS EN LA FALTA DE PARTICULARES;
II. LA REINCIDENCIA EN LA COMISIÓN DE LAS INFRACCIONES PREVISTAS EN ESTA LEY:
III. LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL INFRACTOR;
IV. EL DAÑO O PUESTA EN PELIGRO DEL ADECUADO DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO, Y
V. EL MONTO DEL BENEFICIO, LUCRO O DEL DAÑO O PERJUICIO DERIVADO DE LA

INFRACCIÓN CUANDO ÉSTOS SE HUBIEREN CAUSADO.

ARTÍCULO 83. EL FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA POR LA COMISIÓN DE
FALTAS DE PARTICULARES SE DETERMINARÁ DE MANERA AUTÓNOMA E INDEPENDIENTE DE LA
PARTICIPACIÓN DE UN SERVIDOR PÚBLICO, LAS PERSONAS MORALES SERÁN SANCIONADAS POR LA
COMISIÓN DE FALTAS DE PARTICULARES, CON INDEPENDENCIA DE LA RESPONSABILIDAD A LA
QUE SEAN SUJETOS A ESTE TIPO DE PROCEDIMIENTOS LAS PERSONAS FÍSICAS QUE ACTÚEN A
NOMBREO REPRESENTACIÓN DE LA PERSONA MORAL O EN BENEFICIO DE ELLA.
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VIII. ANEXOS Y FORMATOS.

SECONSIDERARÁN COMO PARTE INTEGRANTE DE LAS BASES LOS ANEXOS QUE A CONTINUACIÓN SE
SEÑALAN:

DESCRIPCIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DEL SERVICIO A CONTRATAR

1
(ANEXO
TÉCNICO)

MODELO DE CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO 2

FORMATO PARA LA ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD JURÍDICA 3

FORMATO DE INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES
PERSONAS 4

FORMATO DE ESTRATIFICACIÓN PARA LAS MIPYMES. 5

FORMATO DE MANIFESTACIÓN DE ACEPTACIÓN DE PROPOSICIONES ELECTRÓNICAS NO
PRESENTADAS 6

FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA 7

FORMATO DE DOCUMENTACIÓN REQUERIDA QUE DEBERÁN ENTREGAR LOS LICITANTES
EN SUS PROPOSICIONES 8

ENCUESTA DE TRANSPARENCIA DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS
TRES PERSONAS PÚBLICA 9

INFORMACIÓN SOBRE AFILIACIÓN A CADENAS PRODUCTIVAS. 10

FORMATO DE ORDEN DE SUMINISTRO 11

EL LENGUAJE EMPLEADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO NO BUSCA GENERAR NINGUNA CLASE
DE DISCRIMINACIÓN, NI MARCAR DIFERENCIAS ENTRE HOMBRES Y MUJERES POR LO QUE LAS
REFERENCIAS O ALUSIONES HECHAS AL GÉNERO MASCULINO REPRESENTAN SIEMPRE A TODOS
Y TODAS. HOMBRES Y MUJERES. ABARCANDO CLARAMENTE AMBOS SEXOS.

PROTESTO LO NECESARIO

NOMBRE, CARGO Y FIRMA
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ANEXO 1

ANEXO TÉCNICO
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ANEXO 2

MODELO DE CONTRATO ABIERTO

OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES EN EL ESTADO DE XXXXXXXX

CONTRATO N° XX/XX/XX/XXX/2022

CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DE MÉXICO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN EL ESTAO DE XXXXXXXX, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA
XXXXXXXXXXXXX, Y POR LA OTRA, EL XXXXXXXX, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ
COMO “LA REPRESENTACIÓN” Y “EL PROVEEDOR”, RESPECTIVAMENTE, Y DE MANERA CONJUNTA “LAS
PARTES” AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

ANTECEDENTES

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 17, SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN ADELANTE "LAASSP", Y 14
TERCER PÁRRAFO DE SU REGLAMENTO, LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, EN COORDINACIÓN CON
LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON FECHA 11 DE MARZO DE 2021 SUSCRIBIERON EL
CONTRATO MARCO PARA LA PRESTACIÓN DEL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE, EN LO SUCESIVO
"CONTRATO MARCO", CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y DE CALIDAD
PARA LA PRESTACIÓN DEL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE.

DECLARACIONES

I. “LA REPRESENTACIÓN” DECLARA QUE:

I.1 LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NARURALES ES UNA DEPENDENCIA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CENTRALIZADA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, DE CONFORMIDAD
CON LOS ARTÍCULOS 1, 2, 26 Y 38 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CON LAS
ATRIBUCIONES QUE LE TIENE CONFERÍDAS DEL ARTÍCULO 32 BIS DEL PROPIO ORDENAMIENTOS LEGAL
CITADO, MODIFICADA MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA
30 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2000.

I.2 PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO
DE COMBUSTIBLE, POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA HA
DECIDIDO CONTRATAR LOS SERVICIOS QUE LE OFRECE “EL PROVEEDOR”.
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I.3 EN ATENCIÓN A LO ANTERIOR, EL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO SE ADJUDICÓ A “EL
PROVEEDOR” DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA Nº XXXXXXX, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 126 Y 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 3, 11, 17, SEGUNDO PÁRRAFO, 24, 25, 26 FRACCIÓN III, 26 BIS FRACCIÓN II, 27,
28 FRACCIÓN I, 41 FRACCIÓN XX, 45 Y 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, 14, 81, 82, 84 Y 85 DE SU REGLAMENTO Y EN EL FALLO DE FECHA XX DE XXX DE 2022.

I.4 PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO,
CUENTA CON RECURSOS DISPONIBLES SUFICIENTES CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA PRESUPUESTAL
NÚMERO 26102 “COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS,
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS
PÚBLICOS”, DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO A FIN DE
CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DE ESTE CONTRATO ESPECIFICO ABIERTO DE
CONFORMIDAD A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO (LAASSP) Y AUTORIZADOS MEDIANTE SUFICIENCIA PRESUPUESTA NO.
XXXXXXXXXXX DE FECHA XXXXXXXXXX 2022, SUSCRITO POR EL XXXXXXXXX.

I.5 SE DESIGNA A XXXXXXXXXX, EN SU CARÁCTER DE XXXXXXXX, O QUIEN EN SU CASO OCUPE DICHO CARGO,
O QUIEN ASUMA LAS ATRIBUCIONES DEL MISMO, SERÁ EL/LA SERVIDOR/A PÚBLICO/A ENCARGADO/A DE
ADMINISTRAR, SUPERVISAR, VIGILAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO
ESPECÍFICO ABIERTO Y SUS ANEXOS EN SU CALIDAD DE "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 84, SÉPTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA
"LAASSP", CON EL APOYO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SEAN DESIGNADOS PARA TAL EFECTO.

I.6 CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES Nº XXXXXXXX.

1.7 PARA LOS EFECTOS LEGALES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO SEÑALA
COMO SU DOMICILIO EL UBICADO EN XXXXXXXXXX.

II. “EL PROVEEDOR” DECLARA QUE:

II.1 ES UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN MEXICANA, SEGÚN CONSTA
EN EL TESTIMONIO QUE CONTIENE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO XXXXX, DE FECHA XXXXXX, PASADA
ANTE LA FE DEL XXXXXXXXXXX, NOTARIO PÚBLICO XXXXX, DEL XXXXXX BAJO LA DENOMINACIÓN DE
XXXXXXXX.”, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO CON EL FOLIO MERCANTIL XXXXXX EN
FECHA XXXX.

II.2 SU OBJETO SOCIAL CONSISTE, ENTRE OTRAS ACTIVIDADES, EN XXXXXXXXXX.

II.3 DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN, EXPERIENCIA, PERSONAL CAPACITADO Y DEMÁS ELEMENTOS
TÉCNICOS, HUMANOS Y ECONÓMICOS NECESARIOS, ASÍ COMO LA CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA
LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ESPECIFICO ABIERTO Y QUE SU
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES EL NO. XXXXXXXXXX.

II.4 LA C.XXXXXXXXX, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADORA ÚNICA, ACREDITA SU PERSONALIDAD
MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO XXXXXX DE FECHA XXXXXXXXX PASADA ANTE LA FE DEL
XXXXXXXXX, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO XX DEL XXX Y CUENTA CON LAS FACULTADES JURÍDICAS
NECESARIAS PARA INTERVENIR EN LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO MANIFESTANDO BAJO
PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE, A LA FECHA DE FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DICHAS
FACULTADES NO LE HAN SIDO LIMITADAS, MODIFICADAS O REVOCADAS EN FORMA ALGUNA.
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II.5 BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS
SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 29 FRACCIÓN VIII, 50 Y 60 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA
LAASSP.

II.6 TIENE CONOCIMIENTO Y ACEPTA EN TODOS SUS TÉRMINOS, LOS LINEAMIENTOS, NORMATIVIDAD Y
POLÍTICAS CONFORME A LAS CUALES DEBERÁ DE PRESTAR SUS SERVICIOS A “LA REPRESENTACIÓN”.

II.7 BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 32-D
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.

PREVIO A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO ESPECIFICO ABIERTO PRESENTÓ EL “ACUSE DE RECEPCIÓN”
CON EL QUE COMPRUEBA QUE REALIZÓ LA SOLICITUD DE OPINIÓN ANTE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA, SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES CONFORME A LO PREVISTO EN LA
REGLA 2.1.31 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA EL EJERCICIO 2021, PUBLICADA EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE DICIEMBRE DE 2020, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 32-D DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y DEL OFICIO CIRCULAR Nº UNAOPSFP/309/0743/2008 EMITIDO POR LA
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, Y PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 19 DE
SEPTIEMBRE DE 2008.

EN CUMPLIMIENTO A LAS REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE
OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN EL 27 DE FEBRERO DEL 2015 Y SU ÚLTIMA REFORMA PUBLICADA EL 30 DE MARZO DE 2020 EN
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, PRESENTÓ DOCUMENTO ACTUALIZADO, EXPEDIDO POR EL
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) DE FECHA XXXXXXX.

ASIMISMO, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DEL H. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO DEL
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES POR EL QUE SE: EMITEN LAS REGLAS PARA
LA OBTENCIÓN DE LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y
ENTERO DE DESCUENTOS, PRESENTA LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE
APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS DE FECHA XXXXXXXX.

II.8 BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE HA CONSIDERADO TODOS Y CADA UNO DE LOS
FACTORES QUE INTERVIENEN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, MANIFESTANDO REUNIR LAS
CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS Y ECONÓMICAS, ASÍ COMO LA ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS
NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

II.9 QUE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUÉ NI ÉL NI NINGUNO DE LOS SOCIOS
DESEMPEÑAN UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O, EN SU CASO, QUE A PESAR DE
DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO NO SE
ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 49, FRACCIÓN IX DE LA LEY GENERAL
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, LO CUAL SE CONSTATÓ POR EL ÓRGANO INTERNO DE
CONTROL EN LA DEPENDENCIA O ENTIDAD CONTRATANTE, EN CONCORDANCIA CON LOS ARTÍCULOS 50,
FRACCIÓN 11 DE LA "LAASSP" Y 88, FRACCIÓN I DE SU REGLAMENTO, ASÍ COMO LA PRESENTACIÓN DEL
ACUSE QUE SE GENERÓ AL MOMENTO DE PRESENTAR EL MANIFIESTO A QUE SE REFIERE EL ANEXO
SEGUNDO DEL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO
Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES.
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II.10 QUE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DECLARA QUE CONOCE Y SE OBLIGA A CUMPLIR CON EL
CONVENIO 138 DEL ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO EN MATERIA DE ERRADICACIÓN DEL
TRABAJO INFANTIL, DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, APARTADO A) EN TODAS SUS FRACCIONES Y DE LA
LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN SU ARTÍCULO 22, MANIFESTANDO QUE NI EN SUS REGISTROS, NI EN SU
NÓMINA TIENE EMPLEADOS MENORES DE QUINCE AÑOS Y QUE EN CASO DE LLEGAR A TENER A MENORES
DE DIECIOCHO AÑOS QUE SE ENCUENTREN DENTRO DELOS SUPUESTOS DE EDAD PERMITIDA PARA
LABORAR LE SERÁN RESPETADOS TODOS LOS DERECHOS QUE SE ESTABLECEN EN EL MARCO NORMATIVO
TRANSCRITO

II.11 PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO, SEÑALA COMO SU DOMICILIO
LEGAL EL UBICADO EN XXXXXXXXXXXX.

III. “LAS PARTES”, DECLARAN QUE:

III.1 QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO Y SUJETARSE SUS
TÉRMINOS Y CONDICIONES, PARA LO CUAL SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LAS FACULTADES Y
CAPACIDADES NECESARIAS, MISMAS QUE NO LES HAN SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA,
POR LO QUE DE COMÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

C L Á U S U L A S

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO.

“LA REPRESENTACIÓN” ENCOMIENDA A “EL PROVEEDOR” Y ESTE SE OBLIGA A PRESTARLE EFICAZMENTE
EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE, DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN
DIRECTA XXXXXXXXX, A LA DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES CONTENIDOS EN EL ANEXO TÉCNICO
(ANEXO 1) Y LA PROPUESTA TÉCNICA DE “EL PROVEEDOR” QUE COMO ANEXO 2 SE AGREGAN AL PRESENTE
CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO, LOS CUALES DEBIDAMENTE RUBRICADOS Y FIRMADOS POR CADA UNA
DE LAS PARTES, FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO; PARA LO CUAL “EL PROVEEDOR” PONDRÁ TODA
SU EXPERIENCIA Y CAPACIDAD, DEDICÁNDOLE TODO EL TIEMPO QUE SEA NECESARIO.

SEGUNDA. MONTO Y PRECIO.

COMO RETRIBUCIÓN POR EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO "LA
REPRESENTACIÓN "PAGARÁ A “EL PROVEEDOR”, LA CANTIDAD MÍNIMA DE $XXXXXXX (XXXXXXX PESOS
00/100 M.N.), MÁS LA CANTIDAD DE $XXXXXXX (XXXXXXX PESOS 00/100 M.N.) POR CONCEPTO DEL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL 16% (DIECISÉIS POR CIENTO), DANDO UN MONTO TOTAL DE
$XXXXXXXXX (XXXXXXX PESOS 00/100 M.N.), Y LA CANTIDAD MÁXIMA DE $XXXXXXX (XXXXXXX PESOS
00/100 M.N.), MÁS LA CANTIDAD DE $XXXXXXX (XXXXXXX PESOS 00/100 M.N.) POR CONCEPTO DEL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL 16% (DIECISÉIS POR CIENTO), DANDO UN MONTO TOTAL DE
$XXXXXXXXX (XXXXXXX PESOS 00/100 M.N.), EN TÉRMINOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA DE “EL
PROVEEDOR”, LA CUAL DEBIDAMENTE FIRMADA POR LAS PARTES SE AGREGA AL PRESENTE CONTRATO
ESPECÍFICO ABIERTO, COMO ANEXO 3.
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“EL PROVEEDOR” DEBERÁ SOSTENER LOS PRECIOS PACTADOS EN EL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO
ABIERTO, SIN MODIFICACIÓN ALGUNA DURANTE SU VIGENCIA Y HASTA SU VENCIMIENTO; DICHO PRECIO
INCLUYE TODOS LOS CONCEPTOS QUE EL SERVICIO REQUIERE, POR LO QUE “EL PROVEEDOR” NO PODRÁ
AGREGAR NINGÚN COSTO EXTRA, SIENDO INALTERABLE DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO
ESPECÍFICO ABIERTO.

EL PRECIO ES CONSIDERADO FIJO HASTA QUE CONCLUYA LA RELACIÓN CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA,
INCLUYENDO “EL PROVEEDOR” TODOS LOS COSTOS INVOLUCRADOS, CONSIDERANDO TODOS LOS
CONCEPTOS QUE REQUIERE “LA REPRESENTACIÓN”, POR LO QUE “EL PROVEEDOR” NO PODRÁ AGREGAR
COSTO EXTRA ALGUNO, YA QUE EL PRECIO SERÁ INALTERABLE DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE
CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO.

“LA REPRESENTACIÓN” NO ESTÁ OBLIGADA A EJERCER EL PRESUPUESTO MÁXIMO

TERCERA. FORMA DE PAGO.

EN EL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO NO SE OTORGARÁN ANTICIPOS. “LA REPRESENTACIÓN”
LLEVARÁ A CABO EL PAGO EN PESOS MEXICANOS EN (3) EXHIBICIONES MENSUALES DEVENGADAS; PARA
QUE LA OBLIGACIÓN DE PAGO SE HAGA EXIGIBLE “EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR EL DÍA CINCO DE
CADA MES VENCIDO O EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE, LA DOCUMENTACIÓN COMPLETA Y DEBIDAMENTE
REQUISITADA PARA REALIZAR EL TRÁMITE DE PAGO, MISMA QUE AMPARE EL 100% DE LOS SERVICIOS
PRESTADOS EN EL MES INMEDIATO ANTERIOR, CONSISTENTE EN FACTURAS ELECTRÓNICAS (CFDI) Y SUS
ANEXOS, DEBIDAMENTE SELLADOS Y FIRMADOS POR PERSONAL AUTORIZADO, DICHA DOCUMENTACIÓN
DEBERÁ PRESENTARSE EN EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA “LA REPRESENTACIÓN”, CON
DOMICILIO EN XXXXXXXXXXXX DE 09:00 HRS. A LAS 14:30 HRS. Y DE LAS 16:30 HRS. A LAS 18:00 HRS., EN DÍAS
HÁBILES.

“EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR LA FACTURA ELECTRÓNICA (CFDI), DESGLOSANDO EL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO Y LOS DESCUENTOS QUE EN SU CASO SE OTORGUEN A “LA REPRESENTACIÓN”, EL
PAGO SE REALIZARÁ A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA BANCARIA DENTRO DE LOS PRIMEROS 20 DÍAS
NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA ELECTRÓNICA (CFDI) RESPECTIVA, PREVIA
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO, ESTO
CONSIDERANDO QUE NO EXISTAN ACLARACIONES AL IMPORTE O AL SERVICIO FACTURADO.

PARA EFECTOS DE TRÁMITE DE PAGO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL SISTEMA INTEGRAL DE
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA FEDERAL, “EL PROVEEDOR” DEBERÁ SER TITULAR DE UNA CUENTA DE
CHEQUES VIGENTE, PROPORCIONAR POR ESCRITO EL NÚMERO DE CLAVE BANCARIA ESTANDARIZADA
(CLABE), EN LA QUE SE EFECTUARÁ LA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE PAGO Y COPIA DEL ÚLTIMO
ESTADO DE CUENTA, CON ORIGINAL PARA SU COTEJO.

POR LO ANTERIOR, ES NECESARIO QUE LA FACTURA ELECTRÓNICA (CFDI) QUE PRESENTE “EL PROVEEDOR”
REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES QUE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN VIGENTE EN LA MATERIA; EN CASO DE
QUE NO SEA ASÍ, “LA REPRESENTACIÓN” POSPONDRÁ LOS PAGOS A SU FAVOR, HASTA EN TANTO SE
SUBSANEN DICHAS OMISIONES.
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EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” NO PRESENTE EN TIEMPO Y FORMA LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA
PARA EL TRÁMITE DE PAGO, LA FECHA DE PAGO SE CORRERÁ EL MISMO NÚMERO DE DÍAS QUE DURE EL
RETRASO.

PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN PAGOS EN EXCESO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 51
PÁRRAFO TERCERO DE LA LAASSP.

EN VIRTUD DE QUE “LA REPRESENTACIÓN” ESTÁ INCORPORADA AL PROGRAMA DE CADENAS
PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, “EL
PROVEEDOR” PODRÁ TRANSFERIR SUS DERECHOS DE COBRO A FAVOR DE UN INTERMEDIARIO
FINANCIERO QUE ESTÉ INCORPORADO A LA CADENA PRODUCTIVA DE “LA REPRESENTACIÓN” MEDIANTE
OPERACIONES DE FACTORAJE O DESCUENTO ELECTRÓNICO).

CUARTA. VIGENCIA.

LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO SERÁ DEL XXXXXX AL 31 DE DICIEMBRE DE
2022, SIN PERJUICIO DE SU POSIBLE TERMINACIÓN ANTICIPADA, EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN SU
CLAUSULADO.

SI TERMINADA LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO “LA REPRESENTACIÓN” TUVIERA LA
NECESIDAD DE SEGUIR UTILIZANDO LOS SERVICIOS DE “EL PROVEEDOR”, SE REQUERIRÁ LA CELEBRACIÓN
DE UN NUEVO CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO.

QUINTA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO.

CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 48 FRACCIÓN II Y 49 FRACCIÓN I DE LA LAASSP;
Y 103 DE SU REGLAMENTO, ASÍ COMO A LO ESTIPULADO POR LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE
FIANZAS; SE APLICA EN LO CONDUCENTE, LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DEL ARTÍCULO 95 DE LA
LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, PARA EL COBRO DE FIANZAS OTORGADAS A FAVOR DE LA
FEDERACIÓN, DEL DISTRITO FEDERAL, DE LOS ESTADOS Y DE LOS MUNICIPIOS, DISTINTAS DE LAS QUE
GARANTIZAN OBLIGACIONES FISCALES FEDERALES A CARGO DE TERCEROS, EN TÉRMINOS DE LO
ESTABLECIDO POR LA DISPOSICIÓN DÉCIMO SEGUNDA DE LA LEY FEDERAL DE SEGUROS Y DE FIANZAS; LA
LEY DEL SERVICIO DE TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN LA GUÍA PARA LA CALIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN DE
LAS GARANTÍAS EMITIDOS POR LA TESOFE Y LAS DISPOSICIONES GENERALES EN MATERIA DE FUNCIONES
DE TESORERÍA PUBLICADA EN EL D.O.F. EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2018 Y EL ACUERDO POR EL QUE SE
MODIFICAN LAS DISPOSICIONES GENERALES EN MATERIA DE FUNCIONES DE TESORERÍA, PUBLICADAS EN
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 16 DE DICIEMBRE DE 2019, “EL PROVEEDOR” GARANTIZARÁ EL
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO CON UNA FIANZA A FAVOR DE LA
TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO TOTAL ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA
SEGUNDA, A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,
DEBIENDO SER ENTREGADA LA GARANTÍA REFERIDA, EN ORIGINAL, EN UN PLAZO NO MAYOR DE 10 (DIEZ)
DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL PRESENTE DOCUMENTO LEGAL, EN LA CUAL DEBERÁ DE
INDICARSE LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

A. LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA SERÁ INDIVISIBLE, ATENDIENDO A LOS SERVICIOS NO PRESTADOS.

B. EXPEDIRSE A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN.
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C. LA INDICACIÓN DEL IMPORTE TOTAL GARANTIZADO CON NÚMERO Y LETRA.

D. LA REFERENCIA DE QUE LA FIANZA

E. LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE CONTRATO ESPECIFICO ABIERTO, SU FECHA
DE FIRMA, ASÍ COMO, LA ESPECIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS.

F. EL SEÑALAMIENTO DE LA DENOMINACIÓN O NOMBRE DEL PROVEEDOR O FIADOR.

G. LA CONDICIÓN DE QUE LA VIGENCIA DE LA FIANZA DEBERÁ QUEDAR ABIERTA PARA PERMITIR QUE
CUMPLA CON SU OBJETIVO, DE FORMA TAL QUE NO PODRÁ ESTABLECERSE O ESTIPULARSE PLAZO
ALGUNO QUE LIMITE SU VIGENCIA, LO CUAL NO DEBE CONFUNDIRSE CON EL PLAZO PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PREVISTO EN EL CONTRATO ESPECIFICO ABIERTO Y ACTOS
ADMINISTRATIVOS GARANTIZADOS.

H. LA INDICACIÓN DE QUE LA FIANZA SE HARÁ EFECTIVA CONFORME AL PROCEDIMIENTO DISPUESTO
EN EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, EL CUAL SERÁ
APLICABLE TAMBIÉN PARA EL COBRO DE LOS INTERESES QUE EN SU CASO SE GENEREN EN LOS
TÉRMINOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 283 DEL PROPIO ORDENAMIENTO.

I. LA LIBERACIÓN DE LA FIANZA NO PROCEDERÁ SINO EN VIRTUD DE MANIFESTACIÓN PREVIA DE
MANERA EXPRESA Y POR OFICIO DE “LA REPRESENTACIÓN”.

EN RELACIÓN A LOS PUNTOS ANTERIORES SE DEBERÁ INSERTAR LOS SIGUIENTES PÁRRAFOS EN LAS
PÓLIZAS DE FIANZA:

“ESTA GARANTÍA ESTARÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN QUE GARANTIZA Y
CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
ESPECÍFICO ABIERTO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O
JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD
COMPETENTE, DE FORMA TAL QUE SU VIGENCIA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO DE
EJECUCIÓN DEL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO PRINCIPAL O FUENTE DE LAS OBLIGACIONES, O
CUALQUIER OTRA CIRCUNSTANCIA.

EN CASO DE HACERSE EFECTIVA LA PRESENTE GARANTÍA, LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS ACEPTA
EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 282 LA
LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, PROCEDIMIENTO AL QUE TAMBIÉN SE SUJETARÁ PARA
EL CASO DEL COBRO DE LA INDEMNIZACIÓN POR MORA QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 283 DEL MISMO
ORDENAMIENTO LEGAL, POR PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.
QUE, PARA LIBERAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y POR
ESCRITO DE “LA REPRESENTACIÓN”, PREVIA REALIZACIÓN DE ACTA ADMINISTRATIVA DE EXTINCIÓN DE
DERECHOS Y OBLIGACIONES.

LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE A TENER GARANTIZADO EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO A
QUE ESTA PÓLIZA SE REFIERE, AÚN EN EL CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA O ESPERA AL DEUDOR
PRINCIPAL O FIADO POR PARTE DEL ACREEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES
QUE SE GARANTIZAN, POR LO QUE LA AFIANZADORA RENUNCIA EXPRESAMENTE AL DERECHO QUE LE
OTORGA EL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.”
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PARA LIBERAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO
DE “LA REPRESENTACIÓN”.

EN EL SUPUESTO DE QUE “LAS PARTES” CONVENGAN LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO ESPECÍFICO
ABIERTO VIGENTE, “EL PROVEEDOR” DEBERÁ CONTRATAR LA MODIFICACIÓN A LA PÓLIZA DE FIANZA,
PRESENTANDO ENDOSO A LA MISMA O BIEN UNA NUEVA FIANZA POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL
IMPORTE DE LA MODIFICACIÓN CONVENIDA, DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL
DE LA FIRMA DEL CONVENIO QUE MODIFIQUE EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO.

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LAS “DISPOSICIONES GENERALES A QUE SE SUJETARÁN LAS
GARANTÍAS OTORGADAS A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES
DISTINTAS DE LAS FISCALES QUE CONSTITUYAN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES EN LOS ACTOS Y
CONTRATOS QUE CELEBREN”, EN SU DISPOSICIÓN DÉCIMA QUINTA, UNA VEZ CUMPLIDA LA OBLIGACIÓN
GARANTIZADA, EL ÁREA TÉCNICA, REQUIRENTE Y ADMINISTRADORA DEL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO
EMITIRÁ LA CONSTANCIA DEL CUMPLIMIENTO RESPECTIVO A FIN DE CONTAR CON ELEMENTOS
PROBATORIOS QUE PERMITAN CANCELAR LAS GARANTÍAS.

SEXTA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”.

A. PRESTAR A “LA REPRESENTACIÓN” LOS SERVICIOS CONVENIDOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO,
EN TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA PRIMERA Y DE CONFORMIDAD CON LOS ANEXOS 1 Y 2 DEL
PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO.

B. CONTAR CON EL PERSONAL PROFESIONAL Y TÉCNICOS ESPECIALIZADOS EN EL RAMO, SUFICIENTE
PARA LA EJECUCIÓN, OPERACIÓN Y SUPERVISIÓN CONTINUA DE LOS SERVICIOS.

C. ENTREGAR A “LA REPRESENTACIÓN” EN FORMA BIMESTRAL, DURANTE LA VIGENCIA DEL
CONTRATO ESPECIFICO ABIERTO LAS CONSTANCIAS DE CUMPLIMIENTO DE INSCRIPCIÓN Y PAGO
DE CUOTAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL AL ÁREA ADMINISTRATIVA DE “LA
REPRESENTACIÓN”.

D. INFORMAR OPORTUNAMENTE A “LA REPRESENTACIÓN” DE LOS HECHOS Y RAZONES
DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS QUE LO IMPOSIBILITEN PARA CUMPLIR, EN SU CASO, CON LAS
OBLIGACIONES QUE LE SEÑALA EL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO Y (APARTADO,
SECCIÓN O ANEXO), A EFECTO DE QUE DETERMINE LO CONDUCENTE CONFORME A LO PREVISTO
EN EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO Y LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

E. SER EL ÚNICO RESPONSABLE CUANDO EL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO
ABIERTO, NO SE HAYA REALIZADO DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL MISMO, POR LO QUE “LA
REPRESENTACIÓN” PODRÁ ORDENAR LA CORRECCIÓN EL MISMO, SIN QUE “EL PROVEEDOR”
TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO, YA QUE ÉSTA SE HARÁ POR
CUENTA DE “EL PROVEEDOR” EN EL PLAZO QUE PARA TAL EFECTO SE SEÑALE. LO ANTERIOR, SIN
PERJUICIO DE LAS SANCIONES QUE EN SU CASO CORRESPONDAN, EN TÉRMINOS DE LAS
CLÁUSULAS DÉCIMA QUINTA Y DÉCIMA SEXTA DE ESTE CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO.
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F. EN CASO DE REALIZAR SERVICIOS EXCEDENTES O POR MAYOR VALOR DE LO ESTABLECIDO EN ESTE
CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO, SIN QUE PARA TALES EFECTOS SE HUBIERA OBTENIDO LA
AUTORIZACIÓN DE" LA REPRESENTACIÓN" Y SIN QUE SE HUBIERE CELEBRADO EL CONVENIO
MODIFICATORIO RESPECTIVO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA
POR LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ADICIONAL ALGUNO
POR ELLO.

G. CONTAR CON TODAS LAS AUTORIZACIONES REQUERIDAS POR LAS INSTITUCIONES
GUBERNAMENTALES COMPETENTES, PARA LA ADECUADA EJECUCIÓN DEL CONTRATO ESPECÍFICO
ABIERTO, POR LO QUE TAMBIÉN SE OBLIGA A CUMPLIR Y REALIZAR EL SERVICIO EN ESTRICTO
APEGO CON TODAS LAS LEYES, REGLAMENTOS Y NORMAS APLICABLES, SEAN ESTAS MUNICIPALES,
ESTATALES O FEDERALES.

H. ENTREGAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SOLICITADA, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS,
PLAZOS Y FORMAS ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO.

SÉPTIMA. LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

DEBERÁ SER REALIZADO CONFORME A LO INDICADO EN EL ANEXO TÉCNICO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO. A EFECTO DE ACREDITAR SU DEBIDA REALIZACIÓN, SE FIRMARÁN ACTAS DE ENTREGA-
RECEPCIÓN DEL SERVICIO, ENTRE EL ÁREA TÉCNICA, REQUIRENTE Y ADMINISTRADORA DEL CONTRATO
ESPECÍFICO ABIERTO Y “EL PROVEEDOR”, EN LAS QUE CONSTARÁN LAS CONDICIONES Y CIRCUNSTANCIAS
EN QUE FUE PRESTADO Y RECIBIDO EL “SERVICIO”; ASÍ COMO, EN SU CASO, SÍ HAY OBLIGACIONES
PENDIENTES DE CUMPLIR, ACREDITANDO CON ELLO SU REALIZACIÓN EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE
CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO Y AMPARANDO EL 100% DE LO REALIZADO.

OCTAVA. CALIDAD.

“EL PROVEEDOR” DEBERÁ CONTAR CON LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA, PERSONAL TÉCNICO,
HERRAMIENTAS Y EQUIPOS ADECUADOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, A FIN DE GARANTIZAR QUE
EL MISMO SEA PROPORCIONADO CONFORME A LO INDICADO EN EL ANEXO TÉCNICO DEL PRESENTE
CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO.

NOVENA. IMPUESTOS Y DERECHOS.

LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO, SERÁN PAGADOS POR “EL PROVEEDOR” DE ACUERDO A
LO ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA.
“LA REPRESENTACIÓN” SÓLO CUBRIRÁ EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE ACUERDO A LO
ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA.

DÉCIMA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL EN FAVOR DE CUALQUIER OTRA
PERSONA, FÍSICA O MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO
ESPECÍFICO ABIERTO, Y SÓLO PODRÁ CEDER LOS DERECHOS DE COBRO, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO



7 y 8 Jose Maria Morelos Palacio Federal 2º Piso Zona Centro S/N C.P. 87000 Ciudad Victoria, Tamaulipas Teléfono: (55)54900900
www.gob.mx/semarnat

QUE REALICE “EL PROVEEDOR” Y AUTORIZADA DE MANERA EXPRESA Y POR ESCRITO POR “LA
REPRESENTACIÓN”.

DÉCIMA PRIMERA. PATENTES Y/O MARCAS.

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA CON “LA REPRESENTACIÓN”, A RESPONDER PERSONAL E ILIMITADAMENTE
DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A “LA REPRESENTACIÓN” O A TERCEROS, SI CON
MOTIVO DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN VIOLA PATENTES Y/O MARCAS REGISTRADAS, DE TERCEROS U
OTRO DERECHO INHERENTES, EN TAL VIRTUD, “EL PROVEEDOR” MANIFIESTA EN ESTE ACTO BAJO
PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE INFRACCIÓN
ADMINISTRATIVA Y/O DELITO, ESTABLECIDOS EN LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.

EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “LA REPRESENTACIÓN”, POR
CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, LA ÚNICA OBLIGACIÓN DE ÉSTA SERÁ LA DE DAR
AVISO EN EL DOMICILIO PREVISTO EN ESTE INSTRUMENTO A “EL PROVEEDOR”, PARA QUE ÉSTE,
UTILIZANDO LOS MEDIOS CORRESPONDIENTES AL CASO, GARANTICE SALVAGUARDAR A “LA
REPRESENTACIÓN” DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLE DE TODA RESPONSABILIDAD DE
CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE.

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES.

“LAS PARTES” ESTÁN DE ACUERDO EN QUE POR NECESIDADES DE “LA REPRESENTACIÓN” PODRÁ
MODIFICARSE EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 52 DE LA LAASSP,
SIEMPRE Y CUANDO LAS MODIFICACIONES NO REBASEN EN CONJUNTO EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL
MONTO O CANTIDAD DEL “SERVICIO” ESTABLECIDO ORIGINALMENTE. LO ANTERIOR, SE FORMALIZARÁ
MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO MODIFICATORIO.

CUALQUIER MODIFICACIÓN AL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO DEBERÁ FORMALIZARSE POR ESCRITO
POR PARTE DE “LA REPRESENTACIÓN”, EL INSTRUMENTO LEGAL RESPECTIVO SERÁ SUSCRITO POR EL/LA
SERVIDOR/A PÚBLICO/A QUE LO HAYA HECHO EN EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO O POR QUIEN LO
SUSTITUYA O ESTÉ FACULTADO/A PARA ELLO.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 52 DE LA "LAASSP", NO PROCEDERÁ CAMBIO
ALGUNO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A “EL PROVEEDOR” RESPECTO DE LAS
ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE.

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 91 DEL REGLAMENTO DE LA "LAASSP", POR CASO FORTUITO O FUERZA
MAYOR O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A “LA REPRESENTACIÓN”, ESTA ÚLTIMA PODRÁ MODIFICAR EL
PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO A EFECTO DE PRORROGAR EL PLAZO DE PRESTACIÓN DEL
“SERVICIO”. EN ESTE SUPUESTO DEBERÁ FORMALIZARSE EL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, SIN
QUE PROCEDA LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO.

LA MODIFICACIÓN DEL PLAZO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR PODRÁ SER SOLICITADA POR “EL
PROVEEDOR” O POR “LA REPRESENTACIÓN”

EL ESCRITO EN EL QUE SE SEÑALE EL CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR DEBERÁ SER PRESENTADO ANTE
(RESPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN), DEBIDAMENTE FIRMADO POR “EL PROVEEDOR”, DENTRO DE LOS 5
DÍAS NATURALES POSTERIORES AL EVENTO QUE LE IMPIDA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES
CONTRAÍDAS, ASÍ COMO ANEXAR LA CONSTANCIA DE DICHOS HECHOS.
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EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” NO OBTENGA LA PRÓRROGA DE REFERENCIA POR SER CAUSA
IMPUTABLE A ÉSTE EL ATRASO, SE HARÁ ACREEDOR A LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES.

DÉCIMA TERCERA. INFORMACIÓN Y ASESORÍA TÉCNICA.

“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A PONER EN CONOCIMIENTO DE “LA REPRESENTACIÓN” CUALQUIER HECHO
O CIRCUNSTANCIA QUE EN RAZÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO SEA DE SU
CONOCIMIENTO Y QUE PUEDA BENEFICIAR O EVITAR UN PERJUICIO A LA MISMA.

ASIMISMO, “EL PROVEEDOR” NO PODRÁ, CON MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO
UTILIZAR LA INFORMACIÓN A QUE TENGA ACCESO, PARA ASESORAR, PATROCINAR O CONSTITUIRSE EN
CONSULTOR DE CUALQUIER PERSONA QUE TENGA RELACIONES DIRECTAS O INDIRECTAS CON EL OBJETO
DE LAS ACTIVIDADES QUE LLEVE A CABO.

“EL PROVEEDOR” BRINDARÁ ASESORÍA TÉCNICA A “LA REPRESENTACIÓN” RESPECTO A CUALQUIER FALLA
EN LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO RELACIONADO CON EL OBJETO DEL CONTRATO ESPECÍFICO
ABIERTO Y CUANDO ÉSTA SEA RESPONSABILIDAD DE “EL PROVEEDOR” RESPONDERÁ DE LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS OCASIONADOS A “LA REPRESENTACIÓN” EN TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

DÉCIMA CUARTA. SUPERVISIÓN, VERIFICACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES Y ACEPTACIÓN DEL SERVICIO.

“LA REPRESENTACIÓN” DESIGNA COMO RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO A LA SUBDIRECCIÓN/DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN.

ASIMISMO, “LA REPRESENTACIÓN” SÓLO RECIBIRÁ O ACEPTARÁ LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE
CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO, PREVIA VERIFICACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES REQUERIDAS, DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO TÉCNICO Y CLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO
ESPECÍFICO ABIERTO.

EN TAL VIRTUD, “EL PROVEEDOR”, MANIFIESTA EXPRESAMENTE SU CONFORMIDAD DE QUE HASTA EN
TANTO NO CUMPLA CON LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL “SERVICIO” NO SE TENDRÁ POR
ACEPTADO O RECIBIDO POR PARTE DE “LA REPRESENTACIÓN”.

DÉCIMA QUINTA. PENA CONVENCIONAL.

EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” INCURRIERA EN ATRASO EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LA
PRESTACIÓN DE LOS “SERVICIOS” OBJETO DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, Y QUE COMO CONSECUENCIA
DE ESE HECHO GENERE UN MENOSCABO A LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA, “LA REPRESENTACIÓN”
APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL EQUIVALENTE AL 1 % (UNO POR CIENTO) POR CADA DÍA NATURAL DE
DEMORA SOBRE EL MONTO DE LO NO PRESTADOS OPORTUNAMENTE, DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO
TÉCNICO Y LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO.

LAS PENAS CONVENCIONALES SE APLICARÁN SOBRE LA CANTIDAD INDICADA SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO.
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EL PAGO DE LA PENA DEBERÁ EFECTUARSE MEDIANTE EL ESQUEMA E5CINCO, PAGO ELECTRÓNICO DE
DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS (DPA´S), SIN QUE LA ACUMULACIÓN DE ESTA PENA
EXCEDA EL EQUIVALENTE AL MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CORRESPONDIENTE.

PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO ELECTRÓNICO DE DPA'S (DERECHOS, PRODUCTOS Y PROVECHAMIENTOS):

PASO 1. “EL PROVEEDOR” DEBERÁ OBTENER HOJA DE AYUDA A TRAVÉS DE LA PÁGINA DE INTERNET, LA
CUAL DEBERÁ SER PRE-LLENADA PARA OBTENER EL TRÁMITE DE PAGO DE PENALIZACIÓN A
PROVEEDORES POR ENTREGAS EXTEMPORÁNEAS.

PASO 2. “EL PROVEEDOR” DEBERÁ ELEGIR ENTRE LAS SIGUIENTES OPCIONES LA MODALIDAD DE PAGO
REALIZANDO LAS SIGUIENTES ACCIONES:

PAGO A TRAVÉS DE INTERNET:
INGRESAR AL PORTAL DE INTERNET DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO AUTORIZADA DEL QUE SEA CLIENTE Y
QUE LE PROPORCIONE EL SERVICIO DE BANCA ELECTRÓNICA.

A. SELECCIONAR LA OPCIÓN “PAGO DE DPA’S”.

B. CAPTURAR LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN Y DEL DPA QUE CORRESPONDA POR CONCEPTO DE
PENA CONVENCIONAL (EL PAGO SE EFECTUARÁ MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE
FONDOS).

C. AL TERMINAR LA OPERACIÓN, SE MOSTRARÁ EN PANTALLA EL RECIBO BANCARIO CON SELLO
DIGITAL, MISMO QUE DEBERÁ IMPRIMIR, YA QUE ÉSTE SERÁ SU COMPROBANTE DEL PAGO
REALIZADO.

D. CONTINUAR CON EL TRÁMITE ANTE EL ÁREA TÉCNICA-USUARIA Y ADMINISTRADORA, EN LOS
TÉRMINOS PREVISTOS PARA EL MISMO.

E. CUANDO EXISTA CONOCIMIENTO Y SE CORROBORE QUE “EL PROVEEDOR” INCURRIÓ EN
VIOLACIONES EN MATERIA PENAL, CIVIL, FISCAL, MERCANTIL O ADMINISTRATIVA, QUE REDUNDE EN
PERJUICIO DE LOS INTERESES DE “LA REPRESENTACIÓN” EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO
OPORTUNO Y EFICAZ EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DE LA ADJUDICACIÓN.

F. CUANDO “EL PROVEEDOR” INCURRA EN EL INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LAS
OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULEN EN EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO RESPECTIVO O DE LAS
DISPOSICIONES DE LA LAASSP.

EN GENERAL, POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE AL PROVEEDOR QUE LESIONE LOS INTERESES “LA
REPRESENTACIÓN”.

NOTA: PREVIO A CONFIRMAR LA OPERACIÓN, SE RECOMIENDA VERIFICAR QUE LOS DATOS FUERON
CAPTURADOS CORRECTAMENTE.
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PAGO EN VENTANILLA BANCARIA:

A) PRESENTAR EN LA VENTANILLA BANCARIA DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO AUTORIZADA LA HOJA DE
AYUDA PRELLENADA CON LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN Y DEL DPA QUE CORRESPONDA POR CONCEPTO
DE PENA CONVENCIONAL.

B) REALIZAR EL PAGO EN EFECTIVO O CON CHEQUE PERSONAL DE LA MISMA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO
ANTE LA CUAL SE EFECTÚA EL PAGO, LA CUAL DEBERÁ ENTREGAR UN RECIBO BANCARIO CON SELLO
DIGITAL, QUE SERVIRÁ COMO COMPROBANTE DEL PAGO REALIZADO.

C) CONTINUAR CON EL TRÁMITE ANTE EL ÁREA TÉCNICA-USUARIA Y ADMINISTRADORA DEL CONTRATO
ESPECÍFICO ABIERTO, EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS PARA EL MISMO.

NOTA: SE RECOMIENDA VERIFICAR QUE EL RECIBO BANCARIO CON SELLO DIGITAL CONTENGA LA MISMA
INFORMACIÓN QUE LA HOJA DE AYUDA PARA QUE, EN SU CASO, SOLICITE INMEDIATAMENTE AL CAJERO LA
CORRECCIÓN DE LA MISMA.

POR LO ANTERIOR, EL PAGO POR LOS SERVICIOS QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE, AL
PAGO QUE “EL PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO,
EN EL ENTENDIDO DE QUE, SI EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO ES RESCINDIDO EN TÉRMINOS DE LO
PREVISTO EN LA LAASSP Y SU REGLAMENTO, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS NI LA
CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.

ESTA PENA CONVENCIONAL NO DESCARTA QUE “LA REPRESENTACIÓN” EN CUALQUIER MOMENTO
POSTERIOR AL INCUMPLIMIENTO, DETERMINE PROCEDENTE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO ESPECÍFICO
ABIERTO RESPECTIVO, CONSIDERANDO LA GRAVEDAD DEL INCUMPLIMIENTO, LOS DAÑOS Y PERJUICIOS
QUE EL MISMO PUDIERA OCASIONAR A LOS INTERESES DE LA MISMA.
LA NOTIFICACIÓN Y CÁLCULO DE LA PENA CONVENCIONAL CORRESPONDIENTE LA REALIZARÁ EL JEFE DE
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE “LA REPRESENTACIÓN”, DEBIENDO QUEDAR ASENTADAS EN EL
ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN CORRESPONDIENTE.

EN CASO DE QUE SEA NECESARIO LLEVAR A CABO LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO
ESPECÍFICO ABIERTO, LA APLICACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SERÁ PROPORCIONAL AL
MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS.

LA PENALIZACIÓN TENDRÁ POR OBJETO RESARCIR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS A “LA
REPRESENTACIÓN” POR EL RETRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES SEÑALADAS EN EL
CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO.

LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES NO PODRÁ EXCEDER EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO.

DÉCIMA SEXTA. DEDUCCIONES.

EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” INCURRA EN INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE DE
CUALQUIERA DE SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO
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TÉCNICO Y LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO, “LA REPRESENTACIÓN”
APLICARÁ UNA DEDUCCIÓN DEL 1% (UNO POR CIENTO) SOBRE EL MONTO DEL SERVICIO PRESTADO DE
FORMA DEFICIENTE; EL MONTO A DEDUCIR SE APLICARÁ EN LA FACTURA QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE
PARA SU COBRO.

LO ANTERIOR, EN EL ENTENDIDO QUE DE FORMA INMEDIATA SE CUMPLA CON EL SERVICIO CONFORME A
LO ACORDADO, EN CASO CONTRARIO “LA REPRESENTACIÓN” PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO
POSTERIOR AL INCUMPLIMIENTO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO,
CONSIDERANDO LA GRAVEDAD DEL INCUMPLIMIENTO Y LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE EL MISMO
PUDIERA OCASIONAR A LOS INTERESES DEL ESTADO, REPRESENTADOS POR “LA REPRESENTACIÓN”. ESTA
DEDUCCIÓN NO PODRÁ EXCEDER DEL 10% DEL MONTO TOTAL MÁXIMO DEL CONTRATO ESPECÍFICO
ABIERTO.

LAS DEDUCCIONES ECONÓMICAS SE APLICARÁN SOBRE LA CANTIDAD INDICADA SIN INCLUIR EL IMPUESTO
AL VALOR AGREGADO.

LA NOTIFICACIÓN Y CÁLCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LA REALIZARÁ EL JEFE DE
ENLACE ADMINISTRATIVO A DE “LA REPRESENTACIÓN”, DEBIENDO QUEDAR ASENTADA EN EL ACTA DE
ENTREGA-RECEPCIÓN CORRESPONDIENTE.

DÉCIMA SÉPTIMA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS.

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, CUANDO “EL PROVEEDOR” INCUMPLA CON SUS OBLIGACIONES
CONTRACTUALES POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL, Y COMO CONSECUENCIA, CAUSE DAÑOS Y/O PERJUICIOS
GRAVES A “LA REPRESENTACIÓN” O BIEN, PROPORCIONE INFORMACIÓN FALSA, ACTÚE CON DOLO O MALA
FE EN LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO O DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO, SE
HARÁ ACREEDOR A LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 59, 60 Y 61 DE LA LAASSP; Y 109, 110,
112, AL 115 DE SU REGLAMENTO
DÉCIMA OCTAVA. EXCLUSIÓN LABORAL.

“LAS PARTES” ACEPTAN Y RECONOCEN EXPRESAMENTE QUE NO SON APLICABLES A ESTE CONTRATO
ESPECÍFICO ABIERTO, LAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, NI DE LA LEY FEDERAL DE
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO "B" DEL ARTÍCULO 123
CONSTITUCIONAL. “LA REPRESENTACIÓN” NO ADQUIERE, NI RECONOCE OBLIGACIÓN ALGUNA DE
CARÁCTER LABORAL, A FAVOR DE “EL PROVEEDOR”, NI DE SU PERSONAL.

EL PERSONAL QUE SE OCUPARÁ, CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DEL “SERVICIO” MATERIA DE ESTE
CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO, ESTARÁ BAJO LA RESPONSABILIDAD DIRECTA DE “EL PROVEEDOR” Y,
COMO CONSECUENCIA, EN NINGÚN MOMENTO SE CONSIDERARÁ A “LA REPRESENTACIÓN " COMO PATRÓN
SUSTITUTO O SOLIDARIO, NI A “EL PROVEEDOR” COMO INTERMEDIARIO SINO COMO PATRÓN EN TÉRMINOS
DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 15-A DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL.

POR LO ANTERIOR, “LA REPRESENTACIÓN” NO TENDRÁ RELACIÓN ALGUNA DE CARÁCTER LABORAL CON
DICHO PERSONAL Y, CONSECUENTEMENTE, QUEDA LIBERADA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD,
OBLIGÁNDOSE “EL PROVEEDOR” A RESPONDER A TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES
PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE “LA REPRESENTACIÓN”, CON RELACIÓN A LOS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO, HIGIENE Y SEGURIDAD SOCIAL.
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POR LO ANTERIOR, “LAS PARTES” RECONOCEN EXPRESAMENTE EN ESTE ACTO QUE “LA
REPRESENTACIÓN” NO TIENE NEXO LABORAL ALGUNO CON “EL PROVEEDOR”, POR LO QUE ESTE ÚLTIMO
LIBERA A “LA REPRESENTACIÓN” DE TODA RESPONSABILIDAD RELATIVA A CUALQUIER ACCIDENTE O
ENFERMEDAD QUE PUDIERA SUFRIR O CONTRAER DURANTE EL DESARROLLO DE SUS LABORES O COMO
CONSECUENCIA DE ELLOS, ASÍ COMO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE RESULTE DE LA APLICACIÓN
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LEY DEL SEGURO SOCIAL, LEY DEL INFONAVIT Y/O CUALESQUIERA OTRA
APLICABLE, DERIVADA DEL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO.

DÉCIMA NOVENA. SUSPENSIÓN DEL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO.

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO, SE PRESENTASE CASO FORTUITO O FUERZA
MAYOR, “LA REPRESENTACIÓN” BAJO SU RESPONSABILIDAD PODRÁ SUSPENDER SU EJECUCIÓN, LO QUE
BASTARÁ SEA COMUNICADO POR ESCRITO DE ÉSTA A “EL PROVEEDOR” CON 5 (CINCO) DÍAS NATURALES
POSTERIORES AL HECHO, EN CUYO CASO ÚNICAMENTE SE PAGARÁN AQUELLOS SERVICIOS QUE HUBIESEN
SIDO EFECTIVAMENTE PRESTADOS. “LAS PARTES” PACTARÁN EL PLAZO DE SUSPENSIÓN, POR LO QUE SI
CONCLUIDO EL PLAZO PERSISTIERAN LAS CAUSAS QUE DIERON ORIGEN A LA SUSPENSIÓN, “LA
REPRESENTACIÓN” PODRÁ INICIAR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL QUE SE
FORMALIZA.

CUANDO LA SUSPENSIÓN OBEDEZCA A CAUSAS IMPUTABLES A “LA REPRESENTACIÓN” A SOLICITUD
ESCRITA DE “EL PROVEEDOR”, ÉSTA CUBRIRÁ LOS GASTOS NO RECUPERABLES, QUE SE ORIGINEN
DURANTE EL TIEMPO QUE DURE ESTA SUSPENSIÓN, PARA LO CUAL “EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR
EN UN PLAZO MÁXIMO DE UN MES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS
DEL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO, LA FACTURA Y DOCUMENTACIÓN DE LOS GASTOS NO
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO.

LOS GASTOS NO RECUPERABLES SERÁN PAGADOS EN PESOS MEXICANOS MONEDA NACIONAL, DENTRO DE
UN TÉRMINO QUE NO PODRÁ EXCEDER DE CUARENTA Y CINCO DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA
SOLICITUD FUNDADA Y DOCUMENTADA DE “EL PROVEEDOR”.

EN CASO DE QUE NO PRESENTE EN TIEMPO Y FORMA LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA EL TRÁMITE
DE PAGO, LA FECHA DE PAGO SE CORRERÁ EL MISMO NÚMERO DE DÍAS QUE DURE EL RETRASO.

VIGÉSIMA. RESCISIÓN.

“LA REPRESENTACIÓN” PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL
PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES EN ÉL ESTABLECIDAS Y QUE ESTÉN A CARGO DE “EL PROVEEDOR”. SI PREVIAMENTE A LA
DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO SE PRESTA EL SERVICIO, EL
PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE “LA
REPRESENTACIÓN” DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE CONTAR CON ELLOS, APLICANDO, EN
SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES; POR LO QUE, DE MANERA ENUNCIATIVA,
MAS NO LIMITATIVA, SE ENTENDERÁ POR INCUMPLIMIENTO:
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A. SI TRANSCURRIDO EL TIEMPO SEÑALADO PARA EL INICIO DE LOS SERVICIOS, ESTOS NO SE INICIAN.

B. SI “EL PROVEEDOR” NO EJECUTA LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO CON LA CALIDAD,
EFICIENCIA Y ESPECIFICACIONES SOLICITADAS POR “LA REPRESENTACIÓN”.

C. CUANDO “EL PROVEEDOR” CEDA TOTAL O PARCIALMENTE, BAJO CUALQUIER TÍTULO, LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES A QUE SE REFIERA EL CONTRATO.

D. CUANDO “EL PROVEEDOR” SUSPENDA INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS
CONTRATADOS, O NO LES OTORGUE LA DEBIDA ATENCIÓN CONFORME LAS INSTRUCCIONES “LA
REPRESENTACIÓN”.

E. CUANDO “EL PROVEEDOR” NO CUMPLA EN TIEMPO Y FORMA LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS
SOLICITADOS.

F. CUANDO LA AUTORIDAD COMPETENTE DECLARE EL ESTADO DE QUIEBRA, LA SUSPENSIÓN DE
PAGOS O ALGUNA SITUACIÓN DISTINTA, QUE SEA ANÁLOGA O EQUIVALENTE Y QUE AFECTE EL
PATRIMONIO DE “EL PROVEEDOR”.

G. CUANDO LOS SERVICIOS NO SEAN REALIZADOS DE ACUERDO CON LAS NORMAS, ESPECIFICACIONES
Y OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO.

H. CUANDO “EL PROVEEDOR” Y/O SU PERSONAL IMPIDAN EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE
“LA REPRESENTACIÓN” DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, POR CAUSAS DISTINTAS A LA
NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

I. EN GENERAL, INCURRA EN INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULEN EN EL CONTRATO RESPECTIVO O DE LAS DISPOSICIONES DE LA
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO.

PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO, “LA REPRESENTACIÓN”
COMUNICARÁ POR ESCRITO A “EL PROVEEDOR” EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA
QUE EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE
LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO “LA REPRESENTACIÓN”
TOMANDO EN CUENTA LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS OFRECIDOS POR “EL PROVEEDOR”, DETERMINARÁ
DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA SI RESULTA PROCEDENTE O NO RESCINDIR EL CONTRATO ESPECÍFICO
ABIERTO, Y COMUNICARÁ POR ESCRITO A “EL PROVEEDOR” DICHA DETERMINACIÓN, DENTRO DE LOS 15
(QUINCE) DÍAS SIGUIENTES.

“LA REPRESENTACIÓN” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO ESPECÍFICO
ABIERTO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE SU RESCISIÓN PUDIERA OCASIONAR
ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, “LA
REPRESENTACIÓN” ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS
O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO
RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES.
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AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO, “LAS PARTES” ESTABLECERÁN OTRO
PLAZO, QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL
PROCEDIMIENTO, EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS
CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA LAASSP.

CUANDO SE PRESENTE CUALQUIERA DE LOS CASOS MENCIONADOS, “LA REPRESENTACIÓN” QUEDARÁ
EXPRESAMENTE FACULTADA PARA OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ESPECÍFICO
ABIERTO, APLICANDO LAS PENAS CONVENCIONALES O RESCINDIRLO, SIENDO ESTA SITUACIÓN UNA
FACULTAD POTESTATIVA.

VIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.

“LA REPRESENTACIÓN” PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO ESPECÍFICO
ABIERTO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL O BIEN, CUANDO POR CAUSAS
JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD SEÑALADA EN EL OBJETO DEL CONTRATO ESPECÍFICO, Y SE
DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE
OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE
DIERON ORIGEN AL CONTRATO ESPECÍFICO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD
EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, LO QUE BASTARÁ SEA COMUNICADO A “EL
PROVEEDOR” CON 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES POSTERIORES AL HECHO. EN ESTE CASO, “LA
REPRESENTACIÓN” A SOLICITUD ESCRITA DE “EL PROVEEDOR” CUBRIRÁ LOS GASTOS NO RECUPERABLES
EN UN PLAZO MÁXIMO DE CUARENTA Y CINCO DÍAS, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN
O TERMINACIÓN DEL SERVICIO, LA FACTURA Y DOCUMENTACIÓN DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN
QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y
SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO ESPECÍFICO, OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO
CONTRACTUAL.

LOS GASTOS NO RECUPERABLES SERÁN PAGADOS EN PESOS MEXICANOS MONEDA NACIONAL, DENTRO DE
UN TÉRMINO QUE NO PODRÁ EXCEDER DE CUARENTA Y CINCO DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA
SOLICITUD FUNDADA Y DOCUMENTADA DE “EL PROVEEDOR”.

VIGÉSIMA SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD.

“LAS PARTES” SE OBLIGAN A GUARDAR LA MÁS ABSOLUTA PRIVACIDAD RESPECTO DE LA INFORMACIÓN
CLASIFICADA COMO RESERVADA Y/O CONFIDENCIAL QUE CONOZCAN CON MOTIVO DEL PRESENTE
CONTRATO ESPECÍFICO, O DE LAS LABORES INHERENTES O DERIVADAS DEL MISMO, TODA VEZ QUE LA
MISMA NO SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA OTRAS PERSONAS.

“LAS PARTES” CONVIENEN EN CONSIDERAR COMO INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, TODA AQUELLA
RELACIONADA CON SUS ACTIVIDADES PROPIAS, ASÍ COMO LA RELATIVA A SUS FUNCIONARIOS, EMPLEADOS
O CUALQUIER TERCERO QUE LE SEA TRANSMITIDA CON ESE CARÁCTER, LOS ARCHIVOS ELECTRÓNICOS,
DOCUMENTOS DIGITALES O IMPRESOS, EL PADRÓN DE TRABAJADORES DE “LA REPRESENTACIÓN”, QUE SE
GENEREN A PARTIR DE LA OBTENCIÓN O DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL CON MOTIVO DE
LA EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO.

“LAS PARTES” ACUERDAN QUE, LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL NO PODRÁ SER COPIADA, DUPLICADA
TOTAL O PARCIALMENTE EN NINGUNA FORMA NI POR NINGÚN MEDIO NI PODRÁ SER DIVULGADA A
TERCEROS QUE NO SEAN USUARIOS AUTORIZADOS, TOTAL O PARCIALMENTE EN SUS EXPRESIONES, IDEAS,
MATERIAL, NI PERMITIRÁ QUE NINGÚN TERCERO HAGA COPIAS O DUPLICADOS DE LA MISMA, Y DEBERÁ
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SER DEVUELTA A LA OTRA PARTE O BIEN, DESTRUIRSE. LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD
ASUMIDAS POR “LAS PARTES” SUBSISTIRÁN DE MANERA ININTERRUMPIDA Y PERMANENTE AÚN DESPUÉS
DE CONCLUIDA LA VIGENCIA DEL MISMO.

VIGÉSIMA TERCERA. CONCILIACIÓN.

“LAS PARTES” ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS DERIVADAS DE LA
EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO, SE SOMETERÁN AL
PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 77, 78, 79 DE LA LAASSP; 126 AL 136 DE
SU REGLAMENTO, EN TAL VIRTUD, LA PARTE PROMOVENTE SOLICITARÁ MEDIANTE ESCRITO EL INICIO DEL
PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

1. EL ESCRITO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR DEBERÁ PRESENTARSE ANTE A LA SECRETARÍA
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA O AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, COMO AUTORIDAD COMPETENTE PARA CONOCER DEL MISMO.

2. EN DICHO ESCRITO, EL PROMOVENTE DEBERÁ PRECISAR EL NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN
SOCIAL DE QUIÉN O QUIÉNES PROMUEVAN, EN SU CASO DE SU REPRESENTANTE LEGAL, DOMICILIO
PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, ASÍ COMO NOMBRE DE LA PERSONA O PERSONAS AUTORIZADAS
PARA RECIBIRLAS, LA PETICIÓN QUE SE FORMULA, LOS HECHOS O RAZONES QUE DAN MOTIVO A LA
PETICIÓN, EL ÓRGANO ADMINISTRATIVO A QUE SE DIRIGEN Y LUGAR Y FECHA DE SU EMISIÓN, DEBERÁ
HACER REFERENCIA AL OBJETO, VIGENCIA Y MONTO DEL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO Y, EN SU
CASO, A LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS, DEBIENDO ADJUNTAR COPIA DE DICHOS INSTRUMENTOS
DEBIDAMENTE SUSCRITOS. EN LOS CASOS EN QUE EL SOLICITANTE NO CUENTE CON DICHOS
INSTRUMENTOS, POR NO HABERSE FORMALIZADO, DEBERÁ PRESENTAR COPIA DEL FALLO
CORRESPONDIENTE. EL ESCRITO DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR EL INTERESADO O SU REPRESENTANTE
LEGAL, A MENOS QUE NO SEPA O NO PUEDA FIRMAR, CASO EN EL CUAL, SE IMPRIMIRÁ SU HUELLA
DIGITAL.

3. SI EL ESCRITO DE SOLICITUD DE CONCILIACIÓN NO REÚNE LOS REQUISITOS INDICADOS, LA
AUTORIDAD QUE CONOZCA DEL CASO DEBERÁ PREVENIR A LOS INTERESADOS, POR ESCRITO Y POR
UNA SOLA VEZ, PARA QUE SUBSANEN LA OMISIÓN DENTRO DEL TÉRMINO QUE ESTABLEZCA LA
DEPENDENCIA U ORGANISMO DESCENTRALIZADO, EL CUAL NO PODRÁ SER MENOR DE CINCO DÍAS
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE QUE HAYA SURTIDO EFECTOS LA NOTIFICACIÓN; TRANSCURRIDO EL
PLAZO CORRESPONDIENTE SIN DESAHOGAR LA PREVENCIÓN, SE DESECHARÁ EL TRÁMITE.

4. UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA SEÑALARÁ
DÍA Y HORA PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN Y CITARÁ A LAS PARTES.
DICHA AUDIENCIA SE DEBERÁ INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA
DE RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD.

5. LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO
QUE LA INASISTENCIA POR PARTE DEL PROVEEDOR TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO
PRESENTADA SU SOLICITUD.

VIGÉSIMA CUARTA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN.

“LAS PARTES” ACUERDAN QUE OBSERVARÁN ÍNTEGRAMENTE EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 6° DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y
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ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO SUS REGLAMENTOS, POR LO QUE LA INFORMACIÓN A LA QUE TENGAN
ACCESO Y LA QUE SE GENERE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, ESTARÁ SUJETA A DICHOS
ORDENAMIENTOS.

SIN PERJUICIO DE LO ANTERIOR, “LAS PARTES” ACUERDAN GUARDAR CONFIDENCIALIDAD RESPECTO DE
LA INFORMACIÓN A LA QUE TENGAN ACCESO CON MOTIVO DE LAS ACTIVIDADES MATERIA DE ESTE
CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO, QUE EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES
CONSTITUYEN DATOS PERSONALES, POR LO QUE DICHA INFORMACIÓN NO PODRÁ SER DIVULGADA POR
CUALQUIER MEDIO O TRANSFERIDA A TERCEROS.

VIGÉSIMA QUINTA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

SI CON MOTIVO DE LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO SE GENERAN DATOS
PERSONALES, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 68 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; 117 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, “LAS PARTES”, SE OBLIGAN A NO DIFUNDIR, DISTRIBUIR O
COMERCIALIZAR LOS DATOS PERSONALES CONTENIDOS EN LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN,
DESARROLLADOS EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, SALVO QUE HAYA MEDIADO EL CONSENTIMIENTO
EXPRESO, POR ESCRITO O POR UN MEDIO DE AUTENTICACIÓN SIMILAR, DEL INDIVIDUO TITULAR DE LOS
DATOS PERSONALES Y SE TIPIFIQUE EN LOS SUPUESTOS DE LA EXCEPCIÓN.

POR OTRA PARTE, Y PARA EFECTOS DE LO DISPUESTO EN LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS Y LAS DISPOSICIONES QUE DE ELLA EMANEN, “LAS
PARTES” RECONOCEN Y ACEPTAN EXPRESAMENTE QUE LA FORMA Y TÉRMINOS EN QUE CUALESQUIER
INFORMACIÓN O DATOS QUE SE CONSIDEREN DATOS PERSONALES O INCLUSIVE DATOS PERSONALES
SENSIBLES EN TÉRMINOS DE DICHA LEY, SERÁN PROTEGIDOS Y TRATADOS DE CONFORMIDAD CON LO QUE
SE ESTABLECE EN EL ORDENAMIENTO LEGAL ANTES MENCIONADO.

VIGÉSIMA SEXTA. CUMPLIMIENTO DE LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE
OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE
OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA, SU REGLAMENTO Y REGLAS GENERALES, “EL
PROVEEDOR”, DEBERÁ EN TODO MOMENTO PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE EN SU CASO LE SEA
REQUERIDA DERIVADA DE LOS AVISOS PRESENTADOS ANTE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA,
QUE SE PUEDAN RELACIONAR CON LA CONSECUCIÓN DEL OBJETO DE PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO
ABIERTO Y PROPORCIONADA POR “LA REPRESENTACIÓN”, CON LA DEBIDA RESERVA Y CORRECTO
MANEJO DE LA INFORMACIÓN PROVISTA PARA TALES EFECTOS.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. RESPONSABILIDAD OBJETIVA.

“EL PROVEEDOR” RESPONDERÁ DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA Y NEGLIGENCIA
DE SU PARTE LLEGUE A CAUSAR A “LA REPRESENTACIÓN” Y/O A TERCEROS, ASÍ COMO DE CUALQUIER
OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERA INCURRIDO DURANTE LA PRESTACIÓN DEL “SERVICIO” CON
EXCEPCIÓN DE LOS QUE HAYAN ACONTECIDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, POR LO QUE SE
OBLIGA A RESPONDER POR DICHOS CONCEPTOS QUEDANDO OBLIGADO A RESARCIR A “LA
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REPRESENTACIÓN”, DE CUALQUIER GASTO O COSTO QUE ÉSTA EROGUE POR DICHOS SUPUESTOS O
PÉRDIDA CAUSADA.

VIGÉSIMA OCTAVA. NULIDAD PARCIAL.

“LAS PARTES” ACUERDAN QUE SI POR CUALQUIER MOTIVO O CIRCUNSTANCIA, PARTE DEL PRESENTE
CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO ES DECLARADO NULO POR VIRTUD DE SENTENCIA FIRME O POR ASÍ
ESTABLECERLO ALGUNA DISPOSICIÓN LEGAL PRESENTE O FUTURA, TAL SITUACIÓN NO INVALIDARÁ EN
FORMA ALGUNA LA PARTE RESTANTE DEL MISMO, DEBIENDO ENTONCES SER APLICADA LA "LAASSP", Y DE
MANERA SUPLETORIA, EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO,
EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, ASÍ COMO LOS TRATADOS Y CONVENIOS
INTERNACIONALES DE LOS CUALES MÉXICO SEA PARTE, Y DEMÁS NORMATIVIDAD QUE RESULTE APLICABLE
DEL DERECHO COMÚN, ESTO EN CONCORDANCIA Y SIN MENOSCABO DEL TEXTO CONTRACTUAL CUYA
VALIDEZ NO FUERE AFECTADA.

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE.

“LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DE
ESTE CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, A LA
LAASSP, SU REGLAMENTO; AL CÓDIGO CIVIL FEDERAL; A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO; AL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES; A LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO
Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO, Y A LAS DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS
APLICABLES.

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN.

“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO
ESPECÍFICO ABIERTO, ASÍ COMO PARA LO NO PREVISTO EN EL MISMO, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO
EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU DOMICILIO ACTUAL O
FUTURO.

LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE
LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO, EN SEIS TANTOS, AL MARGEN Y AL CALCE, EN
XXXXXXXXXX, EL DÍA XXX DE XXXXX DE 2022.

POR “LA REPRESENTACIÓN” POR “EL PROVEEDOR”

POR “LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, TÉCNICA, USUARIA DEL SERVICIO,
ENCARGADA DE SU SUPERVISIÓN Y ADMINISTRACIÓN”



7 y 8 Jose Maria Morelos Palacio Federal 2º Piso Zona Centro S/N C.P. 87000 Ciudad Victoria, Tamaulipas Teléfono: (55)54900900
www.gob.mx/semarnat

LAS FIRMAS Y RUBRICAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONTRATO ESPECÍFICO DE PRESTACIÓN
DEL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE, NO. XXXXXXXX, DE FECHA XXX DE XXXXX DE 2022 CELEBRADO POR EL
GOBIERNO DE MÉXICO, A TRAVÉS DE SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN EL
ESTADO DE XXXXXXX, Y EL XXXXXXXXX, LA CANTIDAD MÍNIMA DE $XXXXXXX (XXXXXXX PESOS 00/100
M.N.), MÁS LA CANTIDAD DE $XXXXXXX (XXXXXXX PESOS 00/100 M.N.) POR CONCEPTO DEL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO DEL 16% (DIECISÉIS POR CIENTO), DANDO UN MONTO TOTAL DE $XXXXXXXXX (XXXXXXX
PESOS 00/100 M.N.), Y LA CANTIDAD MÁXIMA DE $XXXXXXX (XXXXXXX PESOS 00/100 M.N.), MÁS LA
CANTIDAD DE $XXXXXXX (XXXXXXX PESOS 00/100 M.N.) POR CONCEPTO DEL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO DEL 16% (DIECISÉIS POR CIENTO), DANDO UN MONTO TOTAL DE $XXXXXXXXX (XXXXXXX PESOS
00/100 M.N.), Y CON UNA VIGENCIA DEL XX DEXXXX DE 2022 AL XX DE XXXX DE 2022.



Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 Teléfono:
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ANEXO 3
FORMATO PARA ACREDITAR LA PERSONALIDAD JURÍDICA

NOTA:DEBE ELABORARSE EN PAPEL CONMEMBRETE DEL LICITANTE 1

FECHA:

OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE MEDIO

AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN EL ESTADO DE XX XXXX

PRESENTE.

(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA) MANIFIESTO, BAJO

PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LA EMPRESA A LA QUE REPRESENTO ES DE NACIONALIDAD

MEXICANA Y QUE LOS DATOS AQUÍ ASENTADOS SON CIERTOS YA QUE HAN SIDO DEBIDAMENTE

VERIFICADOS; ASÍ MISMO, QUE CUENTO CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LAS

PROPOSICIONES DE LA PRESENTE 1 INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, A NOMBRE Y EN

REPRESENTACIÓN DE (NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL).

NÚMERO DE LA INVITACIÓN A CUANDOMENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL No: IA-016000976-E3-
2022

DATOS DEL LICITANTE:

1. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES
2. NOMBRE DEL APODERADOO REPRESENTANTE LEGAL
3. DOMICILIO (CALLE Y NÚMERO,COLONIA,C.P., ALCALDÍA OMUNICIPIO, ENTIDAD

FEDERATIVA, TELÉFONO,FAX Y CORREO ELECTRÓNICO).
4. NÚMERODE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA:
5. NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE DIO FE DE LA MISMA:
6. RELACIÓN DE ACCIONISTAS POR APELLIDO PATERNO,MATERNO,NOMBRE (S)
7. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL. EL CUAL DEBE GUARDAR RELACIÓNDIRECTACON

LA ADQUISICIÓN OBJETO DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO:

8. REFORMAS DEL ACTA CONSTITUTIVA:



DATOS DEL APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE:

1. NOMBRE:

2. DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL ACREDITA SU PERSONALIDAD Y
FACULTADES (NÚMERO Y FECHA DE LA ESCRITURA PÚBLICA, Y NÚMERO,DOMICILIO Y
NOMBRE DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE OTORGÓ)

LUGAR Y FECHA

PROTESTO LO

NECESARIO

NOTA: EL PRESENTE FORMATO PODRÁ SER REPRODUCIDO POR CADA LICITANTE EN EL MODO QUE
ESTIME CONVENIENTE PREFERENTEMENTE EN EL ORDEN INDICADO DEBIENDO RESPETAR SU
CONTENIDO.



ANEXO 4

FORMATO DEL ESCRITO DE INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA INVITACIÓN A CUANDO

MENOS TRES PERSONAS

OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE MEDIO

AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN EL ESTADO DE ___

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA NO. XX-
0XX000XX-EX-2022

PRESENTE.

ME REFIERO AL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 33 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE A LA LETRA DICE: "LAS PERSONAS QUE
PRETENDAN SOLICITAR ACLARACIONES A LOS ASPECTOS CONTENIDOS EN LAS BASES. DEBERÁN
PRESENTAR UN ESCRITO SIMPLE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN EL QUE EXPRESEN SU
INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, POR SIO EN
REPRESENTACIÓN DE UN TERCERO,MANIFESTANDO EN TODOS LOS CASOS LOS DATOS GENERALES
DEL INTERESADO Y EN SU CASO DEL REPRESENTANTE."

EN BASE A LO ANTERIOR EL QUE SUSCRIBE, EN MI CARÁCTER DE (PERSONALIDAD JURÍDICA) ---
-----------DEL LICITANTE (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL CON DOMICILIO UBICADO EN
(DIRECCIÓN, TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO) PERSONALIDAD QUE ACREDITARÉ EN EL
MOMENTO OPORTUNO. ME PERMITO MANIFESTAR DE MANERA FORMAL MI INTERÉS EN
PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NO.
XX-0XX000XX-EX-2022, QUE SE LLEVARÁ A CABO PARA LA CONTRATACIÓN DE
EN ESTE SENTIDO Y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 45 DEL REGLAMENTO
DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, CON EL
OBJETO DE ACREDITARMI PERSONALIDAD,PROPORCIONO LOS SIGUIENTES DATOS:

A) DEL LICITANTE:

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: NOMBRE Y DOMICILIO:

NOMBRE Y DOMICILIO,EN SU CASO.DE SU APODERADO O REPRESENTANTE:
DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA: DATOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE

CONSTITUCIÓN:

DATOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE SUS REFORMAS Y

MODIFICACIONES: NOMBRE DE LOS SOCIOS:



B) DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE:

DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS EN LAS QUE LE FUERON OTORGADAS LAS

FACULTADES PARA SUSCRIBIR LAS PROPUESTAS:

CIUDAD DE MÉXICO. A DE DE 2022

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL



ANEXO 5

FORMATO PARA QUE LOS LICITANTES MANIFIESTEN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LA
ESTRATIFICACIÓN QUE LES CORRESPONDE COMO MIPYMES DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE
ESTRATIFICACIÓN DE LAS MIPYMES. PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE
JUNIO DE 2009 (FO-CON-14).

NOTA: ELABORARSE EN PAPEL CON MEMBRETE DE LA EMPRESA PARTICIPANTE.

XX DE XXXDE (2022)

____________ (2) ____________
PRESENTE

ME REFIERO AL PROCEDIMIENTO DE ____________ (3) ____________ NO. ____________ (4) ____________ EN EL
QUE MI REPRESENTADA LA EMPRESA _______________ (S) _______________, PARTICIPA A TRAVÉS DE LA
PRESENTE PROPOSICIÓN.

AL RESPECTO Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO DEL SECTOR PÚBLICO, MANIFIESTO BAJO

PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE MI REPRESENTADA ESTA CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES

MEXICANAS, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _________ (6) ______ Y ASIMISMO QUE

CONSIDERANDO LOS CRITERIOS (SECTOR, NÚMERO TOTAL DE TRABAJADORES Y VENTAS ANUALES)

ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO,

PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE

JUNIO DE 2009, MI REPRESENTADA TIENE UN TOPE MÁXIMO COMBINADO DE ________ (7) _________. CON

BASE EN LO CUAL SE ESTATIFICA COMO UNA EMPRESA __________ (B) ___________.

DE IGUAL FORMA. DECLARO QUE LA PRESENTE MANIFESTACIÓN LA HAGO TENIENDO PLENO
CONOCIMIENTO DE QUE LA OMISIÓN, SIMULACIÓN O PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN FALSA. SON
INFRACCIONES PREVISTAS POR EL ARTÍCULO 8 FRACCIONES IV Y VIII. SANCIONABLES EN TÉRMINOS DE LO
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 27, AMBOS DE LA LEY FEDERAL ANTICORRUPCIÓN EN CONTRATACIONES
PÚBLICAS, Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

ATENTAMENTE

_____________________ (9) _____________________



FO-CON-14 ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑA O
MEDIANA EMPRESA (MIPYMES)

DESCRIPCIÓN

FORMATO PARA QUE LOS LICITANTES MANIFIESTEN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, LA
ESTRATIFICACIÓN QUE LES CORRESPONDE COMO MIPYMES, DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE
ESTRATIFICACIÓN DE LAS MIPYMES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30DE JUNIO
DE 2009.

INSTRUCTIVO DE LLENADO:



ANEXO 6

MANIFESTACIÓN DE ACEPTACIÓN DE PROPOSICIONES ELECTRÓNICAS

NO PRESENTADAS

NOTA: ELABORARSE EN PAPEL CON MEMBRETE DE LA EMPRESA PARTICIPANTE.

CIUDAD DE MÉXICO, A XX DE XXXXXXX DE 2022

OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES EN EL ESTADO DE XXXXX
PRESENTE

ME REFIERO AL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO. XX-0XX000XXX-EX-2022 EN LA QUE MI

REPRESENTADA, LA EMPRESA __________________________________________ PARTICIPA, CON LA

PRESENTACIÓN DE SUS PROPOSICIONES PARA LA CONTRATACIÓN DEL

_________________________________________________________________________ SOBRE EL PARTICULAR.

MANIFIESTO MI ACEPTACIÓN DE QUE SE TENDRÁN COMO NO PRESENTADAS LAS

PROPOSICIONES QUE PRESENTE. CUANDO EL ARCHIVO ELECTRÓNICO QUE LAS CONTENGA

NO PUEDA ABRIRSE POR TENER ALGÚN VIRUS INFORMÁTICO O POR CUALQUIER OTRA

CAUSA AJENA A LA CONVOCANTE.

___________________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE O DE SU

REPRESENTANTE LEGAL



ANEXO 7

FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA



ANEXO 8

FORMATO DE DOCUMENTACIÓN REQUERIDA

NOMBRE DEL LICITANTE:

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA NO. XX-0XX000XX-EX-2022

CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE INTEGREN LA PROPOSICIÓN Y AQUELLOS DISTINTOS A ESOS,
DEBERÁN SER FOLIADOS EN TODAS Y CADA UNA DE LAS HOJAS QUE LO INTEGREN. AL EFECTO, SE
DEBERÁN NUMERAR DE MANERA INDIVIDUAL LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA. ASÍ COMO EL
RESTO DE LOS DOCUMENTOS QUE ENTREGUEN COMO PARTE DE SU PROPOSICIÓN, DE CONFORMIDAD
CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO SO SEGUNDO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

No. DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO

DOCUMENTACIÓN

ENTREGADA POR

EL

LICITANTE
DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA SI NO

1.- LOS LICITANTES ENTREGARÁN IMAGEN POR AMBOS LADOS DE SU
IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, TRATÁNDOSE DE
PERSONAS FÍSICAS Y, EN EL CASO DE PERSONAS MORALES, DE LA PERSONA
QUE FIRME LA PROPOSICIÓN COMO REPRESENTANTE LEGAL

2.- ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE Y FIRMADO POR SU
REPRESENTANTE LEGAL EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE BAJO
PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS ASENTADOS EN EL ANEXO 3
(FORMATO DE ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD JURÍDICA) SON CIERTOS
Y HAN SIDO DEBIDAMENTE VERIFICADOS POR EL FIRMANTE Y QUE ÉSTE
CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR
SÍ O POR SU REPRESENTADA, CONTENIENDO LOS SIGUIENTES DATOS:

A) DEL LICITANTE: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, NOMBRE Y
DOMICILIO, ASÍ COMO, EN SU CASO, DE SU APODERADO O
REPRESENTANTE. TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES, ADEMÁS SE
SEÑALARÁ LA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA,
IDENTIFICANDO LOS DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS CON LAS QUE
SE ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LAS PERSONAS MORALES, ASÍ
COMO EL NOMBRE DE LOS SOCIOS, Y DE HABERLAS, SUS REFORMAS Y
MODIFICACIONES.

B) DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE: LOS DATOS DE LA
ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE LE FUERON OTORGADAS LAS FACULTADES
PARA SUSCRIBIR LAS PROPUESTAS

3.- ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE Y FIRMADO POR SU
REPRESENTANTE LEGAL, EN EL QUE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD, QUE ÉL O SU REPRESENTADA NO SE ENCUENTRAN EN NINGUNO
DE LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO



No. DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO

DOCUMENTACIÓN

ENTREGADA POR

EL

LICITANTE
DE LA LEY

4.- ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE Y FIRMADO POR SU
REPRESENTANTE LEGAL, EN EL QUE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD, QUE SU REPRESENTADA POR SÍ MISMA O A TRAVÉS DE
INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁN DE ADOPTAR CONDUCTAS, PARA
QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA CONVOCANTE, INDUZCAN O
ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL
PROCEDIMIENTO U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES
VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS LICITANTES. (ESCRITO DE
INTEGRIDAD

5.- ESCRITO DEL ANEXO 5 (FORMATO DE ESTRATIFICACIÓN PARA LAS
MIPYMES) EN HOJAMEMBRETADA DEL LICITANTE, DEBIDAMENTE LLENADO Y
FIRMADO POR SU REPRESENTANTE LEGAL, PUDIENDO SER TRANSCRITA Y EN
CASO DE REQUERIRSE MAYORES ESPACIOS, DEBERÁN DE RESPETARSE DE
MANERA ESTRICTA TODAS SUS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES DE
REDACCIÓN Y FORMATO

6.- ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA EN EL QUE MANIFIESTE QUE EL LICITANTE
SE ENCUENTRA Y ENCONTRARÁ AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FISCALES Y QUE, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, PARA LOS EFECTOS
DEL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL, PRESENTARÁ PREVIO A LA FIRMA
DEL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO:

a) LA OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDA
POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT), CONFORME A LA
REGLA 2.1.31, 2.1.39 Y 2.1.40 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA EL
2018, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 22 DE
DICIEMBRE DE 2017 Y SU PRIMERA MODIFICACIÓN PUBLICADA EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 30 DE ABRIL DE 2018,

B)LA OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN
MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL EMITIDA POR EL INSTITUTO MEXICANO
DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), CONFORME AL ACUERDO
ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR Y SU ANEXO ÚNICO, DICTADO POR EL H.
CONSEJO TÉCNICO, RELATIVO A LAS REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA
OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE
SEGURIDAD SOCIAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN EL 27 DE FEBRERO DE 2015 Y,

C)LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES
PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS EMITIDA POR EL INSTITUTO
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES
(INFONAVIT), CONFORME AL ACUERDO DEL H. CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA
PARA LOS TRABAJADORES POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS PARA LA
OBTENCIÓN DE LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE
APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, PUBLICADO EN
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE JUNIO DE 2017.

PARA EL CASO DE QUE EL LICITANTE NO CUENTE CON TRABAJADORES



No. DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO

DOCUMENTACIÓN

ENTREGADA POR

EL

LICITANTE
INCORPORADOS AL RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL ANTE EL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DEBERÁ ASÍ INDICARLO EN EL ESCRITO AL
QUE SE REFIERE ESTE NUMERAL, BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD

7.- ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE Y FIRMADO POR SU
REPRESENTANTE LEGAL DONDE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD, TODOS Y CADA UNO DE LOS SIGUIENTES PUNTOS:

 QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA Y QUE TIENE SU RESIDENCIA
PARA RECIBIR Y OÍR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES DENTRO DEL
TERRITORIO NACIONAL.

 QUE SU REPRESENTADA NO TIENE IMPEDIMENTO DE CARÁCTER
PENAL, MERCANTIL, CIVIL, FISCAL, TÉCNICO Y/O ADMINISTRATIVO
DETERMINADO POR AUTORIDAD COMPETENTE, QUE NO LE PERMITA
PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE ESTA
NATURALEZA.

 QUE EL SERVICIO QUE OFERTA, CUMPLE CON TODAS Y CADA UNA DE
LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS PARA SU PRESTACIÓN EN
EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, DE ACUERDO AL
NUMERAL II.II NORMAS ESTÁNDARES DE CALIDAD, DEL PRESENTE
ANEXO TÉCNICO.

 QUE SU REPRESENTADA CUENTA CON LAS LICENCIAS,
AUTORIZACIONES Y/O PERMISOS, ASÍ COMO CON AQUELLOS CON LOS
QUE CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE RIGE O REGULA
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, EN TODOS Y CADA UNA DE SUS
PARTIDAS QUE LO INTEGRAN.

8.- ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE Y FIRMADO POR SU
REPRESENTANTE LEGAL, EN EL QUE MANIFIESTE QUE CONOCE TODOS Y
CADA UNO DE LOS ALCANCES QUE SE ESTABLECEN EN EL MODELO DE
CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO QUE SE ANEXA AL PRESENTE ANEXO
TECNICO. ANEXO 2 (MODELO DE CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO)

9.- ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE Y FIRMADO POR SU
REPRESENTANTE LEGAL EN EL QUE MANIFIESTE SU ACEPTACIÓN EN QUE
PARA EL CASO DE QUE LOS ARCHIVOS ELECTRÓNICOS QUE CONTENGAN
SUS PROPOSICIONES NO PUEDAN ABRIRSE POR CONTENER UN VIRUS
INFORMÁTICO, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA AJENA A LA CONVOCANTE
SE TENDRÁN COMO NO PRESENTADAS. ANEXO 6 (MANIFESTACIÓN DE
ACEPTACIÓN DE PROPOSICIONES NO PRESENTADAS)

10.- CARTA COMPROMISO EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE FIRMADO
POR SU REPRESENTANTE LEGAL EN EL QUE ESTABLEZCA DE MANERA
CLARA E INDUBITABLE, QUE EL PRECIO DEL SERVICIO Y SUS
COMPONENTES, OBJETO DE LA ADJUDICACIÓN, SERÁ FIJO POR LO QUE NO
SERÁ INCREMENTADO DURANTE LA FORMALIZACIÓN Y VIGENCIA DEL
CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO RESPECTIVO, ASÍ COMO EN LAS
AMPLIACIONES Y/O PRÓRROGAS QUE PODRÁN LLEVARSE A CABO.
ASIMISMO, QUE, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADA, SU REPRESENTADA



No. DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO

DOCUMENTACIÓN

ENTREGADA POR

EL

LICITANTE
ACEPTA QUE EL PAGO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SEA A TRAVÉS
DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA O CADENAS PRODUCTIVAS

11.- ACUSE DEL MANIFIESTO, A QUE SE REFIERE EL ANEXO SEGUNDO DEL
ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO QUE EXPIDE EL
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS,
OTORGAMIENTO DE PRORROGAS DE LICENCIAS, PERMISOS,
AUTORIZACIONES Y CONCESIONES, PUBLICADO EL 28 DE FEBRERO DE 2017
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, DISPONIBLE EN LA PÁGINA
ELECTRÓNICA HTTPS://MANIFIESTO.FUNCIONPUBLICA.GOB.MX/SMP-
WEB/LOGINPAGE.JSF

LA GUÍA DE OPERACIÓN DEL SISTEMA DEL MANIFIESTO DE LOS
PARTICULARES, A TRAVÉS DEL CUAL PODRÁN FORMULAR LOS LICITANTES
EL MANIFIESTO DE VÍNCULOS O RELACIONES CON SERVIDORES PÚBLICOS
DE ALTO NIVEL Y CON LOS QUE INTERVIENEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE
CONTRATACIÓN PÚBLICA, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS,
PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES, SE ENCUENTRA DISPONIBLE
PARA SU CONSULTA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA:
HTTPS://MANIFIESTO.FUNCIONPUBLICA.GOB.MX/SMP-
WEB/GUIAOPERACION.XHTML

12.- EL OFERENTE PODRÁ DAR SU CONSENTIMIENTO DE MANERA EXPRESA,
PARA QUE TERCERAS PERSONAS ACCEDAN A SUS DATOS PERSONALES.
EN EL CASO DE QUE CONSIENTAN EL ACCESO A DICHOS DATOS, DEBERÁN
EXPRESARLO MEDIANTE ESCRITO LIBRE, EL CUAL DEBERÁ PRESENTARSE
CON SU OFERTA, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN
EL “PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS,
AUTORIZACIONES Y CONCESIONES”.

13.- ESCRITO EN EL QUE EL LICITANTE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD, QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL
SERVICIO PÚBLICO; O BIEN, LAS PERSONAS QUE INTEGREN LA SOCIEDAD

PROPUESTA TÉCNICA
14.- PROPUESTA TÉCNICA EN FORMATO PDF, CON LA DESCRIPCIÓN PUNTUAL

DEL SERVICIO QUE OFERTA.

LA PROPUESTA DEBE SER ELABORADA EN CONCORDANCIA CON LO
SOLICITADO EN EL ANEXO 1 (ANEXO TÉCNICO), ESPECIFICANDO
DETALLADAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE TODOS Y CADA UNO DE LOS
REQUISITOS ESTABLECIDOS, ASÍ COMO LOS DERIVADOS DE LAS
PRECISIONES O MODIFICACIONES SEÑALADAS EN LA (S) JUNTA(S) DE
ACLARACIONES

PROPUESTA ECONÓMICA

1.- PROPUESTA ECONÓMICA

https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf
https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf
https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/SMP-web/guiaOperacion.xhtml
https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/SMP-web/guiaOperacion.xhtml
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ANEXO 9

ENCUESTA DE TRANSPARENCIA

PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDOMENOS TRES PERSONAS PÚBLICA XX-0XX000XXX-EX-2022

PARA LA CONTRATACIÓN SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE

INSTRUCCIONES: FAVOR DE CALIFICAR LOS SUPUESTOS PLANTEADOS EN ESTA ENCUESTA CON UNA "X",
SEGÚN CONSIDERE:

FACTOR EVENTO SUPUESTOS

CALIFICACIÓN

TOTALM
ENTE DE
ACUERDO

EN
GENER
AL DE
ACUER
DO

EN
GENERAL

EN
DESACUE
RDO

TOTALM
ENTE EN
DESACU
ERDO

1

JUNTA DE
CLARACIO
NES

EL CONTENIDO DE LAS BASES
ES CLARO PARA LA
CONTRATACIÓN DE LOS
SERVICIOS O BIEN QUE SE
PRETENDE REALIAS

2 LAS PREGUNTAS TÉCNIAS
EFECTUADAS EN EL EVENTO,
SE CONTESTARON CON
CLARIDAD

8 Y 4 PRESENT
ACIÓN Y
APERTUR
A DE
PROPOSIC
IONES
TÉCNICAS
Y
ECONÓMI
CAS

EL EVENTO SE DESARROLLÓ
CON OPORTUNIDAD EN
RAZÓN DE LA CANTIDAS DE
DOCUMENTACIÓN QUE
PRESENTARON LO LICITANTES.

LA REVISIÓN CUANTITTATIVA
FUÉ HECHA CONFORME A LAS
BASES Y JUNTA DE
ACALRACIONES DEL
PROCEDIMIENTO.

5 FALLO EN EL FALLO SE
ESPECIFICAON LOS MOTIVOS
Y EL FUNDAMENTO QUE
SUSTENTA LA
DETERMINACIÓN DE LOS
PROVEEDORES
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FACTOR EVENTO SUPUESTOS

CALIFICACIÓN

TOTALM
ENTE DE
ACUERDO

EN
GENER
AL DE
ACUER
DO

EN
GENERAL

EN
DESACUE
RDO

TOTALM
ENTE EN
DESACU
ERDO

ADJUDICADOS Y LOS QUE NO
RESULTARÓN ADJUDICADOS.

10

GENERAL
ES

EL ACCESO AL INMUEBLE FUÉ
EXPEDITO

9 TODOS LOS EVENTOS DIERON
INMICIO EN EL TIEMPO
ESTABLECIDO

6 EL TRATO QUE ME DIERON
LOS SERVIDORES PÍBLICOS DE
LA INSTITUCIÓN DURANTE LA
INVITACIÓN A CUANDO
MENOS TRES PERSONAS FUÉ
RESPETUOSA Y AMABLE

7 VOLVERÍA A PARTICIPAR EN
OTRA INVITACIÓN A CUANDO
MENOS TRES PERSONAS QUE
EMITA LA INSTITUCIÓN

3 EL PROCEDIMIENTO SE
APEGÓ A LA NORMATIVIDAD
APLICABLE.

SI USTED DESEA AGREGAR ALGÚN COMENTARIO RESPECTO AL CONCURSO, FAVOR DE ANOTARLO
EN EL SIGUIENTE CUADRO

LIEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LA ENCUESTA:

A. FAVOR DE ENTREGAR LA PRESENTE ENCUENTA A LA JEFATURA DE ADMINISTRACIÓN, EN
XXXXXXXXXXXXXXXX.

B. SE RECOMIENDA QUE LA ENCUESTA SE ENTREGUE A MÁS TARDAR DOS DÍAS HÁBILES
SIGUIENTES DE LA EMISIÓN DEL FALLO, O EN EL EVENTO QUE MOTIVÓ SUS COMENTARIOS.

NOTA: EL LLENADO DE LA ENCUESTA DE TRANSPARENCIA QUE SE ANEXA A LAS BASES ES OPCIONAL POR
LO QUE, EN CASO DE NO SER REQUISITADA, NO SERÁ MOTIVO DE DESECHAMIENTO, SIN EMBARGO, ES
IMPORTANTE PARA LA SECRETARÍA EL LLENADO DE DICHA ENCUESTA A FIN DE MEJORAR EL DESARROLLO
DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN.
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ANEXO 10

INFORMACIÓN SOBRE AFILIACIÓN A CADENAS PRODUCTIVAS

¿CADENAS PRODUCTIVAS?
ES UN PROGRAMA QUE PROMUEVE EL DESARROLLO DE LAS PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS A
TRAVÉS DE OTORGARLE A LOS PROVEEDORES AFILIADOS LIQUIDEZ SOBRE SUS CUENTAS POR COBRAR
DERIVADAS DE LA PROVEEDURÍA DE BIENES O SERVICIOS, CONTRIBUYENDO ASÍ A DAR MAYOR
CERTIDUMBRE, TRANSPARENCIA Y EFICIENCIA EN LOS PAGOS, ASÍ COMO FINANCIAMIENTO,
CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA.

¿QUÉ TE OFRECE?
LIQUIDEZ INMEDIATA. ANTICIPANDO EL PAGO DE TUS CUENTAS POR COBRAR.

¿PARA QUIÉN ES?
PARA PROVEEDORES DE GRANDES EMPRESAS DEL SECTOR PRIVADO, GOBIERNO FEDERAL, ESTATAL Y
MUNICIPAL QUE HAYAN IMPLEMENTADO UNA CADENA PRODUCTIVA EN NAFIN.

¿QUIÉN TE PUEDE INVITAR A AFILIARTE A UNA CADENA PRODUCTIVA? GRANDES EMPRESAS. TALES
COMO:

 EMPRESAS PRIVADAS CON VENTAS ANUALES DE MÁS DE 250 MILLONES DE PESOS.
 ENTIDADES Y DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO FEDERAL. GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES

QUE SOLICITEN SU IMPLEMENTACIÓN.

¿CÓMO FUNCIONA?
1. LA GRAN EMPRESA QUE CONSTITUYE UNA CADENA PRODUCTIVA REGISTRA EN NAFINET LAS

CUENTAS POR PAGAR O DOCUMENTOS A FAVOR DE SUS PROVEEDORES.
2. LOS PROVEEDORES UNA VEZ AFILIADOS PODRÁN OBTENER LIQUIDEZ INMEDIATA SI DESEAN

OPERAR MANUALMENTE. DEBERÁN INGRESAR A NAFINET Y SELECCIONAR LOS DOCUMENTOS QUE
DESEAN ANTICIPAR U OPERAR CON EL BANCO PARTICIPANTE.

3. EL BANCO DEPOSITA AL PROVEEDOR LOS RECURSOS EL MISMO DÍA DE LA OPERACIÓN,
DESCONTANDO EL COSTO FINANCIERO.

4. AL VENCIMIENTO DEL PLAZO DE PAGO DE LOS DOCUMENTOS, LA GRAN EMPRESA LIQUIDA AL
BANCO LOS DOCUMENTOS OPERADOS POR EL PROVEEDOR.
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CARACTERÍSTICAS Y BENEFICIOS:

 ACCESIBLE VÍA INTERNET A TRAVÉS DEL SISTEMA "NAFINET":
https://cadenas.nafin.com.mx/nafin/home/seccion.jsp?seccion=l&

 OPERACIÓN ELECTRÓNICA Y MULTI-BANCO. PUEDES ELEGIR UN BANCO ENTRE LOS QUE
PARTICIPAN EN LA CADENA PRODUCTIVA, PARA ANTICIPAR TUS PAGOS, RECIBES TUS RECURSOS
EL MISMO DÍA EN LA CUENTA DE TU PREFERENCIA.

 SIN COSTO DE AFILIACIÓN.

 TASAS DE INTERÉS COMPETITIVAS.

 OPERA EN PESOS O DÓLARES.

REQUISITOS PARA AFILIARTE COMO PROVEEDOR

1. SER PROVEEDOR DE UNA GRAN EMPRESA DEL SECTOR PRIVADO, ENTIDADES Y DEPENDENCIAS
DEL GOBIERNO FEDERAL.

2. SER UNA EMPRESA O PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL LEGALMENTE CONSTITUIDA
EN LA REPÚBLICA MEXICANA O CONSTITUIDA EN EL EXTRANJERO CON REPRESENTACIÓN EN
MÉXICO.

3. SER PROVEEDOR REFERENCIADO POR UNA EMPRESA INCORPORADA AL PROGRAMA DE CADENAS
PRODUCTIVAS.

SERVICIOS:

OPERACIÓN TELEFÓNICA MARCA 50 89 61 07 Ó 01 800 NAFINSA (623 4672)

NAFINET MÓVIL OPERA TUS DOCUMENTOS A TRAVÉS DE TU CELULAR

SERVICIO 24 HORAS PARA LOS DOCUMENTOS QUE OPERES DESPUÉS DE LAS 13:00 HORAS.
RECIBIRÁS TUS RECURSOS AL DÍA SIGUIENTE

DESCUENTO AUTOMÁTICO OPERA EN FORMA AUTOMÁTICA TODOS LOS DOCUMENTOS
REGISTRADOS A TU FAVOR

MENSAJES RECIBE INFORMACIÓN VÍA SMS EN TU CELULAR. CUANDO TENGAS
DOCUMENTOS DISPONIBLES.

Y MAYORES INFORMES

https://cadenas.nafin.com.mx/nafin/home/seccion.jsp?seccion=l&
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MARCA ESCRÍBELES HORARIOS

01800 NAFINSA (6234672) 1 NFO@NAFIN.GOB.MX DE LUNES A VIERNES DE
08:00 A 19:00 HORAS

ANEXO 11

ORDEN DE SUMINISTRO (FO-CON-01)

mailto:info@nafin.gob.mx
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